
.1 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 
"ACATLAN" . 

LAS MUJERES CRIOLLAS EN LA NUEVA ESPAÑA 

DURANTE EL SIGLO XVII 

//5?9~ci3 
T E S I S PROFES ONAl 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADA EN HISTORIA 
P R E S E N T A 

MARIA SANTA YOLANDA MARTINEZ CRUZ 

DIRECTORA DE TESIS: 
LIC. ALICIA GOJMAN GOLDBERG 

ACATLAN, EDO. DE MEXICO 1 9 8 7 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



I n d f e e 

Prólogo ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~... a 

Introducción ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~·. ; • • • 10 

I. MARCO HISTORICO.................................. 14 

A. Situación social............................. 15 

e :r i o i i i. s ,,, o..................... • • 15 
ia sociedad e" ta lueva Espaffa............. 24 
Pobtaci6" coto"iat......................... 27 
ciases y castas de ta sociedad 
en /fueva España • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 27 

A.l. Cultura............................... 31 

Educaci6" bdsica...................... 32 
I"stitucio"es educativas.............. 33 
Educaoi6n de ta muia:r................. 34 
La Uniue-,.sidad •••• •••••••••••• •. • • • • • • 35 
Ca:racts:rtsticas de ta e"-
seña"ªª e" ta Uniue:rsidad............. 36 
~ttutos que se oto:rgaba"·············· 37 
Obietiuos y tog:ros de ta 
Real Pontificia U"ive:rsi-
dad de K'1~ico •••••••••••••••••••• ·; • • • • . 37 

B. Situación económica •.•••••••••••••••••• ;;; •• :. 41 .,,,,, 

La hacienda .•••••••••••••••••••• ; • • : ~ .}.~'; : • 42 
tas ma"ufactu:ras ••. ••••••••••••••• :..;; ..... ,· ~ ;'... 45 
ta mine:rta .•••••••••••••••••••••• • · •. ~·;'';:;·;;··;.. 47 
El come :re ~o .••••••••••••••••••••• .'. • • • • • • • • 49 
ta ga.nade:ria •••••••••••••••••••••••• ; .• ;:~ .:. • 51 

C. Situación pol1tica ..•••••••••••••••••••• ;.... 55 

II. ANTECEDENTES DE LAS MUJERES CRIOLLAS 
NOVOHISPANAS..................................... 58 

A. La mujer en Espana durante el siglo 
XVI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 

ta Ce testi"a •••••••••••••• • ·•••••••••••••••• 59 
Don Quijote de ta Mancha................... 60 
ta pe:rfecta casada......................... 60 
tibzoo de mi uida. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 62 

B. La mujer en Espafta durante el siglo 
XVII......................................... 64 



No hay buzotaa con et amozo.................. 64 
DoPotea.................................... 64 
E1. a tea l.de 111ayor • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 65 

c. Las mujeres espaHolas en la Nueva 
Espana en los siglos XVI y XVII.............. 68 

Condici.6n jup!dica de ta mu.Je!'............. 70 

III. LAS MUJERES CRIOLLAS EN LA NUEVA ESPARA 
DURANTE EL SIGLO XVII............................ 74 

A. Situación social general de las 
novohispanas en el siglo XVII ••••••••••• ,.... 75 

Nonja. caeada virgen y m41'ti:r •••••• •• ; •• .! : • . 75 
Na:rt<-n Ga:rat uaa ••••••••••••••••••••••. ; ••• ;,; • ·· 76 
La hija de l. ;jud!o •••••••••••••••••••.• _; .•• · •• •·. · 78 

B. En la familia .••••••••••••••••••• ; •• ~.;~"~-~~· •• 85 

C. En el recogimiento •••••••••••••• · 89 

D. En la cultura ..................... ,~.····":;~... 91 

La Unive:r:-aidad ••••••••••••••••••••••• /.: •• • ~- 92 
Edu.caci6n ••••••••••••••••••••• ~ ••••• ·• • : ••• ; • 96 

Escuetas o co 1.egi.oa • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 96. 

Et beaterio •••••••••••••••••••••••••••• ·•••• 97 
En e 7. convento • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 97 

Arquitectu:ra . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 97 
Las !'e1.i.gi.osas en •1. convento •••••••• ;... 101 
Cal'gos admi.nistzoati.ooe en st 
conlJBnto • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 103 
Apo:z>tacionee cuttu:ra1.es de l.aa · · 
re l.igi.oaaa epi.o 7. tas • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .107 

C!'6nica •••••••••••••••• , ••••••••• ~ • • • • • 107 
Poea!a ••••••••••••••••••••••••••• ~ ••• • • 110 
11asica •••••••••••••••• ; •••••• ; • ~·. • • • • • • 114 
Las matemdticas •••••••••••••• • ·.,, •• · .• ·•••• 116 

E. En la econom1a •••••••••••••••••••• ~).~·:~ ~ •.•... 121 

En tas haciendas •••••••••••••••• ~ ,!:/. ~ .•. • • • • 121 
En tas 11ncomiendas •••••••••••••••• •~ ·,;·;···. ·:·.... 122 
En tos obl'aies • • • • • • • • • • • • • • • • • • ;•.; ¡;,;. • • • • 130 
En ta i.mppeai.6n y 111ercader!a de · 
libros •••••••••••••••••••••••••••• •........ 132 
En l.as cape l. tan las ••••••••••. • • • • • • .. • • • • • • • 134 



Conclusiones •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ;.... 136 

Apénd 1 ce ••••••••••••••••.•••••••••••••••• • ••••• >.-·.. . • • . 139 

Napa de Za Nueva F:spaña en et sigto lCVII •• •••••• '..... 140 
C-roono togta de tos vizo-roe11es. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 141 
O-roganiaaci6n potttica p-roimitiva de ta 
Co ton ia • ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , • 144 
P-roincipa tes acontecimientos po t-tticos • •••••••••••• ; • • 148 

Apéndice documenta 1... • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 163 

A G I Algunas ca-roactezo!sticas de Za tey 
de ta sucesi6n de F:ncomiendas 
(p.p.428 a 434) • •••••••••••••••••••••••••••• .-. • 164 

A G I Testimonio de ta muezote de Za enco · 
mende-roa Doña Fzoaneisca de To-rozoes -
(p.p. 1 a 12) ••• •••••••••••••••••••••••••••••• ;: 165 

A G N Hemo-roia de Zas zoe tigiosas qwe habi · · 
taban en el convento de Santa Inés 
(p.p. 10? a 120) •• • • • • • • • • ••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • :·166 

A G N Sucesión de ta eneomienda de Don - ·· -· 
.luan Ve ta:i:quez de ta Cueba a su hi 
ja Doña lla-ro!a Velaiiques de ta Cueoa 
(p.p. 10? a 150).......... •••••• ••••• •• ••••• . 169 

A G N Nemo-roia de Zas eneomiendas qwe se 
posetan en tez-ce-roa 11 cuazota vida 
(p.p. 10? a 150). •• • • • • • • • ••••••••• •• •• • 170 

Bibliograf1a ••••••••••••••.••••••••••••••••••• ;:\'.. - i72 

Fuentes manuscritas ••.•••••••••••••••••• '. ••• '.·.~:·.""-~ •• '·~'··· i77 



Desde tal. perspectiva está cZ.a:ro que Z.a historia 

debe p:reocupa:rse de Z.as mujeres que, en toda soci~ 

dad, :representan Z.a :reserva es~abZ.e en :re Z.ación 

a Z.a cual. y po:r Z.a cual. se desa:r:roZ.Z.a eZ. d:rama. 

Si es cierto que eZ. devenir humano no se :resueZ.ve 

en una serie de moment;os históricos, sino que 

comporta también e Z. e Z.emento, quizá aún más 

importante, de Z.o cotidiano, es necesario que eZ. 

histo:riado:r preste siquiera una atención igual. a 

La vida de quienes constituyen La mitad cotidiana 

de La humanidad". 

Pie:r:re G:rimal 



Prólogo 

El presente trabajo de investigación responde a la inquietud 
de conocer l& participación femenina en la historia de México, 
primordialmente en el siglo XVII cuando se inicia una concie~ 
cia de nacionalidad mexicana. También responde al intento 
de establecer las bases para entender la condición ?~tual de 
la mujer en la sociedad mexicana. 

Se estudió a la mujer criolla en particular, porque es en 
esta clase social en donde surge la conciencia del nacionali_i 
me mexicano, sin por ello considerar que el resto de la pobl.!!,. 
ción femenina carezca de importancia para la historia. 

Desafortunadamente la información del proceso histórico de 
México durante el siglo XVII es escasa y la relativa a la 
mujer lo es aún más. Esto se debe a que a este siglo se le 
ha considerado "obscuro" en comparación a los vastos aconte·
cimientos de l'es gestae del siglo XVI y a la brillantez del 
XVIII antecedente a la Independencia. En lo que respecta a 
la mujer, se sabe que la historia por lo general ha girado 
en torno a 1 hombre por lo que existe muy poco materia 1 estu
diado y para estudiar je la participación femenina. 

Esta situación de escasez de información condujo a la necesi
dad de efectuar una búsqueda minuciosa de fuentes primarias 
en e 1 Archivo Genera 1 de la Nación Mexicana en los ramos de 
Inquisición, Civil, Bienes Nacionales, Iglesias y Conventos, 
etc. As1 como de realizar una invbtigación en el Archivo 
Genera 1 de Indias en Sevi 1 la, España, en donde se tomó como 
base la información documental anterior a fin de profundizar 
y de ampliar la información obtenida. 



A G N M 

A G I 

Abreviaturas utilizadas 

Archivo General de la Nación 
Mexlcana. 

Archivo General de Indias en 
Sevilla, Espaf\a. 



Intl'oducc..:6n. 

La inveBtigación BObl'e LaB mujel'eB cl'io t tas en ta llueva Espa:

lla durante et sigto XVII, intenta: acercarse aZ. conocimiento 

de dos temas poco estudiados por Z.os historiadores: a Z. de l. 

siglo XVII en Z.a Nueva España y principal.mente al. de Z.a mujer. 

En general tos historiadores escriben sóto Z.a historia de tos 

hombres ain considerar debidamente a tas mujeres. No obstan-

te que e Z. Z.as re pres en tan, por Z.o menos, Z.a mitad cotidiana: 

de Z.a: humanidad. 

Una de tas funciones primordial.es ae Z.a mujer es ta educación 

de su descendencia ya que el.La es ta responsabl.e de tas pri

--merasf1.Jacuiffes--p-s-.C1yo-Z.-ógicas y do ta formación educaciona t 

de l.os hijos en Z.a primera y segunda infancia cuando menos. 

Esta función educativa resulta de reZ.evante importancia ya 

que en Z.a educación que transmite a su familia está impttcita 

ta reproducción de l.a ideoZ.og!a en ta que se encuentra inmer

sa. 

Además de esta importante función formativa, y a pesar de l.a 

discriminación y represión social a que están sujetas, aZ.gu

naa mujeres, participan en ot2,as actividades de relevancia 

pol.ttica, económica y sociat. 

Para descubrir y entender estas funciones y act~vidades feme

ninas en et siglo XVII es necesario conocer de Z.as ai:iteceso

ras de tas novohiapcinas: en que consistí.a su educación huma

nista y re tigiosa. As t como ta condición socia Z. y jurtdica 

femenina de gran desventaja frente a Z.a de tos hombres. Ya 

que de esta manera se 

dientes. Ast como 

ol'io Z. Z.as adquieren en 

apl'ecia to que heredaron a sus descen

Z.as ca!'actel'tsticas propias que Z.as 

et Nuevo Nundo debido a Z.a naciente 

10 



c Las e socia L a La que pertenecen y a ·las. oi:rcunstancias 

desconocidas que Las rodean. 

Para entender La condición y La actividad soeiaL de Z.as 

españoLas as! como de las novohispanas es importante señal.ar 

que Las primeras proced!an de La España de tos sigZos XVI y 

XVII. Siglos de grandes contrastes entre si, puesto que 

E:spaña en eL XVI tiene un auge económico, político y social 

generaL: descubrimientos, eonquistas, expulsión de Los mo:ros 

supremac!a españoLa so··re et resto de Europa, sigi.o de Oro 

Español, Contrarreforma. En este periodo de grandes Luchas 

ideo Lógicas La mujer pierde Los derechos de Los que gozaba 

en. el aigLo anterior en ei matrimonio cont.ractuaZ. o a iuras 

entre otroa el de escoger pareja y et deL divorcio. Con ta 
barragan!a a partir de entonces no tiene más derechos que Z.os 

de La mujer romana. Si La mujer es eoncubina ya no tiene 

reeursos contra su dueño, a no ser los propios de una mujer 

Ligera. 

Sin embargo en e'/. XVII España sufre una crisis generaL en 

Los aspectos económieo, poL!tico y soeiaL 

reeuperará hasta un sigLo más tarde. Esta 

de La que no se 

época de L eamb io 

de La fé por La razón, deL progreso inteLectuaL y administra

tivo e:ctl"a011dinariame11te '!'á.pido er. c'L rasto de Eu1-aopa fué 

para España e i momento de mayor estaneam-iento poL!tico y 

cuLturaL, por Las derrotas béZ.icas que suf:re; as! como por 

BU cierre de fronteras para mantener fo re l.igión cristiana 

que es fundamentaL para Za unidad interna. E:sto impLicó un 

cierre al. progreso y a Las ideas nuevas que por se:r extranje

ros se consideraban herejes. En este s igLo en que ta 

hegemon!a es paño La toca a su fin se observa que a pesar de 

La escLavitud y a La religiosidad a La que estan sujetas, 

muchas m'<jeres -:>bserva" una conducta Laxa y ~mora Z. con o sin 

La anueneia de sus maridos. 

11 



Como :resuttado de tos descub:rimientos y det encuent:ro de dos 

cuttu:ras que se :rechaaan y se ret:roatimentan y que no obstan

te eeta situación ta cuttura occidental p:redomina sob:re ta 

indt.gena. Se da un nuevo tipo de retaciones po t!ticas, 

económicas y socia tes que difiere de tas estab tecidas < 1 ta 

Metrópoti • .. 
Resulta de interés averigua:r, no obstante que sea de una ma

ne:ra generat, en qut§ consistt.an estas nuevas relaciones; de 

qué fo:rma afecta:ron a ta c tase c:rio t ta; cuá t ful§ ta partici

pación femenina; cuát es ta t:rascendencia det criottismo para 

et nacionatismo mexicano y ta Independencia de México. 

La aproximación a t conocimiento de ta muje:r c:rio t ta en et si

g to XVII ptantea ia necesidad de buscar información acerca 

de ta participación femenina en tos diferentes aspectos de 

ta sociedad, ta economia y ta potitica. Raz6n fundamentat 

por ta cuat et presente trabajo se dirigió a ta investigaci6n 

de ta participación femenina no sóto dentro de ta famitia y 

et hoga:r sino también en otras actividades socia tes y 

económicas desconocidas o de tas que sóto se conoce ta par

ticipación mascu tina, ta tes como: ta encomienda, ta hacienda, 

tos obrajes, ta impresión y mercaderia de tibros, tos caPgos 

administr•at ivos dentro de t convento, et beaterio, el 

recogimiento, etc. 

No es objeto de t p:resente t:rabajo profundiaar en cada una de 

tas actividades y participaciones femeninas, ya que cada una 

de ettas merece una investigación particuta:r, que se intenta

Pá en un futuro próximo. 

En to que .Pespecta a ta histo:ri.a det México Cotoniat~ .debido 

a ta di.ficuttad de ta información, et sigto XVII ha.si.do muy 

poco estudiado, razón por ta cuat se te ha ttamado et "sigto 

12 



otvidado". Los invostigadores que Lo denominan de esta mane

ra están de acuerdo en que et tono obscuro det XVII, se debe 

a La compal'ación con otras épocas de La vida novohispana. 

8L sigto XVI, sigLo de La conquista, vasto en descubrimientos, 

en actos heróicos y novedosos. EL sigLo XVIII tradicionatme~ 

te eaptendoroso en La Literatura histórica, por ser et sigto 

itustrado antecedente de La Independencia. 

Si bien es cierto que han sido estudiados en esta época; Sor 

Juana Inés de La Cru~, Car Los de Sigaenza y Góngora, e i 

guadatupanismo, aLgunos aspectos económicos, sociates y art!~ 

ticos, estos estudios no resuLtan suficientes. Por Lo que 

este per!odo det proceso histórico de N~xico representa una 

importante fuente para futuras investigaciones, en Las que 

será importante no otvidarse de La pobLación femenina. 

13 



I. MARCO HISTORICO 



A. Sltuaci6n social 

Cri.o t ti.a1110. 

"El fenómeno quizá central del siglo barroco novohispano 
como fenómeno de cultura, en el que se enmarcan las d iferen
tes actitudes de los hombres de Nueva España, es el que se 
ha llamado fenómeno del crio1.1.ismo. Se considera criollo al 
hijo europeo españo 1 nacido en América. En efecto criollo 
es no sólo el hijo del europeo, sino el hijo, nieto o bisnie
to de ese hijo. El concepto no se limita sólo a esa endeble 
circunstancia del nacilt'iento sino que se refiere a un hecho 
de cultura, de actitud y de conciencia. Criollo es el que 
se siente novohispano, americano,• 1 

lugar de origen. 
sin importar raza ni 

"De todos los grupos humanos que en el siglo XVII participa
ron en la creación de la nueva configuración social del 
virreinato, sólo el de los criollos generó las condiciones 
para sentirse y actuar como un sector social con identidades, 
formas de vida y aspiraciones comunes.• 2 

Para los primeros criollos no exist'a el problema de discriml 
nación ya que su posición socia 1 y económica se sustentaba 
en el principio y en el prestigio de ser españoles y descen
dientes de conquistadores es decir hidalgos. 

Sin embargo, esta situación del ser criollo entro en crisis 

1cosío Villegas, Daniel, Bernal, Ignacio, et. al, Historia 
General de H~xico, 3• ed., México, El Colegio de México, 
1981, p. 647. 

2Florescano, Enrique, Ser crioL1.o en Nueva España, Nexos, 
No. 102, julio, 1986, p. s. 
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cuan.do la Corona atacó las encomiendas que eran el fundamento 
de la estabilidad social y económica de los novohispanos e 
instaló en el virreinato una burocracia de funcionarios espa
ñoles que exclu1an a los criollos de los puestos· directivos, 
exclusión que también se reflejo en la milicia y en la Igle
sia. Esta situación provocó un gran disgusto en los novohis
panos quienes se ve1an desplazados por los gachupines (como 
los llamaban despectivamente). 

Y aunque hijos de peninsulares les resultó molesto estar so
metidos a su autoridad. Este es el primer brote de un senti
miento nacional, de diferenciación y de autonom1a, que apare
ce 16.gicamente en las corporaciones más cultas y mejor dis
puestas pal"a que se manifestara, esto es en las comunidades 
religiosas. 

En estos dos epigramas de Pedro de Avendaño, escritos en el 
siglo XVII, se refleja el sentimiento de los predicadores 
criollos por los predicadores españoles. 

"Sobel'bio como eepaño t, 

quiso co.ao modo suti Z 

hace?' atal'de gentil 

de cómo pal'al' et Sot; 

no te obedeció et fa?"o Z, 

que antes - Ica?"o fata Z -

to echó en nuest?"o equinoccial, 

po?"que sepa e Z No e cate t 
que pa?"a tanto Ol'opeZ 

tiene espinal et NopaZ." 3 

• • • 

3 Howland Bustamente, Ser¡¡to·, Anto logta titel'al'ia de autol'es 
mu:icanos, M6xico, Ed. Trillas, 1962, p. 231. 
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"Ni voz, ni gracia, ni acción, 

ni oratoria ni agudeza, 

ni discurso ni destreza 
tuvo en toda su oración 

¿y aqueste era el que lección 

no hab~a de dar? allá 

en su Alcalá si podrá; 

que acá, narices a pares 
_tenemos, sin ser de Henares, 

para darl~s a Alcalá" 4 

A propós1to de la 11teratura femenina nacioºrl~iista ;~~~~/ina 
Muriel señala: 

"Juzgue pues el lectol' la 

Hedinilla y goce de eila si 

me:icantsimo mundo barroco" 5 

relación de · H_arta 

es capas de entender 

(fragmentos). 

"Gloriosamente ufana 
Iba la gl'an noblesa mexicana 

Logl'ando ostentaciones 
Entl'e las milital'es religiones 

Hostl'ando en su grandesa 

Que es muy h i.io el va Zo1' de la nob 1.ua, 
y en sus ricos aseos 

Deseos con obl'as, obras con deseos" 6 

4 Ibid. • p. 232. 

5Muriel, Josefina, CultUl'a femenina novohispana. 
México, UNAM, 1982, p. 125. 

6rbid •• p. i2e. 

Estrada 
nuestióo 
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"Y aunque vertas te inquiete 

Mayores fiestas Hd=ico promete: 

H4scaras, toros, caFlas 

Que puedan ce tebrarse en tas Esp'aFlas n 
7 

En estos versos no sólo encontramos exaltación por lo mexica
no sino además una comparación en la que México supera a 
España. 

Gallegos Rocafull para representar claramente el sentimiento 
de los novohispanos cita a Izcaba lceta. 

•cundió este mismo esplritu naciona 1 is ta por otros campos, 
pues ofend1a en extremo a los criollos que viniesen españoles 
con cargos públicos y m~s si éstos eran clásicos. Esa riva
lidad, nacida a ra1z de la conquista, hab1a ido creciendo 
a medida que los criollos se multiplicaban y educaban. 
Hench1an las aulas, descubr1an vivo y precoz ingenio, eran 
ambiciosos de honra y no pod1an conllevar que los españoles 
les arrebatasen lo que el los juzgaban pertenecer les de dere
cho. "8 

También en este siglo escribió Luis de Sandoval y Zapata la 
Re Laci6n fanebre de ia infe tia y trdgica muerte de dos 

cabatteroe. Esta se debió a la rebeld1a de éstos criollos 
por las medidas tomadas por la Corona que favorec1an a los 
españoles y que dejaban en desventaja a los novohispanos. 

7 !bid •• p. 135. 
8Gallegos R~cafull, José M., op. cit., p. 124. 
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" ••• diciendo que merecéis, 

por ofender La diadema 

det invicto rey de España, 

que os derriben las oabeaas • 

y en pab tico y vit cada tso 

mano bdrbara y plebeya 

de un fementido ver-dugo 

se tiña en tan nobles venas?n9 

Aunado a 1 problema de ~er re legados a segundo término en las 
instituciones novohispanas surge el problema de identidad. 
Ambas situaclones dan al criollo una conciencia de ser un 
grupo social diferente con identidad y aspiraciones comunes. 
Esta conciencia se des.pierta a partir de una apropiación 
física, social y cultural de la tierra en donde habían naci
do. 

Los españoles al dispersarse y al adueñarse del territorio 
novohispano fueron estableciendo: monasterios, haciendas, 
obrajes, talleres de artesanos. zonas mineras, etc. Y al mis
mo tiempo junto con su descendencia fueron influidos por la 
nueva cultura en cuanto a alimentación, costumbres y lengua
je, dando como resultado generaciones aindiadas. 

La integración de los hombres y mujeres nacidos en México 
fué logradci en gran parte por e 1 lenguaje ya que este lengua
je común dió unidad a un mundo socia 1 y culturalmente diver
so. Sin embargo la religión fungió como el principal inte
grador de la diversa sociedad mexicana en cuanto a creencias 

valores, moral y conducta. La religión cristiana logró 

unificar en menos de un siglo a blancos, indios, negros y 

9 Howland Bustamante, Sergio., op. cit., p. 204. 
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mest1zos. 

La cultura común de esta sociedad era una cultura religiosa 
y cristiana. Desde que nac1an hasta que mor1an, hombres y 
mujeres eran part1cípes de ritos y festejos religiosos r'Jti
d ianos. 

Todas las actividades inclusive las más profanas ten1an una 
implicación religiosa. Actividades agr1colas, fenómen~s na
turales, juegos, actos políticos, fiestas, etc. La vida co
tidiana transcurr1a imbu1da de significados y símbolos reli
giosos. 

La cultura religiosa fue más notoria en las ciudades puesto 
que en ellas se establecían, generalmente, las principales 
instituciones religiosas, educativas y culturales, mismas que 
fundaban sus estudios en la fi losof1a escolástica medieva 1 
y en los dogmas y valores católicos tradicionales. Para el 
siglo XVII la Universidad y la cultura superior estaba en 
manos de los criollos. Quienes también integraban l .. mayor 
parte del alum~ado que asist1a a estas instituciones. 

La Iglesia basaba su influencia religiosa tanto en la educa
ción como en el acaparamiento de las artes cultas y populares 
y en los instrumentos de difusión del conocimiento. El li
bro, la música, el teatro, la oratoria, la danza, la poes1a, 
la arquitectura, la escultura y las artesan1as. Las institu
ciones religiosas eran las monopolizadoras de la enseñanza, 
de las ciencias estéticas y espirituales y por consiguiente 
eran modelos culturales para toda la población. 

En base a esta cultura profundamente re 1 iglosa los criollos 
buscaron s1mbolos de su 1dentidad, tal es el caso de la 
Virgen de Guadalupe cuyo culto habla sido propagado a media-
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dos del siglo XVI; sin embargo un grupo de religiosos criollos 
a mediados del siglo XVII lo transformaron en un s1mbolo de 
su nueva patria. 

Carlos de SigUenza y Góngora escribió acerca de la aparición 
de la Gua-dalupana a Juan Diego. (fragmento): 

"Mal'{.a soy, de Dios Omnipotente 
humitde madre, Virgen sobel'ana, 

antol'cha ~uya iuz indeficiente 
Norte es lúcido a La esperanza humana: 
Ara fragante en tempto reverente 

México erija en donde fué profana 
morada de Plutón, cuyos hol'rores 

tata mi planta en tempestad de flores" lO 

Con el afán de identificarse con el suelo en el que habian 
nacido los criollos· buscan recuperar la hi·storia ind1gena 
sin por ello dejar de maltratar y explotar a los. ind1genas 
de su presente. 

Sor Juana Inés de la Cruz, Carlos de. SigUenza y Góngora y 

Agustln de Vetancourt se encargaban de resaltar en ~us escri
tos las bellezas y bondades de la Nueva España exaltando as1 
su nueva patria. 

E 1 cr io 11 o novoh i spano es un hombre i¡!n busca de un nombre, 
de un rostro, de una Identidad. Sin sustento preciso definido 
buscará incansabl~mente en que apoyarse; moverá cielo y 
tierra para justificarse como alguien en el mundo, cuando 

lOibid., p. 217. 
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Europa, a su vez, 
y ~na aceptación. 

se empe~ará en negarle un reconocimiento 
Necesita do de un apoyo, acudirá a to dos 

los expedientes posibles para proporcionárselo. "La cultura 
novohispana de ese segundo proyecto de vida, está constituida 
justamente por tal preocupación: La cultura es esa bú~que-
da. nll 

En cuanto al arte en este per1odo se desarrolla en la socie
dad criolla eminentemente aristocrática y rica, que ostentaba 
como única nobleza, el descender de los conquistadores o el 
ejercitar el mayor número de obras plas o de caridad que se 
pudiera. En esta época son los potentados de la colonia los 
que contribuyen al auge intenso de la arquitectura religiosa. 
Grandes "fortunas son destinadas por los mayorazgos o por los 
simples caballeros para constituir patronatos en templos y 
conventos. "12 

Tanto en Europa como en América se está dando un nuevo esti
lo artlstico: el barroco. 

Barroco es un término italiano, que significa impuro mezcla
do, bizarro, audaz. "No se puede dudar de que la causa ante
rior de este barroco viene a producirse por el abuso de for
mas anteriores y por el deseo de renovación que sucede de 
cuando en cuando en la humanidad." 13 

El barroco de Nueva Espa~a se deriva del europeo sin embargo 

11 cos!o Villegas, Daniel, op, cit •• P• 647, 
12Toussaint, Manuel, Arte coionial en K4zico, 41 ed., México; 

Universidad Nacional Aut6noma de México, 1983, p. 97, 
13 Ib id. • p • 98 , 
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el barroco de México tiene tendencias particulares Onlcas 
como la iglesia de Santo Domingo en Oaxaca. 

Desde el punto de vista técnico se le llama barroco a la de
generación del estilo clásico. Esta degeneración llega a 
desaparecer la esencia clásica, es decir, los Ordenes dando 
lugar a una fantas1a cada vez más despierta y libre. Puede 
admitirse que la monotonía de los órdenes tenia que ser atac~ 
da, sobre todo en los pueblos jóvenes, que buscaban un arte 
más vital, y que ese at•que había de terminar en las creacio
nes más complicadas, que si bién faltaban a la tradición, 
de hecho tendían a renovar su arte. 

Esta es una cultura religiosa, barroca y manierista que se 
nutre de mitos y símbolos con una fruición exaltada. Como 
se manifiesta en la creación de simbolos religiosos como la 
Virgen de Guadalupe; en una arquitectura grandiosa como el 
convento de Tepo7otlán y de Santo Domingo en Oaxaca; en la 
literatura de Sor Juana Inés de la Cruz; en la exaltación de 
las riquezas de la naturaleza americana; en el rescate par
cial de la historia antigua mexicana. 

En el afán por cultivarse de un grupo de religiosos criollos 
que difunden y reciben la cultura como maestros y alumnos 
en las aulas universitarias; en la literatura de las escrito
ras y de los escritores criollos; en la educación que dan en 
el hogar a sus descendientes las mujeres crfollas; en la 
indianización de los hijos europeos, en términos de cultura, 
lenguaje, alimentos, apropiación de territorio, etc.: Está 
manifiesto el fenómeno conocido como criotiiamo como concien
cia de una nueva clase social y de un nuevo nacionalismo: ei 
me:i:i.cano. 
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La sociedad en ta Nueva Espa;fa. 

En la Nueva España no se alcanzó la realización del sueño 
de los franciscanos ni de Don Vasco de Quiroga. En el senti
do de establecer la ciudad perfecta. E 1 Nuevo Mundo, nosee
dor de una gran cultura que no fué comprendida por los españQ 
les, se encontraba ahora dominado, en gran parte, por hombres 
codiciosos que sólo se preocupaban por enriquecerse. 

El misticismo español representado por Santa Teresa y Fray 
Luis de León se retoma aqu1 tardíamente. En España surgió 
por la fé religiosa, necesaria para sus conquistas y por la 
reforma de la Iglesia. La milicia de Cristo creada por San 
Ignacio estaba sometida a la obediencia. Aqu1 la obediencia 
queda deformada en una pérdida de la voluntad y en un ciego 
acatamiento de las reglas, de las órdenes y de los votos. 

Fernando Ben Hez, para ejemplificar la sociedad del XVII, 
ana 1 iza diferentes personajes. "Las vidas de todos nuestros 
personajes son tediosamente iguales porque 1 os biógrafos de 
la época sólo tratan de ilustrar hasta qué grado se cumplen 
los votos de castidad humildad, pobreza y obediencia.• 14 

Los protagonistas a que se refiere son Aguiar y Seixas, 
Barcia, los doctores Sosa y Pedroza quienes eran obsesos de 
las mujeres. Ya que consideraban que la principal ocasión 
de pecado la propiciaban las mujeres por lo que, según su 
opinión, habla que suprimirlas y reprimirlas al máximo en 
todos los aspectos de la vida. "El ~ran enemigo era el cuer:. 
po humano en general y el de las mujeres en particular.• 15 

Estos hombres criollos lucharon arduamente a fin de conseguir 

14 Benítez, Fernando, Los demoni·os en et convent:o. Se:z:o y 
re tigión en ta Nueva España, México, Era, 1985, p •. 142. 

l5Ibi.d., p. 16. 
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la salvación del alma de las mujeres. La mala interpretación 
de la religión, no obstante las buenas intenciones de los 
religiosos, hizo que llevaran a cabo hasta sus últimas conse
cuencias la represión en las mujeres especialmente, y en el 
resto de la sociedad generalmente. 

Las meretrices, amantes y madres solteras eran internadas en 
los conventos y recogimientos en donde recib1an tratos 
inhumanos, reprimiendo a 1 máximo sus necesidades. Dicha re
presión causó el suicidio de algunas mujeres y la rebelión 
de muchas que agredieron físicamente a sus encarceladores 
y huyeron del cautiverio. En el capítulo tercero se abunda 
sobre el tema de la mujer criolla. 

La sexualidad negada y .los matrimonios arreglados, son en 
parte las causas de las relaciones extramaritales y sus con
secuencias. "Existe una categorla de individuos para quienes 
el ejercicio de la sexualidad queda estrictamente vedado, 
por haber abraz.,do la vida eclesiástica, conventual, o 
escogido las sendas de la virtud, propósito de este personaje 
común en el siglo XVII: la beata,• 16 por tales circunstancias 
algunos sacerdotes débiles sucumben ante las tentaciones 
carnales sucediendo la misma situación ·con algunos religiosos 
y beatas sin exclulr,·por supuesto a algunos có~yuges. 

Octavio Paz al referirse a la sociedad novohispana barroca 
del XVII habla acerca: de los comentarios de los visitantes 
a esta colonia. "Otros viajeros se maravillaroro de la liger~ 

za de las mujeres .. y de la facilidad con que los españoles 
criollos y mestizos, satisfa°c:ian sus apetitos." 17 Tanto en 

16 Alberro, Solange, et. al., Famitia y sexuatidad en Nueva 
8spa~a. "Sep. 80", México, C.F.E., 1982, p. 239. 

17 Paz, Octavio, Sor Juana Inés de ta Cruz o Las trampas de 
ta fé, Barcelona, Seix Barral, 1982, p. 105. 
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España como en la Nueva España la caracter1stica del siglo 
XVII fué una conducta demasiado laxa por un lado, y una gran 
represión poi· el otro; a 1 respecto comenta Octavio Paz "Pero 
el caso de la sociedad barroca del siglo XVII no es único: 
rigor1smo y libertinaje, pesimismo radical y sensu~lidad 

exaltada, ascetismo y erotismo son actitudes que generalmente 
se dan juntas." 18 

La sociedad novohispana se encontraba terriblemente reprimi
da por una parte por la religión y por otra por el gobierno. 
Esto se debla al autoritarismo que se ejercía sobre la pobla
ción que se encontraba moralmente obligada a obedecer ciega
mente los mandatos del confesor o gula espiritua 1. No obsta.!2 
te esta situación, la justicia de la Iglesia era benévola, 
ya que con la absolución perdonaba los pecados aunque no su
primla el sentimiento de culpa. Por otra parte, la justicia 
civil era implacable. Oe esta manera la población estaba 
sujeta a un total sometimiento al civil y al religioso. 

Como resultado de tal represión se da en las órdenes religio
sas: el arrobo, el cilicio, el flagelo. Otro escape de la 
soledad se produce en el arte y la literatura, como se puede 
apreciar en las manifestaciones barrocas de este siglo. Un 
ejemplo extraordinario en la cultura lo encontramos en Sor 
Juana Inés de la Cruz. 

Esta situación represiva estaba aunad~ a una situación defen
siva en la que todos peleaban contra todos para defender sus 
derechos, fueros, privilegios y riquezas. La Audiencia había 
sido enviada por el rey para defender sus intereses ante el 
virrey; el clero secular luchaba contra el clero regular para 
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no perder su poder; los criollos contr~ los espailoles, y los 
indios y las castas contra todos. 

El color de la piel era el que determinabá .'el~lu'~ar.:que .se 
ocupaba en 1 a sociedad' 1 o que oc_as ion_a~Cl ,~·;_r ih1 ~ci:ad: entre 
las diferentes castas y clases soCia.les·;.:·_:·-\,·~- .. :.".';~'.~:::.·:·~/·_:•;·-~'.\'._<:_:· .. ; 

.~-,. - _:,:• '' ;.1_; 1 

Pobtaci.6n cotoniat. 
" -- ~; ··~;·:~:· • _¡·· ~:;~· .. f:.::'. 

Con el fin de ubicar a la 
es necesario mencionar al 

·····'. ·:1,;~ .. _)';~~--.-~:_¿ ·'.\:,-: 

~~ ::: .. ~:{~~\:~i{~~d~2i~f-~-1.t~f-fº~c i a 1 

:.!'';:::~~}·' -.< --·""·) 

~;:; ~: :º ;:n 1ca01nq~::~:n: 0 : l:~::~-~t4~~~~~~1-~~r,X~~r;r~i1#~.~~~:: 
los grupos derivados o productos de m1Úcla: eüromestizos, 
afromestizos e indomestlzóí~ 

De acuerdo al color de la piel la población colonial se divi
día en las siguientes clases sociales: españoles .que ocupaban 
los puestos guber .. amenta les, 'criollos- y euromestizos que de
sempeñaban cargos secundarios, los indios que eran reducidos 
mansos o neófitos; y bárbaros, infieles o gentiles. Los 
negros pertenecían al grupa inferior de la población colonial; 
y finalmente las castas. 

CT.ases y castas de 1.a sociedad en llueva Espaffa • .. 

Españoles. En España a fines del siglo XVI y a principios 
del XVII se dió una gran emigración de desheredados a la 
América. "Los españoles, a raíz de la conquista, llevaron 
a cabo una polltica indigenista que sentó las bases de la ac
tua 1 estructura de clases. "19 Los es paño les gozaban de una s.i 

19
Mendizábal, Miguel Oth6n de, Mora, José María Luis., et.al., 
Las ciases sociates en N~~ico, 10• ed., México, Ed., Nuestro 
Tiempo, 1980, p. 117. 
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tuac i ón pr lv il eg 1ada en e 1 Nuevo Mundo, ya que generalmente 
a ellos pertenec1an los puestos más importantes del gobierno, 
la Iglesia y la milicia. Sin embargo el predominio de los 
españoles fue frenado por el creciente centralismo de la 
Corona Espailola. 

Criol1os y euromestizos. Debido a la pequeña inmigración 
de mujeres españolas, coma se detallará posteriormente, la PQ 

blación criolla y euromestiza era en realidad producto de 
mezclas. Los criollos puros debieron haber existido en núme
ro muy reducido. A diferencia de los peninsulares, los crio
llos y euromest izos ocupaban un lugar secundario tanto en 
la sociedad como en la familia. Los criollos y euromestizos 
constitu1an la clase inmediatamente inferior a la de los esp~ 
ñoles peninsulares. Eran clérigos o frailes, oficiales del 
ejército, abogados, hacendados. Eran despreciados y no te
nían acceso a los altos cargos del gobierno, la Iglesia y el 
ejército, no obstante que no existían, teóricamente leyes 
que lo impidieran. 

La situación discriminatoria de que eran objeto da como re
sultado que se despierte una conciencia del criollo como 
ta 1, y como diferente del español y poseedor de una nueva 
nacionalidad. 

Esta conciencia se ve claramente manifiesta en la literatura 
y en la lucha que 1 ibraron entre s 1 los dos primeros estra
tos de la población novohispana por lograr un predominio 
social, político y cultural en el mundo colonial. 

Indios. Después de la conquista, los espai'loles dividen a 
los indígenas en: reducidos, mansos o neófitos y bárbaros 
infieles o gentiles (chichimecas). 
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Cabe mencionar que la población ind1gena empezó a áisminuir 
a partir de la conquista y siguió disminuyendo debido a los 
excesos cometidos por parte de los españoles; el repartimien
to de los vencidos, su explotación en trabajos forzados; sin 
embargo las causas principales de este decrecimiento fueron 
las epidemias de viruela, sarampión tifo y los suicidios. 

El indio a pesar de ser e 1 grupo racia 1 más numeroso fue so
metido al español en base a diferencias étnicas y religiosas. 
Este sometimiento se .-efleja en un régimen de explotación 
económica, malos tratos y vejaciones. 

El indígena fué vasallo libre en teoría; en la práctica el 
siervo con derechos que realmente no podía ejerc.er, su_ con
dición jurídica en el orden civil era similar ii .la del. menor 
de edad. 

No obstante estas circunstancias ad·v·ersas y -su incorporación 
al sistema de peonaje en el. trabajo de las h·aciendas, minas 
y obrajes. Todo esto contribuyó a su_ rebeldía y deseo de 
libertad. 

Afromestizos e indomestizos (híbridos o producto de mezclas). 
A mediados del XVII fueron obligados a pagar tributos. Gran 
parte de la plebe de las ciudades estaban formadas por estas 
castas. El norte del territorio, por no tener mano de obra 
indígena suficiente, se vió en la nec;esidad de utilizar mano 
de obra principalmente indomestiza. 

Para el siglo XVII los mestizos ya formaban una parte impor
tante de la población colonial, sin embargo a partir de este 
siglo tuvo un crecimiento muy lento debido al aislamiento 
entre indígenas y españoles. 
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Negros. Constitula el grupo inferior de la población 
Colonial. Era el grupo más temido por rebelde. Estaban 
destinados a desempeñar trabajos, sobre todo en las minas. 
Generalmente estaban ubicados Junto con los mulatos en las 
zonas costeras. 

Se puede observar que los poseedores de la riqueza y de la 
gran propiedad fueron los españoles en primer lugar y en se
gundo los criollos quienes, en el aspecto polltico, religio
so y administrativo sólo podlan aspirar a cargos secundarios; 
los afromestizos e indomestizos se ocuparon de las pequeñas 
industrias, del pequeño comercio y de los servicios domésti
cos. Al indlgena le correspondió desempeñar los trabajos 
más rudos: agrlcola, minero, de carga o de transporte. 
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A. 1. Cultura 

España era el único territorio que no hab1a roto completamen
te con la tradición medieva 1 de la que recibió una cultura 
universal, totalitaria íntegramente humana, revalorizada y 
modernizada vigorosamente que al conquistar pueblos: "Los 
engendró espiritualmente infundiéndoles la idea capita 1 d_e 
que Dios era el principio y último fin de las actividades 
del hombre en todos los órdenes y que sin Dios, por lo tanto, 
ni hay cultura ni hay siquiera hombre." 2º 

Todos los hombres y rujeres que vienen a 1 Nuevo Mundo dan 
la oportunidad de conocer al grupo de españoles que de acuer
do a sus intereses representa ria a 1 humanismo europeo aún 
en configuraciones tan universales como la osad1a, la aventu
ra, la santidad, el valor, la rapacidad, la explotación y 
la rectitud que no obstante esta diversidad de configuracio
nes parten de la idea común y básica de que la religión cris
tiana es el principio y fundamento de la cultura. "La cultu
ra que se impart1a tenla constru1do un orden jerárquico, 
sólido y coherente, cuya costumbre más alta ocupaba la teolo
gla, a la que las demás ciencias estaban subordinadas o le 
eran subalternas como se dec1a en el lenguaje de la épo
ca. "21 El mayor afán de los colonizadores era arraigar una 
cultura fundamentada en la religión cristiana del mismo modo 
que se encontraba España. 

Los agentes portadores de la nueva cultura fueron muy diver
sos: soldados, misioneros, funcionarios de gobi~rno, mercade
res, artesanos, agricultores. Resulta importante señalar 
también, las guerras, el mestizaje racial, la religión, la 

20 Gallegos Rocafull, José M., Et pensamiento mexicano en tos 
sigtos XVI y XVII, Facultad de Filosofía y Letras, 21 ed., 
México UNAM, 1974, p. 10. 

21 Ibi.d. 
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lengua, la educación, las instituciones polHicas, económicas 
y sociales, los usos y costumbres que introdujeron después 
de la conquista y que acabaron imponiéndose sobre lo autócto
no americano. 

El mayor deseo de la Corona y reflejo de su situacil1 pollti
ca queda manifiesto en e 1 establecimiento de la Rea 1 y 
Pontificia Universidad cuyos mismos tHulos expresaron clara
mente las dos ideas fundamenta les de la colonización: la so
beranla polltica de España y la fé católica de Roma. 

En la Universidad la facultad principal es la de teologla,quie
nes s-e dedican a este estudio son los grandes ta lentos de 
la Nueva España gran parte de el los pertenecen a órdenes re
ligiosas y son peninsulares y criollos, cuya principal fina
lidad es encontrar la concordancia del dogma cristiano con 
la naturaleza, el alma y la razón. 

Dentro de la Universidad,quedan excluidas las ciencias posit.i 
vas solamente la medicina por razones utilitarias tuvo cátedra 
en esta Institución. Otro tipo de estudios como el estudio 
emplrico de la naturaleza, el levantamiento de cartas y ma
pas, las observaciones astronómicas, geológicas, hidrográfi
cas son llevadas a cabo en forma particular por los intresa
dos en estas materias, sin disclpulos ni escuelas. 

EdMaaai6n b~eiaa. 

Los españoles importaban la cultura del Viejo Mundo mientras 
se marcaba el momento histórico en que se iba desplazando 
la cultura ind1gena; y una organización predominantemente 
feudal colocaba a la gra·n mayor.la al margen de la educación 
escolar. 
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Los españoles trataban a toda costa de imponer sus patrones 
culturales a los naturales de la colonia y las ciencias reli
giosas de la Iglesia Católica. Los servicios educativos en 
forma institucionalizada, se concentraron en las regiones 
y grupos nativos de mayor importancia en términos de cultura. 
Con excepción de unos cuantos abor 'genes, la educación supe
rior era privativa de blancos y criollos. 

En el siglo XVI llegan las primeras órdenes religiosas a la 
Nueva España. Se dice que primero llegaron los 'franciscanos 
seguidos por los dominicos, agustinos y finalmente la compa
ñia de Jesús. El principio de los misioneros era ayudar 
y respetar a los demás 

Sus formas de enseñar a leer y a escribir era sobre textos 
religiosos, contando doctrinas cristianas, imponiendo una 
situación diferente a la que los ind1genas estaban acostumbr~ 
dos. E1·a pues, la introducción a un culto desconocido para 
los colonizados que les era impuesto por sus protectores los 
frailes y misioneros españoles. 

El régimen misional tuvo diferentes manifestaciones en la 
época de la Colonia, originada principalmente por la reali
zación de diversas órdenes. Estas operaron en distintas re
giones. 

A partir de 1553 se fundaron en Méxic~ muchas escuelas y col~ 
gios destinados unos a ind1genas, otros a mestizos; los más 
a criollos ·y españoles y unos cuantos a mujeres. 

Instituciones educativas. 

Entre los que se fundaron en el siglo XVI y los más trascen
dentes fueron: Escuela de Texcoco ( 1523 fundada por Pedro 
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de Gante), Colegio de Tlaltelolco para ind1genas nobles (ens~ 

ñanza superior), el Colegio de San Juan de Letrán (para mest.i 
zos), para criollos el de Tiripit1o, el de Santa Maria de 
Todos los Santos, el de San Pablo fundado por agustinos, el 
de Coeli, el de San Ramón Nonato, el de San Nicolás, m~s los 
de San Bernardo, San Miguel y San Gregorio; dedica.;os estos 
últimos a la enseñanza superior. 

Estos colegios modernizaron la enseñanza introduciendo estu
dios de f1sica e historia na~ural. 
4 

Colegios y recogimientos para mujeres: 
Caridad (para me.stizas), Belém, de 
Vizca1nas (a fines del siglo XVIII). 

Educaci6n de ta mujer. 

Nuestra Señora de la 
la Esperanza, de las 

En México, como resultado de los hechos sociales ocurridos 
después de la conquista, se planteó el hecho de dar educación 
a la mujer, especialmente .. a las huérfanas. Se fundó, con 
este f1n, el colegio de Nuestra Señora de las Caridades, 1547; 
se fundaron en el siglo XVIII muchas otras instituciones des
tinadas a la educación de las niñas. 

Los conventos de monjas estaban en manos de las órdenes re-
1 igiosas y en ellos se recibhn a adolescentes, jóvenes o 
mayores de edad y con fines a cumpl;r votos con carácter re-
1 igioso. 

El de Belém y el de la Esperanza. En estas escuelas las ni
ñas aprend1an a leer y a escribir; se adistraban en labores 
domésticas y en la confección de curiosidades. En el siglo 
XVI 1 estos recogimientos sir.vieron como correccional para 
las mujeres de mala vida. La educación superior fué vedada 
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a la mujer. En el cap1tulo tercero se encontrarA 1nformac16n 
completa acerca de la educac16n femenina. 

La Uni1111zosidad. 

Deb1do a su relevancia cultural, as1 como a la part1cipación 
de los criollos en esta Inst1tución en el periodo estud1ado, 
resulta 1mportante hablar de la Universidad. 

La Real cédula que cre5 la Real y Pontif1c1a Un1versidad de 
la Nueva España, fué firmada en 1547 y exped1da en el año de 
1551. Se 1nauguró, con los m1smos privileg1os que los 
conced1dos por la Universidad de Salama·nca, el 25 de enero 
de 1523, siendo virrey Don Luis de Velasco. 

La autoridad máx1ma de la Universidad recala en el Caustro; 
integrado por el rector, el concelario y los catedrAticos. 
Más tarde por orien de Felipe II, se incorporaron los oido
res. 

En la Universidad se impartlan cAtedras de Teologla, las de 
Medic1na se 1nst1tuyeron hasta fines del siglo XVI. Más tar
de de Jurisprudencia, Letras, Astronom1a y Metalurgia. 

La Cirug1a se enseñó hasta entrando el siglo XVII. Hacia es
ta época el nl'.lmero de ccitedras en la Universidad ascendla 
a veintitrés.· 

Hay dos clases de cátedras temporales y perpetuas. Las pri
meras daban cuatro años, y las segundas por la muerte o renu~ 
cia que de ellas hac1a el poseedor. 

El método de la Univers1dad era el eclesiAstico, 'por med1o 
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rttwtoB que BB otorgaban. 

Obteniendo el grado de bachlller, se elegia la facultad a 
la que el estudiante queria ingresar y escogia entre humanid~ 
des, teologia, derecho o medicina, cumplidos los estudios 
obten1a el grado de 1 icen•; lado y más tarde maestro y por 
último doctor. 

Dada la organización de la Universidad el alumnado provenia 
de clases ricas y acomcjadas: espa~oles y criollós, impidien
do que jóvenes con talento y pocos recursos ingresaran. 

Por todo lo anterior, se puede decir que: el objetivo formati 
vo de la Universidad era crear clérigos y sacerdotes, as1 
como también, dirigentes de los principales cuadros. Era una 
educación de clase; prototipo de Europa a fines de la Edad 
Media, queriendo clérigos doctores. 

En todo el siglo XVII persiste esta afluencia de criollos 
a la Universidad y "nacidos en estas tierras eran la inmensa 
mayor1a de los much1simos bachilleres, doctores y maestros 
que a fines de este siglo llenaba graduados la Un.iversi
dad. 1122 

Objetivos y log~os de ta Reat Pontificia Universidad de 
H1b:iao. 

Los espa~oles trataban a toda costa imponer sus patrones cul
turales. As, que, la Universidad creada para ind1genas no 
se logró; sino que, con excepción de unos cuantos aborfgenes, 

la educación superior era privativa de criollos y blancos 

22rbid •• P. s2. 
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que cimentar1an las bases formativas que dieron origen al 
México lndependiente. En su af.!n por encontrar una identi
dad, algo propio, "más o menos solidarizados espiritualmente 
con los indios, los criollos, ya a fines del siglo XVI, 
monopolizan casi por completo la cultura superior. 1123 Era 
la clase criolla en el siglo XVIl la que se ocupa'ia de la 
cultura superior. 

Una educación variada en objetivos fué el medio para la con
secución de su ideal religioso, fundaron numerosas escuelas 
de primaria y pusieron en marcha una carrera de estudios su
periores en el Colegio de Tlaltelolco, como también la crea
ción de la Real y Pontificia Universidad de México. 

Se fundaron las escuelas-monasterios, donde iban hijos de 
caciques, criollos y españoles. Los frutos esenciales de 
esta actividad docente fueron rápidos y fundamentales, sobre 
todo entre dichos alumnos a quienes los religiosos educaban 
con el máximo cuidado y esmero, 

De la educación franciscana la Universidad recogerla y com
pletarla la tradición de estudios superiores encaminados 
hacia el sacerdocio, aunque éste por lo pronto estuviera 
cerrado al indlgena; los colegios de la Compañla de Jesús 
heredar1an el ideal de formar la minorla dirigente para las 
comunidades indlgenas. 

Al término del siglo XVII no se concebla siquiera la posibi
lidad de la participación femenina en actividades culturales 
o académicas y, sólo en los claustros y en algunos hogares 
podla rea 1 izarse la estudiosa intención. Sor Juana Inés de 

23 Ibi.d. 
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la Cruz, venció las limitaciones que le imponla la época para 
surgir como ejemplo tiel ti'llento de una femineidad criolla. 
Además de esta excepcional mujer, existieron otras religiosas 
que dejaron testimonios escritos de su participación cultural 
durante el siglo XVII. Confróntese en el tercer capitulo. 

En este siglo predomina en el pensar y en las costumbres 
el cristianismo. Se consolida en todos los elementos de la 
sociedad, indlgenas, criollos y mestizos, y sus edificios 
son fastuosos y solemres; las vocaciones religiosas llegan 
a ser tan numerosas como en la ·vieja España. En las diferen
tes diócesis se establecen seminarios tridentarios para la 
formación del cl!!ro secular que está mejor instrumentado y 
capacitado que en el siglo anterior. Tanto en la Universidad 
como en los conventos se cultivan preponderantemente las cie.!l 
cias eclesiásticas. Por su parte, la Inquisición se encarga 
de apagar pequeños brotes heterodoxos importados por extran
jeros as1 como d"l movimiento judáico que desde mediados del 
siglo XVI inspiró serios recelos, "por un intento de coloniz~ 
ción judla." 24 

El ambiente de religiosidad fue fomentado sincera y ef icazme.!l 
te por las autoridades civiles, desde los virreyes y la 
Audiencia hasta el último de los funcionarios, en menos de 
un siglo una de las autoridades más florecientes del mundo 
se situaba en México. 

Otra situación peculiar era la lucha que preva lecla entre 
los criollos y los peninsulares. a fines del siglo XVI y 
durante el XVII aumentó la población criolla, y los clérigos 
o religiosos eran en su mayorla criolios. 

24 Gojman Goldberg, Alicia, Los conve:rsos en Za Nueva España, 
México, UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO ESCUELA DE 
ESTUDIOS PROFESIONALES ACATLAN, B' NAI B'RITH, s.f. p. 71. 
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Era la clase .criolla en el siglo XVII la que se ocupaba de 
la cultura super\or. 
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B. Situación Económica 

Los criollos, por medio de mayorazgos, herencias y de su tra
bajo alcanzan una prominente situación económica durante el 
XVII. 

Circunstancia que con los españoles los coloca en una posi
ción de predominio sobre el resto de la población. 

Algunas novohispanas también participaron en las institucio
nes de mayor relevancia en la econom1a de la época. De manera 
directa participaron ~n: encomiendas, haciendas, obrajes, 
comercio, etc. De manera indirecta disfrutando de la posición 
en que las colocaba esta situación; teniendo gente a su ser
vicio que realizara los trabajos laboriosos, para que de esta 
manera qu lenes lo desearan se dedicaran a otros trabajos o 
al cultivo del conocimiento. 

Las participaciones femeninas se verAn con mayor detenimiento 
en el inciso E drl cap1tulo tercero. 

En lo que respecta a la econom1a resulta de interés conocer 
el ambie~te económico general en el que los novohispanos hom
bres y mujeres destacaron y que les fué ayudando a tener un 
poder y una conciencia mezicana que se acrecentaría y que -
desencadenarla en la lucha de Independencia. 

De acuerdo a lo que nos dice Enrique Semo acerca de la econo
m1a colonial, "la Nueva España formaba parte del sistema del 
Imperio Español y como el resto de las colonias de América 
era un campo de acumulación primitiva, proveedor de oro y 
plata y de mercado para su producción manufacturera naciente. 

La Nueva España durante los dos primeros siglos de su exis
tencia observaba una econom1a conformada por diversos modos 
de producción: precapitalista y capitalista embrionario, es-
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tos son: despotismo tributario, el cual está representado 
por la República de los Indios; el feudalismo y el capitalis
mo embrionario, éstos últimos forman la estructura feudal 
capitalista que estA claramente manifiesta en la República 
de los Espailoles." 25 

En lo que se refiere a la República de Indios su organización 
está constituida por las comunidades· indlgenas y por la buro
cracia real y la Iglesia, dichas comunidades se encuentran 
subordi11adas a éstas tíltimas. Económicamente hablando "La 
unidad principal de producción es la comunidad agraria," 26 en 
la que la mano de obra indlgena funge un papel primordial. 

Por lo que respecta a la República de los Españoles ésta es 

producto del mestiza je. "En su estructura los elementos feud.2_ 
les se estremezclan con el capitalismo embrionario dependien
te. Las unidades básicas son la estancia, la hacienda, el 

taller artesanal, el obraje, la mina." 27 

A continuación se mencionar.in las unidades económicas de 
mayor relevancia en el siglo XVII. 

La haaianda. 

Es en el siglo XVII que se da la consolidación de la hacienda 
tras un proceso de formación y adaptación a las condiciones 
de la economla colonial. La haciend~ abarcaba comunmente una 
vasta extensión de tierras y producla grandes riquezas, Los 
propietarios sollan ser espailoles o criollos que ocupaban una 

25 Semo, Enrique, Historia me:i:ic'ana, econom!a y lucha de el.a
ses, 2• ed., México, Era, 1981., p. 28. 

26 Ibid., p. 29. 
27 Ibid. 
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posición social y económica de importancia en las capitales 
y ciudades de provincias. Los cultivos tendlan a cubrir el 
consumo, especialmente de trigo y maiz, y a producir algún 
fruto vendible, como el pulque en el Valle de México. La 
hacienda recibla trabajadores alquilados además de los peones 
radicados en ella. La reglan el administrador y los capata
ces, ya que los dueños solian visitarlas, pero no habitar en 
ellas. El prestigio social de la gran propiedad agraria con
tribuyó a que los comerciantes y mineros no desdeñaran este 
tipo de inversión, que era además menos aleatoria. "El cré
dito agrícola solía depender de los capitales eclesiásticos 
de obras pías." 28 

La hacienda tuvo que 
gráficas y naturales 

enfrentarse a ciertas condiciones geo
que marcaban el funcionamiento de la 

economla novohispana. En un territorio que no contaba con 
irrigación, las cosechas dependen en mucho de la benevolencia 
o de las inclemer-:ias del tiempo. Las condiciones climáticas 
de una gran parte de las tierras del altiplano hacían, ademá~ 
muy irregulares los años buenos para la agricultura. El gra
nizo, las heladas, las trombas, que provocaban inundaciones 
impedían un buen y estable funcionamiento de la agricultura. 

Para que funcionara bien la hacienda se requer1a controlar 
grandes extensiones de terreno que pudieran dedicarse a va
rios cultivos, disponer de montes productores de leña, carbó~ 
tener tierras de pastoreo y magueyales. La extensión terri
torial permitla a algunas obtener cultivos de tierra fría y 

de tierra caliente. Es decir que el ingreso de la hacienda 
dependia de diferentes cultivos. Las explotaciones menores 

28 zavala, Silvio, 8nsayos sobre ia coioniaaci6n españota en 
Am4rioa, 31 ed., México, Porrúa, 1978, p. 319. 
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dentro de la hacienda eran precisamente las que permitieron 
tener ingresos pequeños pero estables, durante todo el año 
y sacar el mayor provecho de los años de buenas cosechas. 

Uno de los problemas a lo largo de la época colonia 1 y que 
explica el surgimiento de esta institución es el descenso de 
la población. La escasa población aunada a su dispersión en 
las zonas rurales, hacía que el trabajo se convirtiera en un 
recurso muy disputado por los hacendados. Por e 11 o, en la 
haciendd se probarán todos los procedimientos posibles para 
fijar a los trabajadores dentro de las tierras. El medio más 
eficaz para lograrlo fue sostener un sistema de bajos sala
rios para los trabajadores agrícolas. Manteniéndolos en. un 
nivel de subsistencia, cualquier necesidad especial, cual
quier celebración familiar, cualquier gasto extra, obligaba 
a los trabajadores a pedir un préstamo al hacendado. Este 
sabía de antemano que el préstamo concedido nunca ·llegaría 
a pagarse; pero de esta manera iniciaba la cadena de endeuda
mientos que le aseguraban la permanencia del trabajador en 
su hacienda mientras duraba el adeudo. Lo que más convenía 
al funcionamiento de la hacienda era que los trabajadores se 
endeudaran, que quedaran adscritos a la hacienda como peones. 
Ese endeudamiento permanente se i ns t ituc ion a 1 izó por medio 
de las tiendas de raya. 

la hacienda también tenía una serie de funciones sociales que 
aseguraban la permanencia de los tra~ajadores y la persisten
cia de la institución. Ofrecla al peón la seguridad que no 
pod1a alcanzar viviendo de manera independiente o en las tie
rras de su comunidad. En la hacienda ten1a asegurada su 
subsistencia y la de su familia, fuera de ella estaba comple
tamente desprotegido y pasaba a la ciudad a engrosar las fi
las de los desheredados y desocupados urbanos. La situación 
económica y social de la colonia, como hemos visto, propició 
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la formación y consolidación de la hacienda. 

Algunas mujeres poseyeron haciendas, disfrutando de sus be
neficios y o enfrentando los problemas que en esta insti
tución se presentaban. Confrontar en el capitulo tercero. 

Las posibilidades de desarrollo de las otras actividades eco
nómicas .de .la colonia dependerán, en mayor grado, de los re
querimie11tos de la Metrópoli. Un buen ejemplo d.e esa situa
ción. lo ofrecen los obr:ijes. 

Las manufacturas. 
- ... -

Desde un principio, la Corona'7e
0

i;a~~la p'rohibió el desarrollo 
de las manufacturas en sus c'olonias americanas como medida 
de protección al desarrolló de las manufacturas en España. 
Sin embargo, los productos elaborados en España, especialmen
te los textiles, llegaban a Nueva España después de una larga 
travesía por el Atlántico a precios muy elevados. Sólo los 
consumía una minoría privilegiada residente en las principa
les ciudades. Es por ello que comenzaron a surgir en las co
lonias numerosos gremios de artesanos y obrajes de paños, 
mantas y telas burdas, que se destinaban al consumo de la 
numerosa población de pobres. En ese sentido, la prohibición 
real sirvió para el desarrollo de los obrajes de la colonia. 

Los centros manufactureros más importantes de ld Nueva España 
se concentraron en las ciudades de México y Puebla y en algu
nos puntos del Bajío. Aún cuando durante el siglo XVI se ha
bía llegado a producir telas de seda en Nueva España, el con
tacto establecido con el Extremo Oriente mediante el Galeón 
de Manila, provocó la· prohibición del cultivo y elaboración 
de la seda en la colonia. Los antiguos telares de seda de 
Puebla se convirtieron en telares de lana y algodón durante 
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el siglo XVII, en ellos se produc1an las mantas y paños que 
se consum1an en todas las ciudades del virreinato. (la indus
tria textil más importante de la RepOblica Méxicana continQa 
desarrollándose en Puebla). 

De manera semejante a lo que suced1a con la hacienda, el obr.2_ 
je de telas se ve afectado por las limitaciones del mercado 
y la competencia de las mantas que tejlan los propios ind1ge
nas. Asimismo, los dueños de obrajes buscan fijar a los tra
bajadores en sus establecimientos. La condición del traba
jador en el obraje era peor que la del trabajador agricola. 
El obraje reclutaba su mano de obra entre los delincuentes 
condena4Í,:1S a purgar a lgun:i pena corpora 1. De esta manera, 
los delincuentes pagaban su condena trabajando en un obraje 
conservando su situación jurldica de prisioneros. Además, 
completaban esta peculiar mano de obra los esclavos negros. 

También de manera similar a lo que sucedla con la hacienda, 
las poseedoras de obrajes gozaron de los beneficios de los 
mismos. Enfrentaron los problemas que presentaban y partici
paron en una terrible explotación de los trabajadores. Con
frontar con el capitulo tercero. 

Buena parte de las actividades industriales eran atendidas 
por los gremios artesanos. El esplendor del culto, el lujo 
de la vida urbana, la riqueza de la plata, atrajeron al Nuevo 
Mundo maestros de diversos oficios que se organizaron de 
acuerdo con las costumbres europeas. Los municipios, los 
virreyes y gobernadores aprobaron las ordenanzas. Los gre
mios no sólo llenaron necesidades industriales sino también 
artlsticas. La mano de obra negra e ·ind1gena aparece en fun
ciones auxiliares, pero el maestro europeo no desea propagar 
los conocimientos que posee para evitar la competencia. Las 

. leyes dificultaron el acceso a la maestr1a de los trabajado-
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res no europeos, aunque en ciertos casos éstos rec1bieron 
licencias y ejercieron en la práctica los oficios. El maes
tro europeo es a veces dueño de un esclavo hábil al que pone 
a trabajar por su cuenta. 

Aunque limitado, el mercado de los productos e laborados en 
los obrajes, los gremios artesanos o de los cultivos de las 
haciendas cerea leras se encontraba en la misma colonia. 

La mine:r1:a. 

La miner1a se destinaba a cubrir las necesidades de un merca
do externo, la economía de la metrópoli española. La mine
ría jugó un papel muy importante en el desarrollo de la eco
nomía colonial. Los centros mineros actuaron como generado
res de una gran parte de las actividades agrícolas. Alrede
dor de los centros mineros del norte del territorio surgieron 
numerosas hacienc1s que se dedicaban a abastecer las necesid~ 
des de los trabajadores mineros y de las bestias de carga. 
Una mina en bonanza era al mismo tiempo un buen centro consu
midor. El destino de muchas haciendas se ligó al de las minas 
durante una buena parte de la época colonial. 

Además, como es sabido, la actividad minera y los impuestos 
que pagaban constituían la base que sustentaba a todo el apa
rato administrativo de la colonia. La importancia de esta 
función aumentaría al extenderse progresivamente la burocra
cia colonial durante el siglo XVII. 

No obstante el auge minero que se inició con el descubrimien
to de Zacatecas, éste se corta a principios del siglo XVII. 
Entre 1650 y 1750, la minería de Nueva España pasa por un 
período de estancamiento debido a escasez en yacimientos de 
azogue, agotamiento de vetas explotadas desde el siglo XVI 
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y a la d1sm1nuc1ón de la poblac1ón. Este deca1m1ento minero 
expl1ca, en parte, la contrad1cc1ón de la econom1a colonial 
durante la segunda mitad del siglo XVII. 

La vida de los centros mineros era bastante d1ferente de la 
de los trabajadores agr1co las de la hac1enda o de la de los 
trabajadores urbanos del obraje. Los trabajadores de las mi
nas conservaron siempre su libertad de movimiento. Muchos 
eran indlgenas que habían abandonado sus poblados tradiciona
les y al vivir en los centros mineros evadían las cargas fis
cales que pesaban sobre la población ind1gena. En las m'inas 
se pagaban generalmente salarios altos, además por el siste
ma llamado de buscones, e 1 trabajador pod 1 a 11 egar a tener 
una categor1a de copartlcipe en la explotación de una veta. 
Entonces· recib1a un pago proporcional a la cantidad del 
metal que hubiera extra1do. 

Dada la importancia de la miner1a dentro del conjunto de las 
actividades económicas del Imperio Español, no es de extra
ñar que los propietarios beneficiados por la explotación de 
vetas ricas hayan gozado de cuantiosas fortunas y de prominen 
te estado social. Las minas eran fuentes de apoyo de grandes 
familias de origen europeo o criollo. Los propietarios patrQ 
cinaban iglesias, constru1an palacios en las ciudades, adqui
r1an títulos de nobleza, pero también expon1an sus capitales 
a riesgos y deudas. 

No se encontró ninguna mujer que poseyera minas (aunque es 
posible que hallan existido), sin embargo, las espo~as de los 
criollos dueños de éstas, ten1an una posictón económica muy 
holgada que les permit1a cultivars~ y hacer cuantiosas aport~ 
cienes para obras p1as. Confróntese con el cap1tulo tercero. 

El patrocinio del arte aparece vinculado a la riqueza de esta 
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clase social minera. Ella contribuyó a reforzar la influen
cia del urbanismo en la colonización española. Aparecieron 
plebes de operarios en una situación social más libre que la 
de los trabajadores de los obrajes y haciendas. Más también 
hubo los servidores forzados mediante la institución de las 
minas. 

Las labores de las minas eran siempre peligrosas, dffkiles 
y azarosas, pues las caracterizaba la incertidumbre por la 
bonanza y los riesgos que implica el trabajar en una mina 
desprovista de medidas de higiene y seguridad as1 como de una 
tecnolog1a adecuada a las necesidades que se presentaban. 

El producto de las min.as aunque generara actividad en el in
terior de la colonia tomaba siempre el camino del exterior. 
La moneda acuñada o el meta 1 en 1 ingotes sal 1a anualmente 
rumbo a España, y dejaba a Nueva España desprovista de 
circulante. Es rlaro que esa situación afectaba directamente 
al comercio. 

EZ. 00111ePolo. 

El comercio de Nueva España funcionó durante . la época colo
nial de acuerdo a un esquema monopolista y centralizado. 
Reproduc1a en el interior de la colonia la estructura del 
tomercio español trasatlántico, que comienza a funcionar des
de finales del siglo XVI. Dentro de este sistema, la Corona, 
que quer1a sacar el mayor provecho fiscal de las transaccio
nes comerciales, dispuso que toda la mercanc1a destinada a 
la colonia fuese embarcada por un solo puerto, hasta el siglo 
XVIII en Sevilla y después en Cádiz. La obligación requerida 
a los .comerciantes de embarcar las mercanc1as por un solo 
puerto permit1a que. se pudieran cobrar los impuestos de los 
productos aunque éstos no hubieran sido elaborados en España. 
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Los comerciantes de Sevilla eran muchas veces simples inter
mediarios de otros comerciantes europeos y el puerto español 
un lugar de tránsito para mercanc,as de Francia, Inglaterra 
y Holanda, que salvaban por ese medio la prohibición de come~ 
ciar en las colonias americanas. 

Dentro del sistema de comercio colonial diseñado por la Coro
na española, los productos destinados al mercado de las co
lonias y el metal precioso que se embarcaba en el retorno, 
debían viajar custodiados por numerosas naves bien provistas 
de pertrechos militares. Esta era la mejor mane1·a de salvar 
las acechanzas de los piratas ingleses y holandeses que espe
raban la oportunidad del retorno de la flota para capturar 
su carga de metales preciosos. Esta vigilancia implicaba un 
aumento en el precio de las mercancías. 

El comercio de la colonia con España se defin,a, pues, por 
una situación particular de oferta limitada y un merca¡lo 
cautivo. Con ello, la metrópoli podía vender los productos 
europeos a precios muy altos con la seguridad de que ser1an 
comprados en la colonia. 

Una vez al año, cuando llegaban las flotas trasatlánticas o 
el galeón traspacífico las ciudades de Ja lapa y Acapulco se 
convert1an en los centros de grandes ferias comercia les. 
En el las se vendían los productos importados, pero sólo los 
grandes comerciantes monopolistas de la ciudad de México est~ 
ban en condiciones de comprar grandes lotes de productos y 
esperar a que se vendieran poco a poco durante el resto del 
año. 

El monopolio del comercio trajo como consecuencia que los ca
pitalistas y comerciantes de mayor importancia en las tran-~ 
sacciones ultramarinas fueran europeos. Pero tanto en España 
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como en Filipinas se advierte el interés de algunos comercia.!:!. 
tes mexicanos, peruanos, etc. de tomar parte en estas lfoeas 
principales de negociación. En el comercio interior de los 
reinos de Indias participan los mercaderes criollos y mesti
zos. Ciertas ramas de los productos nativos quedan en _manos 
de comerciantes indios. 

Debido a que sólo los comerciantes monopolistas de la.;ciudad 
de México estaban en condiciones económicas de comerciar, el 
monopolio comerc.ial qu~ se centraliza en la _ciudad capital 
prefigura el papel que ésta desempeñará a lo largo de la 
época colonia 1. 

Es probable que por medio de mayorazgos o herenc.ias hubiera 
mujeres que se encargaran del "gran comercio" as·i como sí las 
había "pequeñas comerciantes". Las primeras como en el caso 
de la hacienda y los obrajes disfrutaban de los frutos _d·e la 
práctica comercial y estabán en posibilidad .de cultivarse y 
de hacer valiosas aportaciones a la Iglesia. Confróntese con 
el capítulo tercero 

La ganaderta. 

La ganadería en las reg~ones de la frontera adquirió conside
rable desarrollo. Se trataba de lugares despoblados, donde 
no exist,a la oposición· de los agricultores que defendían sus 
sembrados. 
fuera de 

Las autoridades procuraban lanzar los ganados 
las regiones agrícolas, y concedieron para ello 

extensas mercedes de estancias en vastas zonas ganadas para 
la colonización. Los c~iadores pertenecieron a la cláse di
rigente rural y a los criollos, vivían rodeados de criados 
y ejercían en sus propiedades distantes una considerable 
autoridad. Eran capitanes de grupos mi 1 ita res, se les encar
gaban funciones auxiliares de la justicia del rey y procura-
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ban ·mantener su prestigio personal en la inestab i'e sociedad 
de la frontera. 

Actualmente sigue siendo la frontera norte del pals la prin
cipa 1 productora de ganado vacuno y efecttía transac~iones 

de comercio de exportación con Estados Unidos y Japón. 

En el caso de la agricultura colonial, como en el del comer
cio y la minerla, puede hablar se de una transformación, de 
una reorganización a fondo de la econom1a del siglo XVII. 

Y lo mismo puede decirse de las manufacturas o artesanlas te~ 
tiles de algodón y lana, actividades que se afianzaron preci
samente en este siglo tanto porque la Corona gravó con impue~ 

tos muy altos la introducción de telas y tejidos importados, 
creando así, sin quererlo, una barrera proteccionista para 
la incipiente industria local, como porque ésta encontró ·un 
mercado propio en los centros mineros, agr1colas y artesana
les que la desarrollaron durante es ta época. As i pues se 
observa que el siglo XVII no vivió una depresión económica. 

"Puede decirse que no hay depresión económica en la Nueva 
España en el siglo X\ II, pero s1 una crisis profunda seguida 
de un nuevo ordenamiento de la economla y la sociedad. Mien
tras que en el siglo XVI habla en la Nueva España una socie
dad señorial que vlvia básicamente de la explotación extensi
va de la población indlgena, en el XVII es evidente que la 
población blanca habla creado una nueva economla, dirigida 
y manejada por los colonos con sistemas más capitalistas que 
señoriales, y orientadas a satisfacer sus propias necesidades 
económicas y socia les." 29 

Por lo que. las consecuencias sociales, pol1ticas y económicas 

29 cosío Villegas, Daniel, op. cit., p. 483. 
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de esta vasta transformación fueron también considerables. 

La nueva organización económica proporcionó a la pequei'la mi
noría blanca los medios para asegurar su dominio sobre el 
resto de la población. Sin embargo la repartición de privi-
legios y poderes fue desigual. El grupo de.espai'loles penin-
sulares colocado en el sector clave de las relaciones Metróp.2_ 
li-Colonia (el comercio exterior) fue más favorecido, ya que 
creó un monopolio y con el capital acumulado llegó a dominar 
el comercio interior y a constituirse en el principal pres
tamista independientemente de la Iglesia. La desmesurada 
acumulación de recursos económicos les aseguró un sitio prin
cipal en la sociedad colonial, sólo superado por el que ocu
paba la Iglesia, quien además de su riqueza, era la institu
ción con mayor influencia moral, espiritual, educativa y 

polltica de la colonia. 

De esta manera, 1a élite colonial comenzó a autogobernarse, 
a imponer los Intereses de grupos y corporaciones cada vez 
más poderosas por encima de los de las mayorías y aún a opo
nerse a los de la metrópoli. De hecho las medidas adoptadas 
por la Corona habían favorecido este proceso; sin embargo 
cuando más tarde quiso recuperar su poder y quebrantar e 1 de 
grupos y corporaciones, desató una crisis política de tal 
magnitud que acabó con su imperio americano. 

Dentro de este panorama se puede apreciar el auge económico 
que estaban alcanzando los criollos. Asl como la participa
ción económica femeninq en diferentes instituciones sociales 
Y económicas como la Iglesia, la hacienda, el obraje, etc. 
Puede confrontarse con el capitulo tercero. Esta situación 
económica privilegiada· permitía que las criollas tuvieran 
gente que estuviera a su servicio para realizar las labores 
domésticas que ellas dirigían. Por lo general el tiempo que 
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les quedaba libre lo dedicaban a la lectura. Aunque esta 
actividad era más completa en los conventos en donde se 
cultivaban las ciencias y las artes. El trato que se daba 
a la sociedad criolla as! como el acercamiento a los libros 
despertaba en estas mujeres una conciencia de su situación 
social discriminada y diferente. 

54 



C. Situact6n Po11tica 

En lo que se refiere a la situación poHtica no encontramos 
gran importancia de la participación burocrática masculina 
criolla y ninguna participación femenina novohispana. 

Esto se debe, en gran parte, al lugar de segundones qup ocup~ 
ban los novohispanos tanto en la borucracia, como e •. la Igle
sia y la milicia. 

Esta posición secundaria en todos los aspectos de la sociedad 
y la pulltlca funge un papel muy importante para la bQsqueda 
de identidad de la clase criolla y para su sentimiento de 
me:r:ieanidad. 

la Nueva España nació i ndepend lente de 1 poder de los monar
cas. Por eso la dominación espai'iola en México tuvo en sus 
or1genes caracterlsticas anárquicas y desordenadas. 

Ante la conquista que fué una empresa llevada a cabo por par
ticulares, éstos no velan la obligación de respetar las órde
nes reales. Hasta algunos años después y ante la incapacidad 
de los conquistadores para gobernar el territorio sometido, 
la Corona tuvo que asumir el control de la administración 
colonial. 

En el orden polltico, la época colonial se caracteriza por 
el largo y dramático conflicto entre los reyes espai'ioles. 
representantes de un centralismo del poder, y los conqulstad.Q. 
res, encomenderos, colonizadores y sus descendientes, repre
sentantes de una tendencia de particularismo politico. De 
esta manera se presenta en la colonia la lucha secular entre 

la Corona y el feudalismo, mismo que se caracterizaba por la 
prolongación de la nobleza feuda 1 espai'lola y la tendencia a 
la dispersión de fuerzas y de instituciones. 
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El máximo cargo al que podlan aspirar los criollos era a la 
Audiencia de México. Las Audiencias fueron principalmente 
tribunales judiciales. De sus resoluciones sólo podla apelar 
se ante el Consejo de Indias. La Audiencia en México sus
titula al virre.v en sus faltas. Las Audiencias podlan .fictar 
leyes reglamentarias que recibieron el nombre de "autos acor
dados". Como Consejo del virrey, la Audiencia constitula un 
organismo especial denominado "Real Acuerdo". 

Por su parte los virreyes e:scoglan corregidores que resoon-
dieran a sus intereses. En algunas ocasiones escogfan a 
criollos poderosos ya que, "no deseaban excluir enteramente 
de la administración a la nobleza criolla." 3º 

Corregidores y alcaldes mayores eran principalmente jefes 
gubernativos y jueces superiores de sus distritos. Como fun
cionarios de gobierno, depend1an del virrey. Como jueces, 
conoc1an en primera instancia de los negocios que les estaban 
directamente atribuidos, y en segunda instancia de las ape
laciones de las sentencias dictadas por los a.lcaldes ordina
rios. De sus fallos se podla recurrir ante la Audiencia. 
Eran los representantes del poder central de la colonia en 
los distritos de su jurisdicción. 

Durante el siglo XVII, Nueva Espa~a era una colonia próspera, 
con un gobierno fuerte y seguro, no obstante algunos alterca
dos con la Iglesia. Casi con una completa uniformidad en la 
religión. Sin embargo los problemas más serios que se pre
sentaron fueron: disminución de fuerza de trabajo, desempleo 
y vagancia, administración religiosa dividida, graves dife
rencias raciales, sociales y económicas. 

30 1srael, Jonathan J., Rasas, clases sociates y vida poZ.ttica 
en sZ. /U:r:ico cotonial 1610-16?0, México, F.C.E., 1960, 
p. 46. 

56 



Por su parte los intereses de la élite criolla con los de la 
mayoría de los colonizadores coincidlan en que ambos quedan 
convivir con los indígenas para explotarlos. Se da una impo~ 
tante reducción de los poderes de corregidores y frailes y 
la apertura al acceso de cargos más importantes en el gobier
no y en el clero a candidatos criollos. 

El acceso a los cargos públicos les interesaba ya que esta 
era la forma de ampliar su poder y su control sobre la fuerza 
de trabajo y la economí) de Nueva España. 

Los cargos de jefes de Estado y de la lgles ia siempre eran 
ocupados por peninsulares, situación que daba lugar al des
contento de los criollos, ya que éstos a la jerarqu1a más 
alta a la que podían aspirar era a la Audiencia de México. 

Aunque las criollas no ostentaban cargos políticos, partici
pan en actos polHicos, conspirando contra el virrey como es 
el caso de Juana de Carvajal en la novela histórica Mart!n 

Garatusa. Esta mujer estaba consciente de su situación de i~ 

ferioridad con respecto a los es paño les en los aspectos 
pol H ico y socia 1. Confróntese capitulo tercero página 
En el apéndice se abunda sobre el tema en los siguientes -
aspectos: CronoLogta de Los Virreyes de ta Nueva españa, 

Organización potttica primitivl:z de Za Cotonia, Principates 
acontecimientos poltticos en Mé~ico en et siglo XVII. 

57 



11. ANTECEDENTES DE LAS MUJERES 
CRIOLLAS NOVOHISPANAS 



A. La mujer en España durante el siglo XVI 

En lo que se refiere a la participación de la mujer española 
en la historia de España durante los siglos XVI y XVII una 
de las pocas fuentes de las que se puede hacer uso es la 
literatura, ya que ésta nos remite a conocer a la sociedad 
de la época y a la mujer dentro de su marco histórico. 

Aproximadamente a partir de 1500 se puede apreciar una nueva 
etapa en la historia de la mujer. Detrás de la anarquía im
perante en el siglo XV en la que se vió beneficiada su con
dición jurídica y efec'"iva por medio del matrimonio contrac
tua 1 llamado a iuras y la barraganía; en los que gozaba de 
más derechos, entre otros el de escoger a su pareja y el del 
divorcio; se da un conflicto de grandes luchas ideológicas. 
Primeramente la Reforma Católica de principios del XVI, pos
teriormente la Contrarreforma nacida en Conci i io de Trente 
(1545-1563). Situación que obligaba a la mujer a buscar su 
realización personal fuera de la función social, que las men
cionadas reforma• le niegan. Por supuesto, esta búsqueda es 
muy ilusoria ya que no pueden llevarla a cabo. Tal frustra
ción da lugar a que se tenga un sentido trágico de la vida. 

Como se puede apreciar en la literatura de la época en el ca
so de Melibea en la obra de La Ce&estina, la joven_ protago
nista desesperada por no encontrar solución a sus problemas 
amorosos, opta por suicidarse. En esta obra Rojas, el autor, 
muestra la rebeld1a de dos seres que no quieren someterse a 
la rigidez de las reglas sociales que imperan an esos momen
tos. 

El matrimonio, generalmente se arreglaba entre los padres de 
los jóvenes, o se acordaba entre e 1 padre, hermanos o tío de 
la futura desposada y el pretendiente. En muchas ocasiones 
se casaba a jovencitas con ancianos que gozaban de una buena 

situación económica. Como se puede percibir los sentimientos 
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y la opinión de las doncellas no eran tomados en cuenta. Es
ta situación aunada a todas las restricciones sociates 
provocaban una sensación de frustración que daba lugar a que 
tuvieran un sentido dramático de la vida. 

Es mérito de Fernando de Rojas haber puesto en el escenario 
personajes novelescos femeninos: la diabólica entrometida 
a quien castiga de muerte; las mujeres de la casa de placer, 
la sirvienta astuta y fiel y la madre inmersa en su clima 
de con-ianza e incomprensil.i. En la tragicomedia de Calixto 
y Melibea se da un papel importante a la mujer en los géneros 
de la novela y ei teatro. 

Miguel de Cervantes Saavedra humanista tard1'o, en la obra 
"Et ingenioso hida Zgo Don Quijote de Za Nancha, ,,31. descubre ·en 
El Tobosó un lugar de la Mancha, a Dulcinea la dama más her
mosa, encantado:-~ y discreta que jamás haya existido. Dado 
de esta manera, el ideai de mujer de los caballeros de la 
época. 

La Esposa Perfecta. Al respecto existe todo un tratado escri 
to por Fray Luis de León, quién hace alusión a las cualidades 
y virtudes cristianas de "La pel'fecta casada" 32 a quien le 
atribuye aptitudes culinarias y de labores propias del hogar 
como el bordado y el tejido, as1 como la educación cristiana 
de los hijos. Santa Teresa afirmaba que Dios estaba entre 
las ollas y cacerolas ya que frecuentaba las c9cinas. 

Cabe seña lar que en esta época se daba una gran importancia 

31 Cervantes, Miguel de, Et ingenioso hidalgo Don Quijote de 
Za Nancha, Espafia, 331 ed., ed., Porrúa, 1985, 700 p.p. 

32 León, Luis de, Obras castettana completas, 3 vols., Madrid, 
ed. 2 García, e e 104, 105, 1930. 
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a la diferencia entre el matrimonio m1stico de la religosa 
con Cristo que le abre el camino hacia una misión espiritual 
perfecta con Dios; y el matrimonio ordinario, en el que el 
sacerdote un la a la pareja eternamente y que estaba consider~ 
do como un estado imperfecto, para esp1ritus y almas pobres. 
Matrimonios que generalmente terminaban en abuso, miseria y 
traiciones. Por lo general los humanistas se esforzaron por 
mostrar la grandeza de la sumisión de la mujer, quien estaba 
relegada a 1 hogar por una sociedad cuyos principios y funda
mentos er·an la fuerza y la virilidad. 

En las obras de Santa Teresa (1515-1582) podemos encontrar 
lo que significa el matrimonio espiritual con Dios. 

En 1562 escribió su vida y fundó el Convento de las Carmeli
tas descalzas, restaurando la primera regla que no permitla 
chanclas cómodas. Posteriormente fundó 17 conventos. Fundar 
significaba elepir una casa comprarla o alquilarla cuando no 
se disponla de ·recursos económicos y no se quer1a tener un 
benefactor, establecer algunas religiosas bajo el mandato de 
una sup~riora sensata, hacer que la comunidad viviera al d1a 
sin capita 1, sin rentas, manteniendo _obediencia a la regla, 
practicando la vida espiritual, escribir, aconsejar, ser 
humilde, •hr u,·, buen ejemplo, mantener sin cesar relaciones 
del alma con Dios y describir esa relación divina con gran 
voluntad de lucidez y una total sinceridad; anteponer siempre 
la razón tanto en los aspectos socia les como en los mora les 
y sin excepción de cualquier acdón subordinar los medios a 
los fines. 

Santa Teresa dejó una obra 1 itera ria en la cual se puede 
apreciar claramente, en la teor1a y en la práctica, las rela
ciones mlsticas del alma con Dios. 
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"Escribió primero el Libro de mi vida, luego el Caatitto int!!_ 

rior o tae siete moradas (o recintos en toe cua tea se accede 

a Za divinidad); el Libro de Las retacionee con Dios.: el Li

bro de 1.as fundaciones, e 1 Camino de ta pel'fección y la Co

rrespondencia (400 cartas)" 33 el fin permanente de un alma 
entregada a 1 Seí'lor o notable por la vivacidad del tono, y mil 
detalles acerca de la vida espai'iola de la época. 

En 1 o que se refiere al mundo exterior el momento en que las 
mujere~ gozaban de 1 iber·taJ y que pod1an ver y ser vistas 
era cuando acud1an a misa. Todo espai'iol que tenia. tiempo 
iba a misa todos los dlas. Para los hombres era una ocasión 
de ver a las mujeres que, por encerradas que las tenga el 
padre, hermano o marido, salen a la iglesia aunque sea acom
pai'iadas por una duei'ia o algún lacayo. De acuerdo a lo que 
nos dicen los autores del tiempo, los idilios de la época 
nacen y se desarrollan al amparo de los altares. 

Les gustaba hacer lucir sus vestidos en galas y fiestas bus
cando de preferencia lo importado ya que esto les daba un 
mayor atractivo. 

E,. teilirse el cabello de rojo se estilaba, aunque con la re
probación de los moralistas. 

La mujer del siglo XVI vive pensando en el amor desde niña 
y en el momento del encuentro entre el hombre y la mujer, 
hay una apreciación rápida de los valores flsicos y otra, 
más lenta de los morales y económicos. Debido a 1-a moda de 
la época en que el la estaba muy tapada, la mano, e 1 ojo y 

33 Jesús, Santa Teresa de, Obras completas, Madrid, ed. Errén 
de la Madre de Dios y O'Steggink, B A C, 1962, 2000 p.p. 
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la punta de los pies adquieren un gran valor, ya que es lo 
único que generalmente puedenver los caballeros. 

Para la mujer, la tarea es más fáci 1 puesto que el hombre 
lleva la cara descubierta y el juicio es más acertado. 

Cuando la mujer está casada e incurre en el adulterio, éste 
debe ser lavado con sangre por el marido o por los parientes 
más cercanos y, a menudo, la justicia del rey pone a la adúl
tera en manos de su rr Jrido para que sea éste quien ejecute 
la última pena. 

De esta manera se busca proteger y salvar el honor y la 
honra. El 
la virtud. 

honor es el que siente intrínsicamente unido a 
La honra es la consagración del primero porque 

esta basado en la reputación. 

La tendencia ger;ral era mantener a la mujer en casa, para 
mejor salvaguardar el honor. Lo aconsejable era que 5aliera 
lo menos posible ya que cada vez que lo hac,a sufda un jui
cio de su belleza, de su discreción, de su modestia, de su 
pudor. El hecho de que lu mujer estuviera retirada y conoci
da de pocos era indicio de castidad. 
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B. La mujer en Espana durante el siglo XVII 

La hegemonla espallola toca a su fin. Surgen enemigos para 
España, tanto en la tierra como en el mar, que practican el 
comercio, la industria, la banca y la agricultura, y dichas 
prácticas resultaban groseras para el hidalgo espallol. En 
esta época los eser itores optan por presentar e 1 mund" bajo 
el aspecto de un teatro de tragicomedias en el QU..! todo es 
ficción, apariencia y juego, sien.do Dios el que impone los 
papeles a los comediantes. 

Este pt.r 1odo muestra un poc.o más de 1 ibertad para la mujer 
que el anterior, en el que los hombres tienen a su mujer, 
hermanas e hijas enclaustradas tras las forjas de hierro de 
sus casas. Ahora las verjas de hierro forjado se adornan con 
macetas de flores para atraer a los galanes. Las iglesias, 
se convierten en lugares de cita; las carrozas en· que van las 
damas andan despacio para que los caballeros puedan abordar
las; las criadas y los cocheros se hacen cómplices y los 
lacayos se convierten en mensajeros. 

No obstante este tipo de libertad, el escritor Lope de Vega 
en la comedia "No hay buPlas con el amoP," 34 nos ubica clara
mente en las circunstancias históricas que siguen limitando 
a la mujer. En esta comedia el personaje masculino hace 
énfasis en que la mujer debe saber hilar, coser, que no nece
sita saber gramática o hacer versos, que de nada le sirven 
los libros ni la poes1a, que esta clase de actividades sólo 
son para el hombre. 

En la obra "DoPotea" 35 de Lope de Vega se puede observar que 

34 Vega Lope de, Obpas completas, 3 vola., Barcelo,na, 'ed. J. 
M. Blecua, 1969. 

35 Ibid. 
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toda española de buen linaje durante el siglo XVII reniega 
de la injusticia masculina que la excluye de la ciencia y 
reivindica su derecho de estudiar, actividad que realiza 
generalmente a escondidas o disfrazada de hombre. 

En "EZ atcaZde mayo1'" 36 del mismo autor, Rosarda tenia que 
huir con su amante. La policía lo aprehende, Rosarda resuel
ve dejar a su familia y acudir a la Universidad de Salamanca. 
Para lograr su objetivo tiene que aparecer como hombre y 
adoptar el nombre de Aurelio. Pasados seis años de éxitos 
en sus estudios, el gobernador de Toledo le nombra Prefecto 
del Tribunal y ella se convierte en .su brazo derecho. Poste
riormente el rey le designa como gobernador de Murcia. 

En estas obras de Lope de Vega se manifiesta el deseo de las 
mujeres de alcanzar una preparac1on académica superior, 
también queda manifiesto que acepta la idea de que hay muje
res como en el .-aso de Rosarda que tienen suficiente capaci
dad para tener éxito en los estudios así como en el desempe
ño de funciones administrativas y políticas. 

En lo relativo al matrimonio dadas las restricciones estable
cidas algunas mujeres forzaban la aceptación paterna de su 
unión eclesiástica con el hombre de su predilección por medio 
del embarazo. 

Las únicas salidas para las mozas del siglo X.'II eran el ma
trimonio o e 1 convento. Ambos caminos la despojaban de todo 
derecho. Las principales limitantes para seguir cualesquiera 
de estos dos caminos era la falta de dote o de protección. 

36 Ibid. 
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Con el Concilio de Trente ( 1545-1563) la Iglesia puso fin a 
los matrimonios clandestinos y la mujer perd1a el derecho al 
divorcio o a obtener de su marido un repudio que la liberara. 

De ahl en adelante, los litigios sobre sus bienes propios 
serian dimitidos por el tribunal eclesic1stiso el m.Ss hostil 
de todos a su sexo. 

El matrimonio. Cuando los amantes tienen relaciones extrama
ritale~, lo inevitable puede resolverse con el matrimonio. 
Sigue existiendo un gran nCimero de mujeres que tienen que 
sufrir el matrimonio que les impongan sus padres, a veces 
sin conocer con quien han de compartir su casa y su lecho. 

1 

Para conseguir el matrimonio existla la casamentera quien se 
vale de argucias y mentiras para lograr su cometido. Con 
estos matrimonios involuntarios se daba a veces el caso del 
adulterio y como en el siglo XVI el juez decide entregar· a 
las adCilteras a 1 marido ofendido para que haga de el las lo 
que quiera. Algunos ofendidos tomaban venganza crúel pero 
cautelasa a fin de evitar dar publicidad a sus males. 

En otras relaciones maritales algunas mujeres de la alta so
ciedad española de la época se las ingeniaban para llevar 
una vida superflua y vana con la anuencia de sus maridos. 
Durante el siglo XVII se extiende la prostitución notablemen
te en España especialmente en Madrirl, en general la alta so
ciedad se encuentra en un perlado de decadencia. Sin embar
go, el marido, el hermano, el t1o o el primo pueden hacer 
pagar a la casquivana con la muerte el capricho de unos se
gundos. No obstante el enclaustramiento al que son sometidas 
las mujeres .del s·iglo XVII tienen un escape para salir de 
su casa sin ser reconocidas. Esto lo logran gracias a la 
moda de ta tapada, consistla en cubrirse del todo, dejando 
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como en el siglo VII, apenas visible una mano, los pies y un 
ojo. •cuando se ve una tapada por la calle nadie sabe 
que es ni quies es. Una capa, una camarera cómplice o la 
soledijd para lanzarse a la calle a saber si el hombre.que de
da quererla la tr-aiciona, o si es fiel la amigd que la 
advirtiera. Si alguien se acerca a molestarla, siempre hay 
otro a quien pedirle protección, y que si apela a su caba-
1 lerosidad, harA frente al inoportuno dejando escapar a quien 
quizAs es su esposa." 37 

37 Diaz Plaja, Fernando, La sociedad españota (desde 1500 
hasta nuestros d~as}, Barcelona, G.P., 1970, p. 75. 
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C. Las mujeres espaftolas en la Nueva España. 
en los siglos XVI y XV1l 

El f·in de la reconquista de España y el inicio de los descu
brimientos y conquistas en el Nuevo Mundo no están muy a le
jados cronológicamente. Por ello la reconquista es decir. 
la •guerra justa" contra los infieles parece revivir en la 
conquista de México. la cual mantuvo vivo el carácter provi
dencialista que se reconoce en la conquista española. 

El grupo de los conquistadores llega a México en oleadas 
sucesiv;is y la conformacióri social de los grupos de llegada 
resulta por io mismo. muy diversa. 

"Los conquistadores de Nueva España proven1an, segün las in
vestigaciones recientes, de Andalucía (29 .. 3%), Castilla la 
Vieja (19.3%), Estremadura (18.3%) y Castilla la Nueva 

(7 .8%). Esa fue la España que dió los primeros hombres a 
América, y con ellos transmitió muchos de los rasgos de su 
cultura local."38 

"Podría agregarse que con todos estos primeros llega~1s, tam
bién se registran algunas mujeres ( 10% de las licencias de 
embarque entre 15og ; 1538) ,39 las más, casadas que partían 
a reunirse con sus maridos, pero que no siempre llegaron a 
reunirse con el los y que poblaron los primeros conventos fe
meninos o ciertas casas püblicas. 

La presenc la de la mujer europea explica e 1 nacimiento de 
la población criolla americana, que crece junto a la mestiza 
o la mulata. El paso de emigrantes es una corriente cont1nua 

con altas y bajas, hasta el siglo XIX. 

38 cosío Vlllcgas, Daniel, et. al., op. cit., p. 320. 
39 Ibi.d. • p. 321. 
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Las mujeres europeas que pasan al Nuevo Mundo son las mujeres 
del Renacimiento Español que tienen una profunda religiosidad 
derivada de la Contrarreforma y cuyas aspiraciones del ejer
cicio de sus derechos se ven severamente reprimidas por la 
sociedad de su tiempo. 

La situación social de la mujer española en España se repe
tirá en el Nuevo Mundo, en el sentido de ser dependientes de 
los hombres, de no poder realizar estudios superiores, de 
estar sujetos a las r igidas reglas de la conducta y de la 
moral. 

Dentro de este marco genera 1 las europeas que llegan a la 
Nueva España pertenecen a los diferente estratos de la socie
dad. 

Vienen algunas mujeres cultas que cultivan las letras; otras 
ocupan el import"ntisimo papel de educadoras, instruyen a las 
niñas indias, mestizas y criollas. Vienen también frívolas 
que sólo buscan maridos ricos, sin embargo, también hay muje
res piadosas que dejan los monasterios hispanos para propagaL 
los en la Nueva España y para que las mujeres nacidas en es
tos terrotirios también puedan dedicarse a.Dios. 

Damas cultas y de buena posición socia 1, hijas de padres po
bres pero hidalgos, campesinas, mujeres de clase baja, 
prostitutas, todas ellas viven en las mismas embarcaciones 
endebles. Algunas viven bajo el cuidado y protección de los 
virreyes, de los conquistadores, de los obispos, de los visi
tadores. Otras vienen solas compartiendo la vida de sus com
pañeros de viaje, del marinero, del conquistador, del aventu
rero. Todas ellas construyen con su trabajo, con su inteli
gencia, con su ambición y sobre todo con su sangre la Nueva 
España. 
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Una pequei\a minor1a (10%) llega con los conquistadores, pero 
la gran mayor1a cuando el imperio azteca ya ha desaparecido, 
cuando se da el establecimiento de una ciudad capital sobre 
lo que constituyó el imperio azteca. Llegan para hacer que 
la nueva nación surja con los peninsulares, sus hijos 
criollos y mestizos, al lado de los indlgenas puros y las 
mezclas de todas las ·razas de hombre que vienen de Africa 
y Oriente. 

Se mezclan la sangre y las culturas y los conquistadores se 
imponen por el establecimiento de una forma de vida basada 
eñ el cristianismo europeo. 

Los viejos conquistadores luchan por conseguir mercedes del 
rey, solicitan que premien sus servicios y que les den enco
miendas para usufructuar la conquista; otros desean obtener 
tierras para hacer su!' haciendas y dedicarse al cultivo y 
cr1a de ganado; algunos quieren las concesiones de las minas 
que descubren para extraer los metales preciosos que fomen
tarán la rica miner1a novohispana, muchos otros se dedican 
a 1 comercio interior y exter 1or de la Nueva España que pone 
a América en intercambio de plantas, animales y manufacturas 
con el Oriente al igual que con Europa. 

Hay hombres que con sus propias manos ayudan a levantar con
ventos y hospitales, se interesan también en promover cole
gios, hospitales, recogimientos para las nii\as, fruto de sus 
violentas uniones con las mujeres de estas tierras; para 
las mujeres piadosas, para las enfermeras y ~ara las meretri
ces. 

Condioi6n iur~dica de ta muie~ e~ 6ueva Espafta. 

Dentro del derecho español se le reconocla a la mujer una 
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capac1dad civil (lnicamente en situaciones excepcionales "El 
origen jur1dico familiar absorb1a de tal modo la personalidad 
de la mujer, que ón1camente en circunstancias muy califica
das pod1a aquella destacar su individualidad con una plena 
soberan1a de sus actos." 4º Esta situación prevalec1a debido 
a que, por lo general, las mujeres españolas estaban someti
das a la autoridad masculina. 

Las mujeres solteras siempre se encontraban subordinadas a 
la autoridad paterna r a una tutela desempeñada por el mayor 
de los hermanos varones o por el pariente del sexo masculino 
más cercano. 

Las mujeres casadas pasan al dominio del esposo que es igual 
que al que estaban sometidas de solteras. 

Las viudas eran las únicas que podlan gozar de capacidad 
civil. 

La legislación de Indias daba libre acceso al Nuevo Mundo 
a las mujeres que viajaran con las cabezas de familia incluso 
los hombres casados deber1an de llevar a su esposa para poder 
pasar a los nuevos territorios. 

Las condiciones que se impon1an eran: la limpieza de sangre, 
que no fueran mujeres públicas o gitanas. 

las mujeres de los ministros y los oflcia les de la Rea 1 Ha
cienda, no pod1an tratar ni contratar en los territorios 
coloniales por el cargo que desempeñaban sus maridos ni inte~ 

40 Ots Capdequ!, J.M., EZ español en tas Indias, 
México, Fondo de Cultura Econ6mica, 1941, p. 95. 
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ven1r en el trabajo de sus cónyuges, as1mismo las esposas 
de los altos funcionarios tenlan prohibidos los juegos de 
azar. 

Las mujeres que enviudaban as1 como las que quedaban h•iérfa
nas que eran descendientes de conquistadores eran socorridas 
de difefente manera en cada caso particular. La sucesión 
hereditaria de las encomiendas, fue un medio frecuente de 
recompensar a las viudas de los primeros colonizadores. El 
medio r .. js generalizado fue el otorgamiento de pensiones v1ta
l icias cuyo importe variaba según los casos. 

Con e.l objeto de ayudar y proteger a las mujeres desampara
das se dictaron numerosas disposiciones para la creación de 
colegios y casas de recogimiento para niñas y mujeres. 

Por iniciativa privada se establecieron varias instituciones 
de este tipo. La po 1 í t ica tute lar de 1 Estado España l no se 
detuvo en las mujeres de raza blanca sino. que extendió su 
protección a indias y mestizas. 

"Con respecto al desempeño de cargos púb 1 icos por parte de 
las mujeres podemos señalar que fueron casos excepcionales, 
conocidos son los casos de doña Mar1a de Toledo y doña Ana 
de Borja, que desempeñaron, aunque sólo fuera accidentalmente 
el cargo de virreinas. 11 41 

En las situaciones ocasionales en que alguna mujer llegó a 
desempeñar un cargo público se deb1a a la designación hecha 
por los monarcas atendiendo generalmente a los méritos de 
descender de conquistadores destacados. Otros casos se deblan 

41 Ibi.d., p. 106. 
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a sucesión testamentaria. 

Por lo general aunque la merced hubiera sido hecha para bene
ficiar a la mujer, el marido era quien desempeñaba las fun
ciones correspondientes .como se pod1a observar en el disfrute 
de algunos cargos públicos. 

En lo que se refiere a las encomiendas heredadas a las muje
res fue muy discutido jur1dicamente si eran capaces de mane
jarlas o no. No obs';ante esta situación, el hecho es que 
varias mujeres tuvieron a su cargo encomiendas e inclusive 
las heredaron a sus hijos. 

Resumiendo, la situación jur1dica social de la mujer en la 
América es paño la era igua 1 de rigorista a la que imperaba 
en la Metrópoli y era válida para españolas, criollas y mes
tizas. Solo a las mujeres indias se les trató con mayor 
benignidad. 
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I II. LAS MUJERES CRIOLLAS EN LA NUEVA ESPAIM 

DURANTE EL SIGLO XVII 



A. Situación social general de las novohispanas 
en el siglo XVII 

Como se ha podido apreciar en el capHulo anterior, la mujer 
es considerada por la sociedad de la misma manera que en Esp~ 
ña, como un ser pasivo, receptor, débil, menor de edad, apto 
únicamente para las labores femeninas o domésticas, incapaz 
de tomar decisiones, de desarrollarse física, moral e intele~ 

tualmente por sí misma. 

"Dentro de la vida familiar, siendo niña o mujer soltera, 
quedaba bajo la autoridad y tutela del padre. Si el padre 
moría quedaba bajo la tutela de la madre o la persona desit
nada por el juez hasta los 12 años. "42 

Como en el Derecho Español en Nueva España se le reconocía 
a la mujer una capacidad civil únicamente en s ttuaciones ex
traordinarias, debido por lo general a que las mujeres esta
ban sometidas a la autoridad masculina ya fuera a la del pa
dre, del esposo, del hermano mayor, del pariente varón más 
cercano o al del sacerdote. 

Sus bienes le eran administrados hasta que cumplla la mayo
ría de edad a los 25 años. "Una mujer, jurídicamente, no po
día ser testigo de un testamento o acto legal alguno, no 
podía ser fiadora ni encarcelada por deuda. Ni en su mayoría 
de edad podía desempeñar puesto público alguno, ni ejercer 
funciones judiciales, aceptar herencias, hacer o deshacer ca~ 
tratos, ni comparecer a JU1c10 por si, sino mediante autoriz~ 
ción expresa del padre, tutor, marido o juez.• 43 

En la novela de Vicente Riva Palacio Monja y casada, virgen y 

42 Muriel, Josefina, Los recogimientos de mujeres, respuesta 
a una probtemática social novohispana, México, UNAM, Insti 
tuto de Investigaciones Históricas, 1974, p.p. 16 y 17. -

43 Ibid., p. 17. 
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::··é~8~~~rfi~;: 
··:~~Tl~J~~.J~~~::·.. . 

se• ·•~amente la cond1c16n femenina de some----· ~,,, __ 

cua '}d_e Mej1a, quien cuenta con el apoyo 

;/~Otra novela d-~;
'la anterior){¡\ 

'- , del XVII. 

~ja a su hermana Blanca para quedarse 
ésta 1 e corresponde, quer1a evitar, 

:S,e casara con don César de Vi 11,clara 
~daderamente. Por su parte C:.Jn Alonso 
:eeatr1z en un convento para librarse 

r,esenta un personaje femenino que muy 
~o por la Inquisición debido al oficio 

._:cio Hart-t:n Garatusa ( continuación de 
rita en la inquietud pol1tica y social 

:.''.:'gran descontento ·entre los criollos, 
}' 'por la constante discriminación de 
~;-~esprecio que muestran hacia el los los 

- peninsulares. ~ :-

'Por medio de~·w{~~;ff~%~i:~-- de doña Juana de Carbajal conocemos 

- la conciencia>.~ ~a'n·a criollas como tales ya que ella 
:iiyuda y !f''· conspiradores contra el gobierno 

v. ir reina l. .,,-,-

'> e~clavos para!~ 
-- :;,sentir en el:•· 

_p_esar de que 
, ·_,:~ e,. 

Riva 
l, 

f~,ife Carbaja 1 consciente de la humilla
k~}os considera que,"mientras la Nueve 

' .. fodepend i ente, no se deben procrear 
j::espai'lola y, "ºr ello, se niega a con-
6\~de su hija Esperanza con Leo ne 1, a 

~~ran." 44 

H~:ico ColoniaZ, vol. 
1983, p. 605. 
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Doña Juana queriendo disuadir a doña Esperanza de su relación 
con Leonel le dice: 

" Los español.es son nuestros conquistadores, nues -

tros amos, ¿Z.o entiendes? nuestros amos; tus hilos 

se2'án unos seres abyectos que nacerán y vivirán 

oomo ta. Como yo, como LeoneZ., como ios animal.es 

viven y mueren, sin patria, sin tierra, y no Z.es 

va Z.drá su inte Z.igencia ni su va ior para nada, y no 

ios verás respetaros ni considerados nunca y en et 
el.ero serán cuando más. tristes curas de una parro
quia de ia sierra, y vivirán ignorados y oirán ha

b Z.ar de gioria y de patria a sus amos, y se e~aLtará 

su coraaón. Y para et Z.oa no habrá nunca ni patria 

ni gforia ni nada. ¡ah, hila mi.a, hija 'Ttí.ai no ames 

nunca a un hombre, no te cases lamás para tener 

hijos que aumenten ei namero de ios esciavos.1145 

Doña Juana es una mujer que gusta de la lectura no obstante 
los impedimentos de la época. Cuando su hija doña Esperanza 
comenta de deshacerse de los libros de doña Juana ésta 

replica: 

" !!ar!.as maZ hija mí.a; _esos Lib~os, conaeguidos a 

tan altos precios y que tenemos que acuitar 

cuidadosamente de nuestros amos y de Z.a Inquisición 

han abierto toa olos a Z.a tus, y con eiioa he forma 

do tu alma, hija mí.a, tan nobZ.e y tan pura ••. -;;45 

45 Ibid., p. 611 
46 Ibi.d. 
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El padre de Leonel tampoco aceptaba las relaciones amorosas 
entre éste y Esperanza de Carbajal. 

Es por medio del personaje del padre de Leonel que Riva 
Palacio, ilustra la situación de discriminación que pa<Jeclan 
los judfos y los criollos, a 1 referirse despecti :amente a 
la familia Carbajal. 

"Po1'qué esa raza de judaizantes no hon1'an con su 

amistad a c1'istianos viJjos como nosotpos .•• ¿Qué 

te has vueZto Zoco LeoneZ .•• ? ¿Qué bueno puede e~ 

pe1'a1'ae de tl si e1'es C1'iozto ••. ?n
47 

Justo Sierra o Reil ly escribió lo que es considerada como la 
mejor novela colonial: "La hija deZ jud!o"~bra en la que el 
personaje central,Marla es v1ctima de las ambiciones de quie
nes quieren encerrarla en un convento con el fin de adueñarse 
de los cuantiosos bienes de su fortuna. 

En esta novela se manifiestan diversas caracter1st. icas de 
la sociedad del siglo XVII. El abuso que se comet1a con ·1as 
mujeres en el sentido de enclaustrarlas en el convento para 
de esta manera desposeer las de sus bienes. Por otra parte 
la persecusión de que eran objeto las jud1as por motivos 
religiosos y por motivos económicos. 

"¡Pob1'e Har'Ía/ pe1'o cuando hubo escuchado que era 

hija de un pe1'ro jud!o, que su aignidad ee tpaduc!a 

P01' soberbia, su ci1'cunspección po1' insoZencia y 

su ene1'gia por faZta de 1'especto aZ p1'eZado y que 

todo esto se Ztevaba a mata papte, como vicios 

47 Ibid., vol. 2, p. 28. 
48 Ibid., p. 162. 
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inherentes a aqueiia mal.di.ta raza ... , se ereyó 

1.a criatura más i.nfe ti.a •.• 11 ·
49 

"Bajo tan afl.icti.va impresión fué iievada al. 

eonvento por su bienheehor don A Lo ns o de ia Cerda, 

y anonadada eon el peso de su desgracia se prestó 

a todo cuanto se qui.so exigir de e ita .•. " se 

La criolla Maria fimalmente logró la unión matrimonial 
·clandestina con su ama~o don Luis de Zubiaur. Teniendo ambos 
que huir de México apenas desposados y con el sentimiento 
de doña María que con un sentido nacionalista exclamaba: 

"¡ oh Patria m!a ta patria de mis padres y abuetost 

¡Mi. mayor feZicidad habr!a si.do morir en su seno! 

¡Dios Lo a dispuesto de esta manera!" 51 

El concepto de l'l que era la bel le za se enfocaba más a 1 esp i 
ritu y al carácter que a la propia fisonomía, don Alonso 

comenta de su hija adoptiva: 

11 Mi Har!a no era, pues, una bel. Zeza extraordinar-ia 

y des 1.umbradora ni pod!a itamárse te Lo más Lindo 

de Las meridianas; pero sobre ser de unas formas 

regutares y simétrieamente proporeionadas, sobre 

poseer un suave color anacarado, una tez Limpia y 

pul.ida, reinaba en toda el.Za, principa1.meh~e en su 

boca de parpura y en sus ojos de esmeratda, un can

dor, una dutzura y una amabilidad que hechizaban al. 

49 Ibid., p. 160. 
5ºIbid. 
51 Ibid., p. 332. 
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esp!ritu más indiferente. Su acento más que nada. 

era un sonido inefabZ.e, una armon!a del. cieZ.o" 52 

Al describir a la esposa de don Alonso de la Cerda se hace 
una exa ltaci.ón de las cua 1 ida des que deber1an poseer l~s da
mas del siglo XVII" 

n Tu esposa pod!a ser citada ~omo un beZ.Z.o modeZ.o 

entre Z.aa distinguidas matronas de Z.a capital. por 
su eapiritu caritativo, sus sentimientos reZ.igioaos 

y Z.a serenidad de sus costumbres cristianas" 53 

Justo Sierra O Reilly hace una descripción de la moda de la 
colonia en esta época al referirse al atuendo de Mar1a esta
bleciendo una comparación entre la moda del XIX y la del XVII. 

" Más para aquel.ta dichosa edad, era de Z.o más rico 

y briZ.Z.ante que se estilaba en Z.a CoZ.onia entre Z.as 

gentes de tono y caudal.. En vez de gasa y oZ.án 

c l.arin, uaábase terciope Z.O; en Z.ugar de vestiJos 

con moni Z. Z.O y demás adherentes cuya nomencZ.atura 

ser!a Z.arga, Z.as doncel.Zas de aquel. sigZ.o y de este 

pais, que siempre anduvo atrasado en modas cincuen

ta años por Z.o menos, Z.Z.evaban guardap!ea y chapin 

con anaaje¡¡ de FZ.andes y bordados de Zentejue Z.aa. 

No hab!a ese eatrech!simo caZ.zado de raso que 

comprime y reduce el. estrech!simo pie de nuestras 

damas hasta una pequeñez casi fabul.oaa y a veces 

rid!cuZ.a; pero si Z.as chineZ.aa eran de paño, en si 

52 !bid., p. 32 
53 Ibid., p. 29 
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no es burdo, tambi~n Los palillos y tacones eran 

de oro y Los Zas os de hermoso chame Zote. "54 

En la Nueva España como en España las damas también gustaban 
de usar telas y accesorios extranjeros, ya que consideraban 
que de esta manera realzaban su belleza. 

En los dos autores se trata el abuso que cometían algunos 
hombres al recluir en el convento a las mujeres por intereses 
personales. Es notoriJ, pues, que este hecho se daba muy a 
menudo aún con mujeres casadas ta 1 es el caso de Ana Cerezo 
Rendón en la "causa que siguió Francisco Cerezo Rendón padre 
de Ana Cerezo Rendón contra Pedro Gut iérrez B., por haber 
mandado enclaustrar a su hija sin causa ni justificación 
en el convento de Santa Mónica ... " 55 

En un per1odo de tanta religiosidad se da como oposición la 
constante prácti~a de la hechicería, las supersticione·s, las 
proposiciones heréticas, la quiromancia, la brujería, la 
idolatría, etc., como se comentó anteriormente de la hechice-
ra Sarmiento. 
nos ejemplos. 

Para ilustrar esta situación se citarán algu-

Una costumbre muy frecuente en España, en la hechicería et'a 
el echar suertes con las habas, es por esta razón la "denun
cia del comisario de Veracruz contra Mar1a Becerra por echar 
suertes con las habas." 56 

El uso de hierbas, polvos, animales, creer en los sueños, 

54 Ibid., p. 32. 
55 

A G N Civil, Vol. 197, p~ 26: · 
56 A G N Inquisici6n, Vol. 15, p_;p. 1-14, 
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interpretar el canto de las aves, etc., también era causa 
atendida por el Santo Oficio "Información contra Ana Dávalos 
por usar polvos y hierbas para supersticiones •.. " 57 

La hechicerla y la brujer1a se daban en las diferentes r.lases 
sociales como puede observarse en el "Proceso co··tra doi'la 
Clara Trujillo, Mar1a Altamirano, Bernardina Mestiza y Mónica 
India, por hechiceras y brujas. 1158 

La situación represiva que reinaba en este per1odo<sE! mani.fes 
taba claramente en la prohibición de la lfor·e 'iirácf.~ca re,li: 

giosa. Ya que la úni.ca religión que se deb1a l~~·#~~.i~af era 
la católica. - · 

Generalmente eran pe~seguidos los jud1os quienes eran sev~~a
mente castigados por observar y practicar su religión. 

Una sentencia que era muy frecuentemente dictada por el trib~ 
nal del Santo Oficio, en esta época, era la apl icat..a a las 
mujeres que eran consideradas al mismo tiempo herejes, apósta 
tas y judaizantes. En los casos anal izados de "Ana Nuñez 11 , 59 

"Leonor Mart1nez•",60 "Antonia Núi'lez 1161 y "Clara Núñez"~2 to
das ellas naturales de la ciudad de México, observamos exacti 
mente la misma redacción en los textos de sus sentencias. 

57 A G N Inquis ici6n, Vol. 372, p.p. 1-12. 
58A G N Inquisici6n, Vol~ l', p.p. 1-15. 
59 A G N Inquisici6n; Vol. 389, p. 428. 
60A G N Inquisición, Vol. 389,. p. 432. 
61A G N Inquisici6n, Vol. 389, p. 434. 
62A G N Inquisición, Vol. 389, p. 435. 
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"Christinomine inuocato fallamos atentos los autos y 

méritos del dicho processo que el dicho promotor fiscal probó 
bién y cumplidamente su acussación y querella as, por testi
gos como por confesiones de la susodicha .... Y declaramos 
que la susodicha •.. haber sido Herege. Apostata. Judaizante 
fautora y encubridora de hereges •... haber incurrido en sen
tencia de excomunión mayor .... inhabilitamiento .... confisca
ción y perdimiento de sus Vienes .... Protestante que de aqu, 
en adelante queria vivir y morir en nuestra fe catholica .... 
La devemos admitir y admitimos a reconciliación y mandamos 
que en pena y penitencia de lo por ella fecho .•.• salga .... 
con las otras penitentes con una vela verde en las manos y 

con un habito penitencial d~ paño amarillo con dos aspas 
coloradas de San Andrés .... Y abjure a todos sus herrares •.•. 
y efectuada la dicha abjuración ... y absorbemos a la dicha .•. 
de cualquier sentencia de excomunión~63 

Sin embargo no totl':> terminaba aqu, ya que posteriormente era 

desterrada de las Indias Occidentales, de la villa de Madrid, 
y de Sevi 1 la. Antes deber,a de presentarse ante el Tribuna 1 
del Santo Oficio de Sevilla para ser reconocida y ser ins
truida en la fé católica. En caso de contraversión ser1a 
declarada inhábil ella y su descendencia " para no poder -
tener ni obtener Dignidades, Beneficios ni oficios ecle- -
siásticos ni seglares que sean públicos ni de honra ni 
exercer ni usar .... cossar que le son prohividas y declaramos 
que la susodicha ..• no poder traer sobre ni . ..,n su persona, 
oro, plata, Perlas, ni piedras precicosas ni seda, chamelote, 
ni paño fino, lo cual todo le mandamos asi haga y cumpla so 
pena de i~penitente ..•. • 64 

63 A G N 
64 A G N 

Inquisici6n, Vol, 389, p. 433. 

Inquisi~i6n, Vol. 389, p. 434. 
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Después de esta ojeada de la situación femenina a través de 
la novela colonial y de los documentos de la Inquisición, 
posteriormente se procederá. a mencionar su situación social 
en instituciones femeninas especHicas como en la familia, 
el convento, amigas, colegios, beaterios y recogimientos. 
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B. En la Farn111a 

La familia al 1gua l que en Espai'la estaba integrada por dos 
partes fundamentales, la masculina y la feme·nina, la segunda 
dependiente de la primera. El padre, hermano o marido cu1-
dar1an de proteger y mantener el honor familiar y la limpieza 
del 11naje: la virginidad premar1tal y la fidelidad rnrital 
de las mujeres. 

El matrimonio implicaba que la doncella pasaba del control. 
y protección del padre a los del marido. Se consideraba al 
matrimonio como un contrato que eventualmente ten la al amor 
como fundamento. 

Esta institución revestla caracter1sticas civiles y religio
sas. Era concebida como parte de la naturaleza, ya que el 
hombre y la mujer son el uno complemento del otro, el hombre 
ejerciendo las labores del campo y el comercio y la mujer 
atendiendo la casa. 

Se consideran como fundamento de la casa a 1 hombre y a la 
mujer, el hombre para que trabaje y traigd el sustento y la 
mujer para que lo administre con economía. La mujer deberla 
de contentarse con la hacienda que heredó de sus padres y 
con la labranza y fruto de el lo y jamás endeudarse y meterse 
en asuntos de negocios, ya que éstas eran funciones privati 
vas de los hombres. 

La educación que recib1a la nii'la en ~l hogar era de una mane
ra práctica, al observar las labores que desempei'laba su madre 
como una ama de casa hacendosa. Estas obligaciones domésti
cas comprend1an: la instrucción del servicio doméstico, la 
corrección a los nii'los, de acuerdo a la religión y los 
buenos modales, la administración del gasto diario y el hala
go a su marido con comentarios amables y agasajos culinarios 
cotidianos. Era motivo de orgullo que la mujer casada estu-
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viera siempre atareada y que su casa tuviera carpetas teji
das, manteles de encajes, que cocinara sabrosos potages y 
todo aquello que hiciera manifiesta su devoción y dedicación 
al hogar. 

La crianza de la niña deber1a empezar desde el r..Jmento en 
que nacía, ya que la madre al alimentarla con su propia leche 
establecía lazos de amor y caridad más estrechos. 

En la vida social la niña siempre estaría en presencia de 
su madre o de alguna mujer mayor que pueda llamarle la aten
ción, en caso de que no observara una conducta m.oderada al 
jugar o convivir con las niñas de su edad y que la previniera 
de jugar con varones, situación que no se consideraba conve
niente. 

A los hijos y especialmente a las hijas, se les debería evitar 
que conocieran lo malo hasta que llegaran a la edad en que 
la virtud estuviera tan arraigada en ellos que el mal no tu
viera ninguna oportunidad de obrar en el alma. 

A la edad que la mucnacha demostraba hab i 1 id ad para aprender 
se le empezaban a enseñar las cosas relativas a las letras, 
a la moral y a la virtud conjuntamente con las del gobierno 
de la casa y hacienda de sus padres. 

Cuando las relaciones matrimoniale~ eran insostenibles por 
los malos tratos a la mujer, ésta apelaba al divorcio o se
paración. 

El divorcio consistía tín1camente en una separación física 
sin llegar a romper el vínculo matrimonial y naturalmente 
sin opción de nuevas nupcias. 
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Las principales causas que movlan a una mujer a promover di

cho trámite eran vicios, vagancia, falta de rel igios 1.dad, 
enfermedades venereas o contagiosas, homosexualidad, celos, 

por parte de su cónyuge. 

"Me a dado munchos y crueles golpes y heridas en la cabeza 

y asta y manos con una daga .•.• mi hija llegó a defenderme 
que no me matase, con la dicha espada le dió una acuchilla
da .•.. u65 

Las principales causas en este caso consisten en la bigamia, 
la agresión flsica personal y .la falta de sustento, tal es 

el caso de Francisca López, quién fué agredida por Juan Pérez 

con una daga para matarla, el homicidio fué evifad,o por las 

vecinas de la demandante. 

La agresión no sólo se limitó a la esposa sino también a la 

hija Marla Lope.: que al tratar 

brutalmente golpeada. 

Francisca López solicitó 

ción y ser depositada 
graves castigos a Juan Pérez. 

También por malos tratos se 

Beatrlz de Loa y Alvarado 
Ayala su marido~· 66 

En el caso de que· la 
',::; 

se le imputaban eran: 

65A GN, Inquisici6n,· 
66 A G N 

y 
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no obedecerlo, bigamia, tal es 
Rodr1guez por casada dos veces.• 67 

el caso "contra Leonor 
El mismo caso se encuen

tra en la "Testificación contra Ana Sánchez por casada dos 
veces, Zac;" 68 "Un caso particular 
Señor fisca 1 del Santo Oficio contra 
por delito de poligamia. Pantitlán. • 69 

es e 1 que presentó e 1 
una mujer llamad~ Juana 

Las mujeres solteras se dedicaban, por lo general, a practi
car las labores manuales como: el tejido, el bordado, también 
cultivaban el arte culinario esmerándose en preparar conser
vas de frutas, galletas, dulces, etc. 

En algunas de ellas. se despertaba la curiosidad por la lectu
ra, misma que satisfac1an después de haber sido autorizadas 
por el hombre que reg1a su educación. 

Las "niñas• o solteras viv1an como ·hijas de familia con sus 
padres, en casa de algún hermano o t1o solteros desempeñando 
las labores de dueña y señora, ama de llaves, o con una her
mana casada auxi liándola en las tareas domésticas. Si no 
exist1a ninguna de estas posibilidades y no ten1a una 
herencia que disfrutar se tenh que sostener económicamente 
desempeñándose como: hechiceras, pasteleras, dependientes 
de comercios, curanderas, comadronas, costureras o patronas 
de casas de huéspedes. Al no salir de casa confeccionaban 
dulces y labores manuales de ornato, hilados, tejidos, borda
dos que vend1an para su sostenimie'lto. Otra actividad era 
la conocida con e 1 nombre de •amiga", que era e 1 adjetivo 
que les daban a las maestras que impart1an clases en su pro
pia casa. 

67 A G N Inquisici6n, Vol. 467, p. 365. 
68 

A G N Inquisici6n, Vol. 366, 300· p. 
69 A G N Inquisici6n, Vol. 6, p. 223. 
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c. En el_ recogi•iento 

El recog1miento era una institución que se sosten1a a base 
de limosnas por parte de la Iglesia. la sociedad, y muchas 
veces por algún patrono quien expiaba su culpa de tener hijos 
natura les o varias mujeres, dando 1 imosnas a estas organiza-
ciones. Los fines fundamentales de los recogimientos. eran 
recoger y proteger, y en su caso corregir a huérfanas y a 
las mujeres necesitadas ya fueran solteras, casadas, viudas. 
divorciadas o prostitutas. 

Josefina Muriel dice a propósito de las mujeres y del 
recogimiento "un hogar temporal mientras toman estado. Se 
les ayudaba a casarse o a meterse de monjas. Se les segu1a 
dando hogar si segu1an solteras, es decir de niñas pues no 
se utilizaba la palabra solterona. se amparaba a la "ramera• 
a la "prostituta", dándole el techo bajo el cual sin ningOn 
apr.emio económico, tendrla la oportunidad de una vida en paz 
con su conciencia, a las mujeres casadas que tenlan proble
mas con los marir1s se les ayudaba a solucionarlos, procuran
do la reconciliación. Las mujeres viudas y abandonadas 
también hallaron acogida en los recogimientos. Tanta amplitud 
tuvo la acción de los recogimientos que bien podemos decir 
que no hubo necesidad femenina a la que avocaran alguno de 
ellos.• 70 

Los recogimientos se pueden clas1ficar en dos clases, el de 
protección y ayuda a la mujer con internamiento voluntario. 
Este siempre era controlado por la Iglesia !f se reg1a por 
las propias integrantes del· mismo. Por otra parte exist 1a 

.70 Muriel, Josefina, op.ai.t;., p. 218. 

89 



el de corrección a 1 cua 1 ingresaban "por coacción en donde 
se recib1an mujeres sentenciadas por diversos tribunales," 71 

por prostitución o delincuencia. En esta clase de recogimie~ 
tos era la propia Iglesia la que nombraba las autoridades que 
lo dirig1an. 

En el siglo XVII existe una idea errónea de la religión y 
se cae en gM'ndes absurdos como el de recluir en los recogi
mientos de corrección a la" mujeres por el menor "delito". 
Se consideraba a las mujeres como la principal causa del pe
cado, por lo tanto entre más lejos estuvieran del mundo 
exterJor mejor. 

Las internas eran sometidas a seri~~ represiones y ~eprimen
das, lo que daba como resultado, que algunas se rebelaran, 
se sublevaran, se escaparan o intentaran suicidarse. 

El recogimiento de "Belem debió esta.llar como esta l 1ó Barcia 
por;que aquella utop1a de suprimirlas de .la ciudad con la 
cárcel, el acoso, la vista, el o1do, .el temor ·y el odio, la 
repugnancia a sus galas y a sus dive~siones, ~~a una demencia 
un pecado contranatura, condenado _a que todos fueran sus 
victimas: lo mismo las mujeres que los hombres .creadores de 
semejante represión." 72 

7l Ibid. 
72

Benítez, Fernando, -Los demonios·en el convento, Se:r;o y re
ligión en la Nueva España, México, Era, 1985', ·p. 207. 
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D. En la cultura 

En el curso del siglo XVII la clase criolla llegó a ocupar 
un lugar importante dentro de la sociedad y la economía novo
hispanas, lo cual repercutió de una manera significativá en 
la cultura de esa época. 

De esta manera, una civilización neomedieval hundió profunda
mente sus raíces en el suelo mexicano del siglo XVII. Las 
minor1as privilegiadas del Estado, la Iglesia y de los terra
tenientes, ayudadas e instigadas por el influyente grupo de -
mercaderes y contratis•as ocupados en las industrias extrac
tivas, colaboraron para conservar un orden fijo y constante 
dentro de un mundo que estaba cambiando aceleradamente. "Las 
largas décadas de este siglo vieron la consolidación de la 
cultura hispánica en su forma más ortodoxa de sociedad semi
feudal de clases y de castas, basada en un sistema latifundi~ 

ta dirigido por un Estado absolutista y una Iglesia más 
aroitraria. El propósito de esta civilización fue la de in
movilidad, tanto espiritual como intelectual, cultural, so
cial, pol Hica y económica. En este orden estático la ins
piración, la imaginación y la inventiva pudieron tener juego 
libre solamente en los términos accesorios y no en los forma
les o esencia les de la vida y de la realidad:' 73 De esta 
manera "a la vitalidad reprimida de un pueblo heterogéneo 
aunque muy creador le fue negada en consecuencia una vía fru~ 
t1fera de realización y se vió forzada a desgastarse en 
trivialidades dramáticas y en el exceso de ornamentación 
-herencia de la época barroca no extinguida ent~ramente-.u 74 

73 Irving, Leonardo La'lpoca ba:r:roca en el H4:x:ico Colonial, 
31 ed., México, Fondo de Cultura Económica, 1974, p. 319. 

74 Ibid., p. 320, 
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La Uni'fUll'Bidad. 

La Universidad mexicana, segunda de América por fecha que 
le dió origen en 1551, primera por la fecha de apertura de 
sus cursos en 1553, ya responde a la necesidad criolla, que 
se va acentuando a medida que la conciencia criolla misma 
se define y adquiere sus formas propias de manifestarse, 
hacia fina les del siglo XVI y principalmente a p-rtir del 
XVI!. 

Para ilustrar de una manera ,más clara cómo funcionaba la 
Univers :dad, en cuanto a su organización jerárquica, se pro
porciona la siguiente cita textual tomada del Archivo General 
de la Nación: "Ordenamos que cuando la dignidad y oficio de 
maestr.e escuela por muerte o ausencia, promoción A., mayor 
impedimemtno forsosso o perpetuo rector y claustro pleno, 
eligan y nombrem tres de los eclesiasticos, clérigos de las 
mas viegos demaciones p~endas que les parescan que sean del 
gremio de los doctores y maestros a 1 qua 1 elección se haga 
por votos." 75 

Sin embargo la educación que se impart1a en la uni 1ersidad 
sólo estaba a disposición de los varones y no se permit 1a 
la entrada a las mujeres. 

La mujer estudiaba lectura, escritura, matemáticas elementa
les, mCisica, religión y labores femeninas en las escuelas 
llamadas amigas o en colegios, conventos y beaterios. Luego, 
de acuerdo con los intereses culturales de cada una, si pod1a 
darse el lujo de pagar maestros particulares, realizaba estu
dios de gramática latina Y, castellana. 

75 Anónimo, Reates C~dutas Duptlcadas, primer cuaderno, 
No. se. 
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Aunque en la Nueva España las mujeres no entran a los cole
gios mayores ni a la Universldad, pueden instruirse por si 
mismas leyendo. Sor Juana describe lo que era ese esfuerzo 
de estudiar sola sin compañeros ni maestros diciendo: "Leer 
y más leer, estudiar y más estudiar sin mas maestros que los 
mismos libros. Ya se ve cuan duro es estudiar en aquel los 
caracteres sin alma, careciendo de la voz viva y explicación 
del maestro." 76 

Oe esta manera adquir'eron su cultura nuestras antepasadas, 
por medio del esfuerzo personal, por un gran deseo de saber, 
de conocer aquello que era importante en sus vidas. 

Llegaban a la Nueva España los 1 ibros autorizados, los que 
no conten1an herej1as. Pero clandestinamente entraban 
también otros tildados de vanos y profanos. 

Por medio de los documentos de registro de las naves, de los 
inventarios de libredas y de las obras confiscadas por la 
Inquisición, de los catálogos de las bibliotecas, de institu
ciones pQblicas y privadas que se conocen de aquellos tiempos 
podemos saber que en la Nueva España se le1an libros de gran 
diversidad, se tenla gran interés por las obras de caballe
rlascomo el Amad1s de Gaula, La Doncella Teodor, etc. Seco
nocla y estudiaba con gran interés a los poetas griegos y 

latinos como Homero, Horacio, Virgilio, Ovidio y las comedias 
de Aristófanes traducidas a 1 latfo. Se leh. a Cervantes, 
a Lope de Vega. Circulaban los versos de Juan de Mena, las 
Eglogas de Garcilaso, etc. 

715 Muriel, Josefina, Cuttupa femenina novohispana, M6xico, UNAM, 
Instituto de Investigaciones Históricas, 1982, p. 19. 
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Las naves trahn libreros destinados a particulares para la 
enseñanza de la retórica y la gramática. 

"Se lela historia y novelas históricas en obras tales como 
Generis humani de Arias Montano, las obras de Xenofon+-.e, la 
Historia de España de Mariana, y las crónicas como la del 
rey don Rodrigo, a 1 igua 1 que las referentes a América de 
Gomára, Acos ta, Torquemada, etc. No faltaba 1 a Historia de 
Abencerraje y la hermosa Jarifa, ~si como las duerras Civiles 
de Granda de Ginés Pérez de Hita, y la Araucana de A lo ns o 
de Ercilla." 77 

Las obras de carácter folosófico, teológico, religioso y mo
ral fueron propagadas por los misioneros, maestros de cole
gios y universidades. 

No faltaban desde luego, las obras de Platón, Aristóteles, 
Pedro Lombardo y las de Luis Vives, en especia 1 la Instruc
ción de la mujer cristiana, que se divulgaron ampliamente. 
También se lelan libros sobre mujeres célebres como el de 
Juan Pérez de Moya. 

Los catecismos y manuales de doctrina cristiana eran obras 
básicas. Habla además tratados de aritmética y de música. 

Los libros tenlan un costo alto y no era fácil adquirirlos, 
dada esta situación era frecuente quP se presentaran o se re
vendieran, circulando asl de una mano a otra. 

77 Ibid. • p; 20. 
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Para las mujeres existía otro problema: el de la censura 

masculina para sus lecturas. Padres, hermanos y confesores 
seleccionaban o impedlan lo que les parecía bueno o malo. 
Ellos eran, generalmente, los que llevaban los l ibr~s a las 
casas, aunque desde luego las verdaderamente interesadas 
pod1an obtener lo que quisieran. Ej~mplo excepcional de ello 
es Sor Juana Inés de la Cruz quien llegó a tener una biblio
teca persona 1 con cuatro mi 1 volúmenes. Otra ejemplo aunque 
mucho más modesto es la viuda de Francisco Lupercio quien 
dejó según la memoria re sus libros sesenta y dos volúmenes. 

Las mujeres leían primordialmente obras de ascética y místi
ca. No habla nada que tuviera tanta divulgación como la li
teratura religiosa. 

"Si reflexionamos sobre cuál era el máximo de los conocimien
tos a que podía aspirar una mujer, encontraremos que era el 
mismo que para el hombre, ya que para el hombre en la univer
sidad la enseñanza era básicamente escolástica y humanista, 
y los estudios de las mujeres eran superficiales o profundos 
y seguían los mismos derroteros. La más alta cumbre del sa
ber humano era entonces la teología, para cuya dedicación 
las mujeres no tenían ninguna prohibición, empero el obs -
táculo grandísimo era el no poder hacer estudios ordenados, 
sistemáticos y programados." 78 Por todo esto la educación 
de la mujer fué algo muy privado y escasamente publicado. 

En los conventos veremos algunos ejemplos de las manifestaci~ 
nes y de las aportaciones de la cultura femenina del Siglo 
XVII. 

78 
Ibi.d. • p. 22 •. 
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Kduoaoi6n. 

La educación giró siempre en torno al pensamiento de la 
época, pensamiento fundamentado en la religión cristiana, 
en las humanidades y en la preponderancia masculina que 
subordinaba a la mujer a su criterio de lo conveniente y de 
lo inconveniente de lo bueno y de lo malo, de lo que d€'1erla 
hacer y no hacer. Esta situación representaba una gran 
limitante para que las mujeres se desarrollaran y se supera
ran libremente en el aspecto intelectual; ya que no ten1an 
acceso libre al "mundo masculino" de la época, es decir, al 
mundo <..e la cultura, a 1 mu.ido de la Universidad, a 1 mundo 
de fuera de casa, no obstante estas circunstancias las muje
res se las ingeniaban para leer 1 ibros que les estaban prohi
bidos y alcanzar asl cierta preparación y practicar c Jertas 
actividades económicas. 

Escuetas o colegios. 

En las escuelas y colegios, las niñas adquirlan solamente co
nocimientos de labores femeninas: tejido, bordado, cocina. 
Por lo que se refiere a educación académica se les 1mpart1a 
una instrucción muy elemental, el lugar más apropiado para 
alcanzar una educación más comp~ta que abarcaba desde las la
bores domésticas femeninas hasta el contacto con algunos li
bros y con hombres de la corte que podr1an estar actua 1 iza
dos en el conocimiento, eran los conventos. 

Para la gran mayor1a de las niñas y las jóvenes, la única es
cuela que existla era la parroquia y el convento donde asis
tlan únicamente los domingos y en la que recib1an catequesis, 
además del aprendizaje emplrico del hogar, junto a su madre 
y a las mujeres mayores de la casa que enseñaban a hacer lo 
que se acostumbraba y comport¡¡rse como correspond1a a su 
posición y a su religión. 
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Las escuelas por lo genera 1, se encontraban ub !cadas a un 
lado de la iglesia del monasterio. Exist1a mayor número de 
escuelas en las ciudades y 'era más fácil asistir a ellas, 
ya que cobraban cuotas variables de acuerdo a las posibilida
des económicas de las familias. En estas escuelas se ins-
tru1a a las niñas en la religión cristiana, en lectura y es
casamente en escritura y aritmética, "se contaba como parte 
escencial la enseñanza de las llamadas cinco reglas que eran: 
sumar, restar, multiplicar, partir por entero y medio partir, 
lo que incluían los 1uebrados, como división indicada, no 
concluida. Las amigas o escueias femeninas rara vez llega
ban a grados tan avanzados en instrucción. La suma y la res
ta ya parec1an suficiente habilidad para las pequeñas. " 79 

El bcatel'io. 

Otra organización femenina la constituyen los beaterios, mis
mos que están conformados por las beatas o residentes segla
res. Los cargo directivos son elegidos entre ellas y como 
en el caso de los conventos están sujetos a autoridad ecle
siástica correspondiente: Obispos, capellanes o mayordomos. 
También a 1 igual que las religiosas profesan votos de cast i
dad, Y a diferencia de éstas, s1 llevan una vida comunita
ria sustentada por el trabajo que realizaban conjuntamente: 
confección de dulces, conservas, hilados, tejidos, bar.dados, 
etc. 

En el convento. 

Al'quitectul'a 

Por la importancia que revistieron en la época de que se trata 

79 
Gonzalbo, Pilar, La educación de la mujel' en la Nueva Espa 
ña, SEP Culture., l' ed., México, El Caballito, 1985, p. lS. 
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debido a 1 internamiento de varias mujeres as1 como por su 
belleza arquitectónica resulta interesante hacer una breve 
descripción de los monasterios del siglo XVII. 

Los conventos contienen una supervivencia medieval, '>Odr1a 
afirmarse que son la última manifestación de la EJad Media 
en el mundo. 

Cuando Europa. se encontraba en pleno ambiente de arte y cult~ 

ra en América se daba una nueva modalidad de feudalismo al 
ser repartidos los indios a los encomenderos. Sin embargo 
estos monumentos arquitectónicos añaden a su construcción 
medieval incipientes rasgos art1sticos correspondientes al 
Renacimiento. 

Fue el Virrey de Mendoza, quien de acuerdo con los provincia
les de las órdenes medicantes, estableció las normas genera
les de la forma que deber1an de ostentar estos edificios. 
Mismos que prevalecer1an (algunas veces con ciertas modifica
ciones especialmente los de monjas durante los siglos XVI y 

XVII). 

El edificio está constttu1do por tres partes: un gran patio 
en el frente, el templo y el convento. 

El patio es lo .-que hoy se conoce como atrio, cementerio o 
camposanto, está formado por una gran explanada, limitada por 
muros con a lmena's y tres puertas a _us ejes, la principal a 1 
del templo y en algunas ocasiones con fortificaciones. 

En el crucero de los ejes una cruz de piedra, en los cuatro 
ángulos de las capillas llamadas posas. 

Al fondo del patio se encuentra la fachada princ~pal del 
convento y sus componentes: un gran templo de a lt1s1mo ima-
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fronte y suntuosa portada, la capilla abierta si existe y los 
arcos de acceso a la porteda que a veces funcionan como ca
pilla abierta. 

El patio fué muy importante para ambientar a los ind1genas, 
ya que estos estaban acostumbrados a tener sus celebraciones 
religiosas al aire libre. Se puede considerar que éste repr~ 
senta una reminicencia de influencia indígena. 

La parte más importante de la construcción la constituye el 
templo, el cual consta de una gran nave que ofrece su portada 
principal a 1 poniente y el altar mayor al levante. E 1 coro 
está sostenido por una bóveda que se encuentra sobre la puer
ta principal. En el coro bajo se enterraba a las monjas con 
los pies con ,dirección al altar mayor. Se ve ad.emás otra por. 
ta da 'que siempre m1ra .. a1 norte y algunas puertas que comuni-
can con el Úínverito; ·Por lo general al sur del templo se en-
cuentra e.l "COnVe>'1to. 
del claus'tr'o/> • 

. -~ ... :;~·-~~·.·'.·~,':.~'., .~·: 

El monasterio se construye a lrederor 

Los claustros de esta época son más grandes que· Jos anterio
res, ahora ,,constan de dos pisos, el inferior tiene una 
bóveda y el superior viguería, algunos más suntuosos, osten
tan bóveda en los dos pisos. El claustro no tiene.un estilo 
uniforme ya que se desarrolla desde los arcos apuntados de 
la Edad Media hasta el Renacimiento. 

Alrededor del claustro bajo se encuentran las oficinas nece
sarias para la vida monástica; la sala de "profundis" donde 
se reúne la comunidad, el refectorio, adornado por un gran 
cuadro que representa la última cena; la cocina, en donde 
se confeccionaban dulces, frutas cubiertas, rompopes, las bo
degas y las caballerizas; hay a'lgunos sa lenes abovedados que 
seguramente deben haber servido de aulas en donde las niñas 
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fueron instru,das en la doctrina y el idioma. También en el 
claustro bajo funcionaban la capilla y la porter,a con uno 
o dos tornos a cuyo cargo estaban las monjas torneras. Era 
considerado pecado marta l que una hermana se sentara en el 
torno con el fin de mirar hacia la calle o que un hombre lo 
hiciera con la intención de mirar a una monja. 

También formaban parte del claustro bajo, la enfermeda, la 
roper1a y los almacenes. 

En el claustro alto se encuentra la librer1a y está rodeada 
por los dormitorios formados por amplios pasillosque dan ~n
trada a las celdas; la celda más amplia integrada a ~~ces por 
dos estancias es utilizada por la priora. El resto de las 
celdas estaban habitadas por la vicaria y otras religiosas. 

Las salas de consejo, de costura, de música o de labores. 
También estaban ubicadas en el claustro alto. 

En algunas ocasiones la celda es una casa de dos p 1sos que 
tenia en la planta baja a las esclavas o criadas, la cocina, 
la tina de baño, braceros para calentar el agua, lavaderos, 
jardines pequeños, gallineros y una bodega. 

La parte alta de las celdas estaba constitu1da por una o dos 
recámaras, una espaciosa antecámara y un mirador, - el arqui
tecto Santovel la está llevando a c~bo un estudio minucioso 
del convento de las Jerónimas, y ha publicado un pequeño fo
lleto en donde seña la todos los detalles de estas casas de 
dos pisos que pertenecían a monjas ricas quienes las adorna
ban con macetas exteriores y jaulas de pájaros -. El inte
rior se hallaba decorado con cuadros, barqueños o escribanías 
sillones, alfombras, relojes, .. camas, libros y demás objetos 
preciosos. 
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Cuando las religiosas no se encontraban satisfechas con la 

construcción de la celda reclamaban la devolución de su dine
ro "Baltazar de la Barrera, con la Madre Ana de San Juan vic~ 
ria y religiosa del convento de nuestra Señora de la Concep
ción, sobre que le devolvía $4,000 que le dió por una. celda 
por no estar ésta como se pactó. •00 

Este es el estilo general del 
aproximadamente de 1550 a 1730. 

convento que se construyó 
No seria lógico afirmar que 

todos eran exactamente iguales, ya que cada uno de ellos goza 
de características especiales que le dan una particularidad 

interesante. 

Las ~etigiosas en et convento. 

Ya hemos vis to que 1 a mujer ten 1a como meta máxima ·ya fuera 
la del matrimonio o la del convento; la tercera opción era 
permanecer solte~a al lado de sus familiares más cercanos 
y la cuarta pertenecer a un beaterio. 

El convento femenino era una institución fundada con dos fi
nes fundamenta les: proteger y educar a la mujer. Como se ha 
podido apreciar los conventos para las religiosas eran peque
ñas fortalezas amuralladas. En la iglesia el coro alto y el 
bajo lo ocupaban las monjas. Por medio de una reja con pinchos 
y una celosia se protegían de la curiosidad y del acercamien
to del resto de los fieles; recibían la comunióoo de manos del 
sacerdote a través de una ventana en donde aparec1a solamente 
la boca de las religiosas; la sala de confesores se encontraba 
contigua a la iglesia aquí las monjas se confesaban en nichos 

80 A G N Clero regular y· ae:cular, Vol •. 329, P• 21. 
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que resguardaban la clausura. 

Los locutorios estaban separados por rejas que serv 1an de 
barrera en las entrevistas de las religiosas con sus visitan
tes. Cercana se encontraba la porter1a dotada de· un torno 
que manejaba 1 a madre tornera. Era en este lugar en donde 
entraban y sallan, dulces, regalos, comidas y bellos trabajos 
manuales como tejidos, deshilados, bordados, etc. Cabe acla
rar que la disposición de las celdas de algunos de estos mo
naster~Js, en donde no se GJardaba una vida comunal rigurosa 
era muy diferente al de los claustros de los conventos de 
frailes. 

El monasterio pod1a proveer algunos alimentos cocinados o sin 
cocinar tales como carnes blancas y rojas. Las rel'igiosas 
ten1an la libertad de ingerir sus alimentos en el refrectorio 
o en su celda. 

Dentro del convento se observaba la m~s r1gida clausura, sólo 
se permitia la entreda al doctor, al sacerdote para suminis
trar los santos oleos, y a la virreina quién podrla entrar 
acompa~ada solamente oor tres damas y ninguna otra mujer. 

La clausura sólo pod1a ser abandonada en casos de vida o mue~ 
te, como terremotos e inundaciones (en el siglo XVII se re
gistran verios), incendios y pestes. 

A las ni~as que se internaban en el convento no se les permi
t1a vestirse con lujos ni poseer esclavas ni criadas. Las 
monjas conflictivas eran turnadas a otros conventos hasta que 
moderaban su conducta si esto no suced1a eran encerradas en 
calabozos a pan y agua. 

Las monjas que sallan del claustro eran excomulgadas. En es
te sentido la regla era muy rigurosa. Sin embargo, Octavio 
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Paz opina que "Otro voto observado sólo a medias el de la 
clausura. Cferto que 
sitas. Es sabido 
virreina y sus damas 

las monjas no sa Han pero recib1an vi
que entraban al convento no sólo la 
sino el virrey y sus familiares. Tam-

bién frecuentaban los conventos muchos predicadores, teólogos 
y otras personas de distinción, clérigos y seglares. Se 
formaban verdaderas tertulias."81 

Los conventos eran centros de vida religiosa y lugares en -
donde las mujeres se 0 ducaban y se pod1an alejar del mundo 
exterior. La organización de cada uno de los conventos depe.!1 
d1a de la orden a la que pertenec1an y asimismo de sus posibl 
lidades económicas, no exist1a igualdad en la vida que lleva
ban las monjas, ya que unas eran muy pobres y otras viv1an 
en la opulencia lo que refleja que no exist1an o que no se re~ 
petaban los votos de pobreza, no hab1a una convivencia real
mente comunitaria entre las esposas de Cristo. 

Cargos administrativos en et convento. 

La rectora. Quien era la elegida por sus compañeras para es
te cargo por su sensatez y mesura ten1a como obligación vi
gilar directamente la provisión del convento y en muchos ca
sos se encargaba de la administración del mismo, as1 como de 
supervisar a los empleados que iban a prestar sus servicios 
y la conducta de las colegialas. Oeb1a tener informado al 
Vicario Superintendente de ·la situación del r •. onasterio as1 
como de las necesidades que surgieran en el mismo y coordinar 
a maestros y oficiales. 

81 Paz, Octavio, Op. cit., p.p. 171-172. 
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Porteras mayores. Les correspond1a vigilar que tanto la pue~ 
ta como la reja permanecieran cerradas siempre, y que sola
mente se abriera en caso de necesidad. 

Las sacristanas. Ten1an como responsabilidad cuidar y mante
ner a 1 d1a cuanto era necesario para los altares desde las 
ropas del sacerdote y del altar hasta la existencia de hos
tias, vino, aceite, incienso, veladoras, etc. 

Las enfermeras. Ten1an a su cargo la atención médica de sus 
compa~eras del convento, administrándoles los cuidados y me
dicamentos prescritos por el médico. 

En ocasiones cuando se hac1a necesario acompa~aban a las en
fermeras a tomar ba~os medici~ales. 

Celadoras o vicarias del coro. Vigilaban el buen f'lnciona-
miento del coro, desde la asistencia de los maestros músicos 
hasta la actuación d.! los integrantes del coro en clases y 
misas. 

Provisoras. Eran quienes firmaban los recibos y estaban al 
pendiente de que las provisiones alimenticias no faltaran en 
la despensa y de la elaboración de l,s alimentos. 

Escuchas de reja mayor y de la primera reja y la segunda re
ja. Observaban y escuchaban lo que suced1a en el locutorio 
en las entrevistas con parientes y personas honestas y nun
ca permit1an el acceso a personas indecentes. 
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Maestra de capilla. Era encargada del coro, dirig1a, vigila
ba, instruia y distribu,a entre las cantoras el pago por su 
intervención en alguna misa. 

Secretaria y casera de labor. Fung1a como auxiliar en la 
Rectorla en las diferentes actividades que desempeílaba. 

Vicaria de caja. Se encargaba de los asuntos de contabilidad 
del monasterio en lugar de la rectora. 

Boticaria. Era profesional de farmaci~. preparaba y adminis
traba algunas medicinas y remedios para la curación de las 
enfermedades de las religiosas. 

Maestra de novicias. Instru1a a lai no~idias en las cuestio
nes religiosas r.ilativas a la teologla y la orden a la que 
pertenecían. 

Dependiendo de la orden a la que pertenec1an desempeíl.aban más 
o menos los mismos cargos aunque en algunos casos recibían 
diferentes nombres o de acuerdo a la organización del monas
terio tenían mayor o menor número de cargos administrativos. 
Un ejemplo ilustrativo es la memoria del convento de Santa 
Inés: 

- Madre del consejo. 

- Vicaria de caja. 

- Evangelista. 

- Definidora mayor. 

105 



Tornera mayor. 
Sacristana mayor. 
Definidora y obrera. 
Portera mayor. 
Escucha mayor de la primera reja 
Segunda escucha de la reja baja. 
Portera segunda. 
Maestra de novicias y madre del consejo. 
Ornera. 
Definidora y se;adora. 
Enfermera mayor. 
Segunda tornera. 
Escucha •ayor de la reja baji. 
Portera. 
Provisora. 
Correctora y celadora del cero bajo. 
Vicaria del coro mayor. 
Segunda escucha de la reja baja. 
La enfermera menor. 
Escucha segunda de la reja baja. 
Secretaria y asesora de labor. 
Boticaria. 
Abadesa.!' 82 

As, pues se puede observar que exist1a una serie de ~ctivida
des diferentes en el convento, desde labores domésticas hasta 
labores administrativas pasando por las medicinales. académi
cas, culturales y obviamente las religiosas. 

82 
A G N Templos y conventos, Vol. 158 B, p.p. 770 ,;. 781. 
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Aportaeionss outturatss de tas retigiosas ariottas. 

Es importante seña lar que este tema se basó fundamentalmente 
en la obra de Josefina Muriel, Cuttura femenina novohispana. 

"Para entender las crónicas que conocemos de las monjas vere
mos primero las de los hombres. 

El cronista describe por obediencia a sus superiores. La fi
na 1 idad de su escr1to es dejar memoria de las obras rea 1 iza
das por sus hermanos en religión sobre los pueblos y naciones 
que encontraron, hablar de su civilización y de su cultura 
para most~ar después la acción de la providencia en la llega
da del evangelio para la salvación eterna de todas las gen
tes. 

Todas .las crónicas van. sustentadas en esa visión providen
cialista de la historia, en la cual la vida del hombre, cria
tura de Dios, está inmersa dentro de los planes de la provi
dencia divina para que alcance su destino eterno, a través 
de una lucha entre la gracia divina y la libre voluntad huma
na. 

Las escritoras femeninas van a caminar, según veremos, por 
senderos semejantes, pero no iguale•~ 

Las cronistas se suced1an en el cargo de acuerdo con la vo
l untad de 1 a priora; algunas permanec1an en él largo tiempo. 
En ocasiones la priora o la secretaria ejerc1an el· oficio de 
cronista, sin que existiera formalmente el cargo. 

En genera 1 las crónicas son iniciadas por las fundadoras de 
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los conventos y continuadas por sus sucesoras. 

Las siguientes cronistas aparecen en la obra de Gómez de la 
Parra, al conocerlas y saber qué fué lo que escribió cada una 
nos dará una idea de los intereses que las mov1a a es ;ribir 
a la vez el tipo de crónica que pretendieron legar.• 83 

"Micaela de Santiago. Escribió en el siglo XVlI, era crio
lla, veracruzana, hija de Gerónimo Prolongo, genovés y Luisa 
López, gallega. A la edad de nueve años ingresó como niña 
educada al recogimiento de mujeres piadosas de Veracruz, Si~ 

te años después, cuando la institución se convirtió en el co~ 

vento de San José de Carmelitas y se trasladó a Puebla de los 
Angeles, tomó el hábito, profesando en 1606. Ocupó cargos 
de superiora, vicaria y priora. Su trato con las fundadoras, 
que hablan sido a la vez sus maestras, le permitió escribir 
con amplios conocimientos la crónica del convento. En ella 
relata las aventuras que a causa de los piratas tuvieron Ana 
y Beatriz Núñez de Montalván al venir a la Nueva España. 

La historia que relata transcurre al amparo de la providencia 
divina que las salva de muchos peligros y las lleva a casa 
de su rico hermano. Posteriormente siendo herederas de una 
gran fortuna una de ellas incrementa su riqueza por su matri
monio con acaudalado comerciante. Finalmente ambas hermanas 
y sus cinco amigas, dejan la vida mundana y se establecen en 
Veracruz instituyendo un recogimient) para vivir como beatas 
y terminan transformándolo en el austero convento de las 
Carmelitas de San José de Puebla. 

83 Muriel, Jase.fina, cuitu:roa femenina novoh.ispana, P.•P• 44 a 48. 
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Toda Ja crón1ca gira alrededor de un grupo de mujeres cuya 
relac16n con Dios es continua y profunda. El es la razón de 
su existencia. En El tiene sentido su modo de vivir, su des
precio por la riqueza, su encierro, sus ayunos, sus trabajos. 

Para su gloria fundan un convento y convocan a otras mujeres 
a imitarlas. Por su gloria se vuelven obreras de la fábrica 
de Puebla, hilando seda para pagar la construcción del tem
plo. Este es el sentido de su crónica. Después de Micaela 
de Santiago vendrán otras cronistas. Cada una en su tiempo 
hará su parte y la historia aparecerá como una manifestación 
constante de las obras de Dios, de su gracia y de su relación 
providente con ellas, mujeres novohispanas. 

Por ser Micaela de Santiago la que da los datos más antiguos, 
se considera la primera cronista del convento de San José 
de Puebla. Completó su pequeña crónica con las biogranas 
de las fundadorac Ana de Jesús, Beatrlz de los Reyes y Juana 
de San Pablo, as1 como con las de otras primeras novicias, 
que fueron Melchora de la Asunción y Francisca del Espiritu 
Santo. Estas biograflas tienen el mismo sentido de la cróni
ca con su pretensión de ejemplaridad." 84 

"Melchora de la Asunción González de Mendoza. Fué una criolla 
poblana que al asistir con sus padres a la inauguración del 
monasterio de San José, conmovida por las ceremonias decidió 
tomar el hábito carmelita. Un año después, er. 1605, profesó, 
llegando a ocupar cargos importantes como los de secretaria, 
superiora, vicaria, maestra de novicias y priora,· por sli in
teligencia, cultura y discreción. Estos cargos le dieron 
acceso a los informes y documentación que utilizó para escri-

84Ibid,, p. 49 y 50. 
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bir unos cuadernos con los cuales completó la crónica de la 
fundación, dando mayor énfasis a los inicios del monasterio 
como tal y a la vida austerlsima que en él se llettaba. Hizo 
un menologio que contiene las vidas de las madres fundadoras, 
Ana de Jesús, Beatriz de los Reyes, Maria de la Presentación, 
y de las madres Maria de la Asunción, Jerónima de San 
Bartolomé, Catarina de Cristo y Maria de San Alberto. Escri
bió una amplia biograf1a de su hermana Teresa de Jesús a 
quien sus mlsticos arrebatos dieron lugar a que la llamaran 
"La Encantada". Esta biografía fué aprovechada por Gómez de 
la Parra en su menologio. Sus escritos los utilizó el padre 
Pedro Salmerón para redactar la biograf1a que de ella se 
publicó en 1675. La cronista Melchora de la Asunción fué, 
en lo personal, una distinguida religiosa cuya vida quedó 
consignada en las crónicas monásticas de la madre Francisca 
del Espiritu Santo." 85 

Poesf.a. 

En la obra de Josefina Muriel antes mencionada encontramos 
las siguientes poetisas ya que las mujeres criollas también 
tomaron parte en la poesía del siglo XVII. Los temas eran 
religiosos, amorosos, civicos y filosóficos. Hac1an uso de 
metáforas, hipérbaton, antítesis, etc. 

"Catalina de Eslava. Al comenzar la centuria del diecisiete 
se publica la. primera poes1a femenina. Su autc.·a fué Catali-
na de Eslava. "Se trata de una poesía ocasional que surge 
anos después de la muerte de su t1o, el poeta FernAn o HernAn 
GonzAlez de Eslava, con motivo de la publicación de sus 
Coloquios espirituales y sacramentales.• 86 

85 
Ibi.d., p. 50 

86 Ibi.d., p. 121. 
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Los versos de Catalina de Eslava empiezan a mostrarnos cómo 
las mujeres se integran a las corrientes 1 iterarias de su 
época, lo cua 1 indica que no viven ajenas a la cultura a la 
que pertenecen. 

La mayor influencia que tuvo la autora fué la de ,;u propio 
tio, quien hab1a compuesto poes1as y obras de teatro ocasio
nales, como "El coloquio de los cuatro doctores de la Igle
sia, hecho para una fiesta de Corpus Cristi, o el de los 
cuatro Joctores, compuesto Ln ocasión de la llegada a México 
del Virrey Conde de la Coruña. 

El soneto es la forma literaria en que escribe la poetisa. 
Catalina de Eslava no sigue en su poema la forma de expresión 
de su tio, sino que se presenta como una mujer culta, versada 
en las letras clásicas, familiarizada con los triunfos del 
Parnaso. Su poes1a nos muestra de que manera estaba metida 
su mente en las humanidades clásicas, lo cual nos va pintando 
a una mujer que hab1a vivido el 'esp1ritu del Renacimiento.• 87 

Ahora veremos a una mujer de excepciona 1 ta 1 en to, Sor Juana 
Inés de la Cruz, quien destacó en diferentes aspectos cultur~ 
les. 

"So; Juana Inés de la Cruz. Nacío en la hacienda de San 
Miguel Nepantla (Estado de México) en 1651; murió en la Ciu
dad de México en 1695. Su nombre, antes de tomar las órdenes 
religiosas, era Juana de Asbaje y Ram1rez. Se crió con su 
abuelo materno Pedro Ram1rez, en la hacienda de Panoyán. A 
los 3 años de edad asist1a en Amecameca, con una hermana suya, 

a la escuela de una profesora de primeras letras; a los 8 

87
Ibid., p. 122. 
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quiso ingresar a la Universidad de México y compuso una Loa' 
para la festividad del Corpus. Su madre la llevó a la capi
tal del virreinato y la alojó en la casa de una t1a de la 
niña. A111 recibió del padre Mart1n de Olivar, sus primeras 
lecciones de lat1n, idioma que llegó a dominar con mae~tr1a. 

Empeilosa en el estudio y aún obstinada, recurr1a al cruel 
medio de cortarse el pelo hasta no conseguir aprender lo que 
deseaba. De natural belleza y ta lento, pronto cobró fama 
y figuró en la corte como da~a de honor de la virreina Leonor 
Maria Carrete, marquesa de Mancera. Deseoso de aquilatar la 
sabidur1a y donaire de que tantas muestras daba la joven, el 
virrey hizo reunir a numerosos doctos en artes y e iencias y 

a profesores de la Universidad para que en presencia suya y 
de la corte la examinaran. Ante ellos compareció Juana Inés 
y con gran soltura contestó a las preguntas, argumentos y 

réplicas que se le propusieron."88 

Aunque admirada y cortejada, de pronto decició abrazar la 
existencia monástica. Ella dejó escrito que fué su deseo vi
vir sola, "no tener "cupación alguna obligatoria que embara
zase la libertad de mi estudio, ni el rumor de comunidad que 
le impidiese el sosegado silencio de mis libros." 89 El 14 
de agosto de 1667, cuando aún no cump l 1a los 16 ailos, ingresó 
en el convento de Santa Teresa la Antigua, que enferma abandQ 
nó 6 meses después para alojarse el 24 de febrero de 1669, 

en el de San Jerónimo, donde pasó el resto de su vida y fall~ 
ció de fiebre ma 1 igna, contagiada a 1 cuidar a sus hermanas 
enfermas durante la epidemia de 1695. 

88Ibid., p. 143 a 146. 
89Ibid., p. 147. 
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Fué contadora y archivista de ese convento y dos veces nomin-ª. 
da como priora, cargo que no aceptó. Llegó a reunir cuatro 
mil libros y muchos mapas e instrumentos musicales. Consagr'ª
da al estudio, no dejó de suscitar y crearse envidias y pro
blemas con las demás monjas enclaustradas. Escrib1a de 
continuo en verso y en prosa, y por haber impugnado un sermón 
del padre Vieyra, famoso predicador,. el Obispo de Puebla 
Manuel Fernández de Santa Cruz, bajo el seudónimo de Sor 
Filotea de la Cruz, le dirigió una torpe misiva, exhortándola 
a que, poniendo los oj1s en el cielo, se apartara de las le
tras para consagrarse por entero a la religión. Contestó Sor 
Juana al prelado una carta en la cual consignó los mejores 
datos que se tienen sobre su vida, carácter, gustos, aficio
nes literarias y aún mortificaciones que éstas le produjeron 
en el claustro; y donde además, con nob111sima entereza, se 
declaró en pro de la cultura de la mujer mexicana y sostuvo 
el derecho de disentir. Sin embargo, poco después, a benefi
cio de los pobre5, se deshizo de libros, instrumentos y ma
pas, hizo confesión general y redactó dos protestas que firmó 
con su sangre. 

"Su obra comprende poes1as l 1ricas, dramáticas, alegóricas, 
sacras, festivas y populares. De la nrica sorjuanesca son 
unas seis decenas de romances, sacros unos y amorosos otros; 
numerosas décimas y sonetos, c.on temas muy variados: amor, 
agradecimiento, historia, mitolog1a y moralidad. De carácter 
sacro son los villancicos y las letras; los pr:meros, peque
ñas composiciones de tono religioso que se entonaban por 
Navidad, la Asunción y la Concepción; y las segundas de te
mas vernáculos que se cantaban en las iglesias como parte de 
la función cara l. La obra dramática la forman sus Autos Sa-
cramentales, Loas y Comedias. 
Narciso", "Et Cetro de Jos4" 
Las loas son unas treinta, 

Los autos son tres: "Et divino 

y "EL Mártir de i Sacramento". 
la mayor1a escritas en alabanza 

113 



de personajes de la corte. Sus piezas dramáticas profanas 
son dos: "Los empeffos de una casan, comedia de capa y espada, 
y "Amor es más taberinto ", Obra culterana. En prosa eser i
b. ió: "Neptuno ategórico", "E:r:pticación del. Arco", "Raaón de 

ta fábrica ategórica y apticación de la raaón de ta f~brica 

a tegórica y ap ticación de ta fábula", "Cal' ta ati;nagó'l'ica" 

y "Respuesta de Sor Fi totea de ta Crua". Los poemas de amor 
profano de Sor Juana a juicio de Marcelino Menéndez y Pelayo, 
son de lo más suaves y delicados que hayan salido de pluma 
de mujE.', entre ellos el nRc..nance de la ausencia", las "Li-

ras", los "Sonetos a ta Rosa", "Detente sombra", "A ta muePte 

det Duque de Veragua". Rondi l las. Sor Juana dominó e 1 lat1n 
y dejaron huella dos pi lares de la literatura clásica: la 
filosof1a aristotélica y la mitologfa. Hay en su obra nume
rosas alusiones al paisaje, la gastronom1a y los indios mexi
canos: y aún compuso breves alabanzas en lengua nahuatl." 9º 

"Al leer las crónicas o historias de las viejas instituciones 
coloniales, saltan a la vista con frecuencia los datos sobre 
educación mus ica 1. De esta manera oodemos afirmar que en 
general en todos los conventos donde hab1a niftas educadas en 
los colegios y beaterios de tipo docente, hab1a clases de 
música. 

Las clases de música comprend1an primeramente canto. No 
hab1a institución que no tuviera su propia Escoleta de músi
ca. Generalmente era dirigida por una monja, beata o maestra 
laica, aunque los hombres también pod1an enseftarles tras las 
rejas de los locutorios o del coro bajo. En el Conservatorio 

90 Encictopedia de Mé:r:ico, 12 vols., México ed. Enciclopedia 
de México, S.A., 1978. 
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de las Rosas, las diriglan maestros de música del plantel. 
Además de la enseilanza del canto coral, las mujeres aprendlan 
a tocar por nota los diversos instrumento_s musicales, a escri 
bir música, y aún a componerla. Los instrumentos más usados 
entonces fueron: viol1n, viola, bajen (fagot), órgano, arpa, 
guitarra, vihuela y tal vez también chirimla. 

La música que ejecutaron fué de dos tipos: religiosa y profa
na. Entre ella habla villancicos, misas, vlsperas, oficios 
de difuntos, motetes, ·rias, duos, tercetos, coloquios, loas, 
salves y otros tales como responsorios, secuencias, misere
res, vigilias, pastorales, etc. La música profana comprendla 
sonatas, oberturas, arias, boleros, españoletas, jácaras, 
sainetes y coros recreativos.• 91 

Toda esta enorme gama de géneros y de instrumentos usados en 
su ejecución nos da una idea de las grandes posibilidades que 
tuvieron las mu.ieres para de sarro 1 larse en ese terreno, que 
abarcaba desde el litúrgico canto gregoriano y 1 lano, hasta 
las canciones y ba1les populares condenados por la Inquisi
ción, como fueron los jarabes que los hombres y mujeres del 
pueblo realizaban ante el regocijo de los espectadores sin 
olvidar aquellos como turdiones, españoletas, jácaras y demás 
importados de España que alegraban los bailes de criollos y 

peninsulares de las altas clases sociales. 

"Juana de Santa Catarina. Criolla, hija de dor. Diego Hurtado 
de Peñaloza, nacida en 1588, fué colegiala en el convento de 
Santa Catalina (edificio que antes habla sido su casa). Des
de la edad de 7 anos, aprendió a leer, escribir en castellano 

91 Muriel, Joserina, op. cit .• p. 485. 
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y en lat1n, la aritmética y la ml'.lsica. Se le consideró una 
niHa prodigio por la pr~cocldad con que aprendió. 

Tocaba diversos instrumentos, cantaba hermosamente y además 
era compositora. Muchas obras musicales dejó escritas a su 
convento. Falleció a los cuarenta y cinco años de edad, 
v1ctima de la peste, el año de 1633." 92 

"Sor Juana Inés de la Cruz. Cuya polifacética cultura lo 
abarcó todo, ocupa en la mú~ica del virreinato un lugar espe
cia 1, porque es la única de quien conocemos que además de 
ejecutante en varios instrumentos, escribió una obra sobre 
teoría conceptual de la música. Obra que ella llamó "EZ Car~ 

coZ" porque en el titulo mismo quiso involucrar el concepto 
a que habían llegado sus especulaciones y que ella definía 
como una línea elíptica. Esta obra la guardaban como un te
soro las monjas de San Jerónimo. Alli, dice Ezequiel Chávez, 
la vió el historiador Fernández del Castillo, pero en la per
secución religiosa de los años veinte les fué arrebatada a 
las religiosas junto con otros documentos del conv"nto que 
hoy se encuentran en el extranjero. 

Muchas de las obras de Sor Juana muestran el amplto conoci
mit:nto que tenia de la música, entre .ellas los vilÚ1ncicos, 
ya mencionados, en los que usa comii tema la· escala 
musical y nos habla de armonía, 

Las matemáticas. 

92 Ibid., p. 486. 
93 Ibid., p. 482. 

icas. 

116 



Las aprendieron para poder administrar sus propios bienes. 
por ejemplo, haciendas y comercios, o bien para llevar la 
contabilidad de las instituciones a las que pertenec1an. 

Los bienes de instituciones los manejaba siempre un adminis
trador, pero tenía que dar cuenta de el los a la contadora. 
Cuando ésta sabía bien la aritmética, los bienes iban en 
aumento, cuando no, los resultados fueron desastrosos, hasta 
llevar a la ruina económica a muchas instituciones. 

"La necesidad de enseñar a las mujeres a administrar sus bie
nes hizo que en los colegios y escuelas se les enseñara la 
aritmética al unísono con la lectura y escritura. Aunque 
siempre habíamos pensado que sólo se les enseñaba a sumar, 
restar, multiplicar y dividir, el encuentro de una obra escrj_ 
ta para enseñar a una monja del convento de Santa Clara mues
tra lo que contenía la enseñanza. 

La obra se inicia con una explicación de lo que es la aritmé
tica, lo que son los números y sus combinaciones. En seguida 
viene la primera regla que comprende lo que son unidades, de
cenas, centenas, millares, etc. 

La segunda, tercera, cuarta y quinta reglas son las cuatro 
operaciones. Después explica lo que es partir por entero, 
que comprende la regla de tres simple, con tiempo, compuesta 
y de compañía con tiempo. Los números romanos y sus .equiva
lentes, la tabla de aritmética, las medidas de longitud y 

peso también están incluidas. 

En esta obra "LibPo de cuentas", con las cuatro reglas de la 
aritmética, explicadas para uso de la M.R.M. Sor María Fran
cisca de la Concepción, religiosa de Velo y Choro en el con
vento de Nuestra Madre Santa Clara, el autor trata de dar un 
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resumen de lo más preciso que una religiosa y otra set'lora 
debe saber; el autor a quien nos referimos es Ignacio Rivera. 

No todas las mujeres sablan estas elementales matemáticas, 
puesto que la educación era por demás elitista. Sin ewbargo, 
podemos asegurar que este nivel de conocimientos lo alcanza
ban las mujeres de un mediano y superior nivel económico.• 94 

Entre las mujeres que se distinguieron por ese tipo de 
conocirr. ientos y escribieron números podemos mencionar a Sor 
Inés de la Cruz y a Sor Juana Inés de la Cruz. esta última 
destacada no sólo como contadora sino también como interesada 
en la relación de las matemáticas con la flsica y aún con las 
Sagradas Escrituras para cuya comprensión se valía de ellas. 

La mujer criolla del siglo XVII podla cultivarse al mismo 
nivel que los hombres que asistían a la Universidad a pesar 
de las 1 imitaciones socia les a las que estaba sujeta. Estas 
limitaciones, como el hecho de no tener acceso a la Institu
ción antes mencionada asl como la circunstancia de que todas 
sus lecturas estaban controladas o por el esposo, o el padre, 
o el hermano o el sacerdote. Fueron obstáculos superados por 
las mujeres que realmente tenían el deseo de cultivarse. 

Por otra parte podemos observar que para realizar su anhelo 
de superación, jugó un papel primordial la situación socioeCQ 
nómica que privaba en la clase criolla del siglo XVII. Ya 
que debido a que las actividades económicas a las que se de
dicaban los criollos (hacienda, encomienda, ganadería, mine
ría y comercio e industria), pose1an grandes riquezas, lo que 

94 Ibi.d, , p. 491 a 493. 
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les permitla tener gentes a su servicio que realizaban las 
arduas labores del hogar, mientras que las mujeres criollas 
que lo deseaban se dedicaban a 1 cultivo del esplritu por 
medio de las lecturas que les era~ permitidas y ~n muchos ca
sos aún de las lecturas que se les tenlan prohibidas. 

En cuanto a la Universidad podemos apreciar que la enseñanza 
era primordialmente humanista. Este aprendizaje humanista 
se pod\a adquirir tanto en la casa por medio de la adquisi
ción de libros, {que 1eneralmente versaban sobre los mismos 
temas tratados en la Institución antes mencionada), por medio 
de una preparación autodidacta. Así como en los conventos 
a los que asistían algunas piadosas mujeres criollas, que a 
diferencia de las mujeres que permanecían en el hogar, estas 
monjas recibían una educación tanto escolar como autodidac
ta. 

Pudimos corrobor~r que las mujeres que se dedicaron a la cró
nica, a la música, a la poes1a y a las matemáticas, fueron 
producto del momento histórico en el que les tocó vivir, en 
el que existía un profundo sentimiento religioso y a la vez 

un incipiente nacionalismo, mismos que dejaron plasmados en 
sus obras y que han sido una fuente de información importante 
para conocer esta época de la historia de México que se cara~ 
teriza por un estilo manierista y barroco. 

El máximo y excepciona 1 ejemplo que encontr~.nos fué e 1 de 
Sor Juana Inés de la Cruz, quien manifestó abiertamente su 
protesta por el hecho de que las mujeres no tenían acceso a 
la Universidad y ni siquiera el derecho de disentir. Sor 
Juana hizo grandes aportaciones en los diferentes campos 
culturales del siglo XVII, es decir, en la literatura, la 
poes1a, la música, el teatro, la filosofla, etc. 
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"Encontramos aportaciones femeninas también en la crónica, 
la mlisica, la poesia y las matemáticas, por parte de otras 
criollas que asimismo se preocuparon por su preparación in
telectua 1, ellas fueron: Micaela de Santiago, Melchora de la 
Asunción González de Mendoza, Catalina de Eslava, Juana de 
Santa Catarina, Sor Inés de la Cruz, y la genial Sor Juana 
Inés de la Cr~z. 1195 

95 Ibid. 
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E. En la econom1a 

En el primer cap1tulo ya se ha hablado de esta institución, 
ahora sólo se retomarán algunos aspectos importantes. 

Al describir a la hacienda Barbosa Ram1rez cita a Chevalier: 
"Al abrigo del aislamiento relativo, en el cual se encontraba 
la Nueva Espai'la, se alcanzaba asl un equilibrio hacia el f1n 
del siglo XVII en los albores del siglo XVIII que fueron sin 
duda 11 "edad de oro• de la hacienda rural.• 96 Es en el siglo 
XVII cuando se dá la consolidación de la hacienda después de 
un proceso de formación y adaptación a las condiciones de 
las nuevas posiciones territoriales. Por lo genera 1 la ha
cienda era productora de grandes riquezas y abarcaba grandes 
extensiones de terreno lo que ocasionaba a los hacendados 
problemas con sus vecinos. 

Los peones eran quienes trabajaban en la hacienda. Lo que 
más convenia al funcionamiento de la institución era que los 
trabajadores se endeudaran, que quedaran adscritos u la ha
cienda como peones. Ese endeudamiento se institucionalizó 
por medio de las tiendas de raya. Esto representaba una se
ria explotación y una condición de esclavitud disimulada. 

Entre las funciones sociales que desempei'laba la hacienda que 
aseguraban la permanencia de los trabajadores y la persisten
cia de la institución. Ofrec1a al oe6n la seguridad que no 
pod1a disfrutar en las tierras de su comunidad o siendo inde
pendiente. Ten1a asegurada la subsistencia para el y su fa
milia. Además les proporcionaba los servicios religiosos. 

96 Barbosa Ramírez, René, op. cit., p. ~49. 
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En cuanto a los propietarios de la hacienda éstos sol,an ser 
españoles o criollos que ocupaban una posición social y econ~ 
mica de importancia en las capitales y ciudades de provin
cias. El prestigio social de la gran propiedad agraria con
tribuyó a que los comerciantes y mineros no despreciaran este 
tipo de inversión, que era adem~s menos aleatoria. 

La hacienda era considerada "La unidad económica por excelen
cia en Nueva España". 97 

Algunas mujeres criollas tuvieron entre sus bienes esta impo~ 
tante institución económica. Por ejemplo la hacienda de la 
"Purlsima Concepción era propiedad de Teresa Caballero esposa 
de Agust1n Martln, en el año de 1625. 098 

"La hacienda de San Pedro de las Cañadas de Laud1n fué pro
piedad de Rosa Manuela Cano en el año de 1681.• 99 

Estas mujeres ten lan que estar a 1 tanto de 1 funcionamiento 
de sus propiedades lo que implicaba una supervisión ctdminis
trativa de las mismas, asl como el conocimiento de la explo
tación de- la que eran vlctimas los peones. 

BN ta6 er.comiandaa. 

La encomienda es •un derecho concedido por merced real a los 
beneméritos de las.Indias para percihir, i cobrar para fi los 
tributos de los 1ndios que les encomendaron por su vida, l la 
de un heredero, conforme a la ley de la Sucesión, con cargo 

97 Cos!o, Villegas, Daniel, op. cit., p. 
98 A G N Civil, Vol. 216, p. 391. 
99 A G N Civil, Vol. 110, p. 300. 
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de cuidar del b len de los indios en lo espiritua 1, i tempo
ral i de habitar, i de defender las provincias donde fuere· 
encomendado, y hazer de cumplir todo esto, omenage o juramen
to particular.• 100 

Claramente se desprende de esta cita que la encomienda es una 
institución nueva producto de las relaciones sociales y econ~ 
micas de occidente con los territorios recién descubiertos. 

De acuerdo a esta situ'\ción histórica compleja del encuentro 
de dos culturas. Los juristas .de la época fueron articulando 
los perfiles jurldicos de esta Institución. 

Para el disfrute y justificación de la posesión de una enco
mienda se observa que los poseedores correspóndieran a la 
ley de sucesión, es decir a ser descendiente de conquistado
res y además era muy valorado que su mujer también lo fuera. 
"A la ley de s•1bceción pues se ha l lavan en el susodicho 
las parttez y calidades que por derecho se rrequer1an de merl 
tos de conquista servicios hijos de sus progenitores padres 
abuelos ~ bisabuelos y de los de la dicha su muger que const~ 
ban de los instrumentos de que pedla se puziese aqu1 testimo
nio de los que nuevamente presentarla ..• " 101 

En Cádiz en el ai'lo de 1697 se da el caso de que el Capitán 
De Pascual de Iriarte solicita para don Juan del Castillo de 
la ciudad de Mérida le sea confirmada la encomi~nda de Noh 

100 aarbosa Ramírez, A. René, La estructura econ6mica de la 
Nueva España (1Sl9-l810). 7• ed., México, Siglo XXI, 1981. 
p. 260. 

lOlA G I Audiencia de México, confirmaciones de encomiendas -
de indios del distrito de dicha Audiencia vistos en el co~ 
sejo, 1698, s. 255. 
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Cacab que le habla oturgado el Capitán General de esas provi~ 
cias Roque Soberanis Centeno a cambio de la encomienda de 

Mostrana que ya le habla sido confirmada por el rey. 

"Su majestad fuere servido de denegar la confirmación de ~i

cha encomienda ... ·y enterando la aprovación y confirmación 
de la referida encomienda ... en el pueblo de Noh Cacab y sus 
a .1exos." 102 

Este documento,nos muestra<el caso .. de que poi diferentes
0

cir
cunstancias,"don JUari ae'i Castillo t~~o la oportunidad de ~o-
1 icitar el cambio de enc~niie~dá éntre ._ l~ que. le habla sido 
éonfi_r~~da ~·~r..)lr:efy ia' qlle ie h;~b1a otorgado el Capitán 
General Roque:Soberanis Ceiiteno. 

- ~ - . . . - "-: -~: ' .-

A la m~~~é.:·'~de)~'n encomendero en disfrute de su encomi:nda 
por pr1mera .. :V,ida.ésta serla heredada al mayor de sus hijos 
legHimci~'.t .La naturaleza jurldica de esta institución no 
cambiaba·: cor;"'lá".sucesión. Esta segula siendo una merced 
real, in~{i~'.ls·ltile, inalienable. Por eso el encomendero no 
podla dispd~er'~moi-tis causa- de la encomienda. El orden 
de suc'~sió~\.quedó establecido por el mona.ca legislador. El 
disfrute de. segunda vida sólo permitida cuando el encomendero 
f !era. c_asad(),,.:.y en favor Clnicamente del mayor de los hijos 
leg.lt.imcis y a falta de éstos, de la mujer. 

e;·<.'· • 

En cuánto ~ si:las hijas de los encomenderos podlan disfrutar 

de .las enc~ni},er)das de sus padres la respuesta les fué favora
ble en .·1552; · la condición era que no existieran hermanos 

102 
A· G I·A"IJ.dÍ'en'ciá" de México, confirmaciones de encomiendas 
de indios,:del; :.d'istrito de dicha Audiencia vistos en el con 
sejo, ·1697/;2_~.' .253. 
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varones y en caso de que no hubiera hijos ni hijas el disfru
te serla para la mujer. 

Dada la situación de disfrute de la encomienda para la viuda 
surgieron algunos fraudes que cometlan algunos encomenderos 
no casados. 

A fin de corregir los fraudes de quienes contraían matrimonio 
en -a:rt!cuLo mo1'tis-, para conseguir as1 la sucesión en sus 
encomiendas se dispuso en febrero de 1575, que para que la 
mujer pudiera suceder en la encomienda al marido deblan 
haber vivido en matrimonio por lo menos durante seis meses. 

Las transacciones y el género de los tributos eran hechos 
por las autoridades que se basaban en la producción agrkola 
de la localidad. 

Los tributos son como sigue •cuaac Ochicontepeque Vaco a pri
muo de Agosto de seicientos y veinty un años: paga de tri
butto, Siete cargas, Siete mantas y una pierna y media, de 
ropa de algodón. Y no otra cosa tasanse, Arra<;ón, de ciento 
y veinte pesos carga. Ya este precio balen ochocientos y 
ochenta y quatro pesos y dos tomines. Cultipequi: Tecpilpa 
que baco el dicho dla mes y año. Paga de tributto noventa y 
quatro pesos en dinero, y quarenta y siete fanegas de maíz 
que se tasan a diz tomines fanegas y a este precio montan 
cinquenta y ocho pesos y seis tomines y todo junto con ciento 
y rinquenta y dos pesos y seis tomines.• 103 

En 1680 se establece una nueva tributación que podía consis

tir en dinero, trigo, yuca, malz, gallinas, pescado, ropa, 

163A G N c1ír'u, v.ol. 247, p,.p. 107-150. 
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legumbres, miel, frutos, grana y otras especies. 

También podia ocurrir que al morir un encomendero quedara 
el pueblo vacante y se conservara en ese estado para asignar 
algunas pensiones sobre su renta. 

"La edad legal para el pago de los tributos se hallaba compre~ 
dida generalmente entre los 18 y lOs 50 años. Gozaban de ex
tensión del pago de tributo los caciques, en mérito a su 
dignidad, y los alcaldes y regidores indios que se elegian 
anualmente en cada pueblo. En algunos distritos las mujeres 
estaban exentas.• 104 

"Sobre la distribución de los tributos recaudados nos dice 
Zorita que se acostumbraba entregar tres partes al encomende
ro o a la Corona, según fuese el pueblo de encomienda o de 
realengo la otra parte sobrante se destinaba a los gastos de 
comunidad, a los religiosos y al salario de los caciques y 
gastos de administración.• 105 

Zavala señala que en la Nueva España las encomiendas desempe
ñaron un papel impor~ante relacionado con la miner,a "Porque 
eran los centros productores de los alimentos de los hombres 
que trabajaban en las reales de minas y también proced,a de 
ellas el material que se empleaba para la construcción de las 
casas e ingenios, pero se trataba de servicios auxiliares y 

no del empleo directo de los indios encomendados en el traba
jo minero." 1º6 

1º4 zavala, Silvio, Ensayos sobre La cotonizaci6n española en 
Am4rica, ed., Porrúa, México, 1944, p. 117. 

lOSibid., p. 117 y 118. 
1º6 Ibid. • p. 113. 
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La Corona se ocupó de vigilar la vida económica de las enco
miendas. La justicia era administrada por la Justicia Real 
que estaba representada por el corregidor o a lea lde mayor. 
Los religiosos acostumbraban defender los derechos de los 

. indigenas. A solicitud de los nativos, el virrey y la Audie~ 
cia expedian mandamientos de protección. También se envia
ba a los visitadores para que detectaran toda clase de injus
ticias y cobro de tributos excesivos. 

"También es importantP, para completar e 1 cuadro económico 
de las encomiendas hacer memoria de los cargos fiscales que 
soportaban. Habla medias anatas, pagos para sostener las ar
madas, asignaciones para el Consejo de Indias, entrega de una 
parte de la renta a la hacienda real, etc. Estas deducciones 
disminuian mucho el valor económico que representaba esta in~ 

titución para los particulares." 1º7 

No obstante que en un principio se consideró a la mujer in
capaz de manejar las encomiendas, posteriormente se les con
cedió este privilegio. Asi se puede observar en la Memoria 
de las encomiendas que se estaban poseyendo en tercera y cuaL 
ta vida en los años de 1668 y 166g. que de un total de 13 
encomiendas 5 estaban en manos de mujeres. 

"Memoria de las encomiendas que se estAn poseyendo en tercera 
y quarta vida que persona y que Pueblos en virtud de diferen
tes mandamientos despachados por este superior iobierno: 

1. Doña A.ldana de Luna y Arel lano estA poseyendo la enco
mienda _del Pueblo de ZanquitlAn en la quarta vida conti
nuada de Drn Fronco de las ~asas y Orellana su marido. 

l07 Ibi.d., p·. 120. 
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2. Don Gonzá lo Gómez de Cerbantes; de la orden de Santiago 

encomendero de tercera. vida, en parte de 1 Pueblo de 

Tlanchinol Zepoca. 

3. Doi'la Blanca de Briviesca Rold(n encomendera en el Pueblo 

de Tianguistengo en la quarta vida continuac!a de don 

Francisco Treviño su marido. 

4. Doi'la Teresa Ma ldonado Zapata encomendera en los Pueblos 

d< Tlapa-Coamuchistlán, y o Churubusco en quarta vida 

continuada de Don B. Vázquez de Tapia su marido. 

5. Oon José Pérez Haso y Payo, encomendero en quarta vida 

en el Pueblo de San Marcos Hipacoya. 

6. Don Diego Guerrero Villaseca encomendero en quarta .vida 

en el Pueblo de Otoyupan. 

7. Don Alonso de Cueba dáva los encomendero en quarta vida 

en el Pueblo de Cuitlaguac. 

B. Doña Mar1a de Ctiávez encomendera en los Pueblos. de Tla

pana la y la Tlexilla en la quarta vida, ~ontirÍuada de 

9. 

10. 

11. 

Don Gonzálo de Alcántara su marido. 

Doi'la Andrea de Dl ivera encomendero. en).~s./tg'f-~lós de 
Miaguatlán, Yxutla y Coatlan en la quarta;vida~continua-

.~---~·,·!::.:»,·,· ; .• ' -·.;.-; :::'.·:· --·· . -
da de ··• ;:c:c.&iL'.:,>'·;:-:; . .,. 

:·. ,:,,, "··'-•:R•O·"'.:"-..;<\',, 
~;-.-, 

Don Lorenzo Sánchez de UlJoa. vida 
en el Pueblo d~Cuiutepeq~e. .,.'/'c~rT'.~{'\' '';. 

- _,.'; .-, ·" ·. · --· · -·· ·:.·;-:.Y-:_:;~~:~ ... :,·.:·»: ,.-~/;:;::{:!.~~:\·o>f;>t 

Melchor de ChAJe;.V~1Li .'J'~.!~C:énii~d e'nco'rii¡~~~ho en quarta 
V 1 da en e 1 Pueb''lo' ci~Jfapa~~losi. .· ., -· .. -
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12. Don Fernando de Villegas encomendero en tercera vida-de 
parte del Pueblo de Mestitlán. 

13. Sebastián de la Fuente Ayala encomendero en el Pueblo 
de Huipuitla, en la quarta vida continuada de doila 
Agustina de Ynoxosa su mujer." 108 

Existlan también otras propietarias como se informa en otros 
documentos. 

En e 1 ailo de 1668 se da a cono_cer la muerte de doila Franc i sea 
de Torres... "Doña Franci sea de Torres viuda vecina que fué 
de esta Ciudad encomendera de ·Indios por su magestad en otros 
culttos." 109 

Para el año de 1626 existe una información sobre "Catalina 
López encomendera de Inapandeo." 110 

Parece ser que el número de encomiendas en man.os de mujeres 
iba en aumento. de acuerdo a un "documento del siglo XVIII 
(1713-1768) 11111 de una relación de veintitres encomiendas en 
la Nueva España once estaban en posesión de mujeres y doce 
en manos de hombres. 

1º8 A G N Civil, Vol".' 247, p.p. 107-150. 
109 

A G I Audiencia de México, conf"irmaciones de encomiendas 
de indios del distrito de dicha Audiencia vistos en el Con 
sejo, 1698; s. 254. -

llO A G I Audiencia de México, conf"irmaciones de encomiendas 
de indios del distrito de dicha Audiencia vistos en el Con 
sejo, 1612; s. 253. -

111 
A G I Audiencia de México, conf"irmacioncs de encomiendas 
de indios del distrito de dicha Audiencia vistos en el CoE 
sejo, 1700; s. 259. 
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De la memoria de las encomiendas, de los documentos relativos 
a doña Francisca de Torres y a doña Cata 1 ina López, as 1 como 
del documento del siglo XVIII, se deduce que un porcentaje 
significativo de las encomiendas, que eran una institución 
económica importante, estaba en manos de mujeres. Y oue ese 
porcentaje fué en aumento en el siglo XVIII; no ob~tante que 
en un principio se les consideró incapaces de manejarlas y 

que siempre se les tomó en cuenta como el último de los suce
sores que podlan gozar de su disfrute. 

En los obrajes. 

La industria en mayor escala era la textil de algodón y lana. 
Esta da origen a los obrajes que se encuentran en la Nueva 
España. 

De acuerdo a la situación económica general de México en el 
XVII la agricultura colonial, el comercio y la miner1a sufren 
una transformación, un reordenamiento profundo· de su econo
mla. Asl como las manufacturas o artesanlas texti le~ que se 
afianzaron en este siglo tanto porque la Corona gravó con 
impuestos muy altos la importación de telas y tejidos. Crean
do as1, sin quererlo una barrera proteccionista para la indus 
tria local, como porque ésta encontró un mercado propio en los 
centros mineros, agr1colas y artesanales que la desarrollaron 
durante esta época. 

Los centros manufactureros más importantes de la Nueva España 
se encontraban en las ciudades de México y Puebla. 

Es precisamente en Puebla, en la industria de mayor escala 
en Nueva España, en donde encon.tramos que es una mujer viuda 
la que maneja e 1 obraje heredado por su marido. Dof'la Leonor 
God1nes viuda de Juan Baptista Saenz, menciona que su obraje 
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se componía de "Cinco telares de que son corrientes los dos 
y los tres, armados para beneficiar en todos ellos paños ..• 
y palmillos y veinte esclavos negros y mulatos de todas las 
edades y al presente sin ningún indio, un mulado vendido por 
la real ilustrísima, banco ... con sus hileros, percha una 
planta su tinaco veinte tornos de hilar y ahí mismo se encue~ 
tran durmiendo dichos esclavos legalidad de la ropa conforme 
a las reales ordenanzas." 112 

"Ana Maria Covarrubias y Contreras también era poseedora de 
un obraje en 1692" 113mismo que estaba situado en l.a Vil la de 
Coyoacán. Y que se encontraba en problemas lega les ya que 
estaba hipotecado y sus acreedores le exigían el pago de su 
adeudo. 

Entre 1 os obreros que trabajaban en 1 os obrajes también se 
encontraban mujeres y menores de edad. 

En los obrajes generalmente se daba muy mal trato a los obre
ros ya que se les pagaba una miseria, se estableció el siste
ma de adeudamiento del que nunca se pod1an deshacer, estaban 
casi muertos de hambre y se les explotaba cruelmente ya que 
no sal 1an a sus hogares pues pernoctaban en su lugar de tra
bajo. 

Algunas mujeres como en este caso, tuvieron participación di
recta con un sector importante de la industri1 y así mismo 
participaron en injusticias sociales como en el mal trato a 
los trabajadores. Y en algunas ocasiones se vieron involucr~ 

das en actos legales por problemas financieros. 

112
A G N Civil, Vol. 142, :fojas 5, tomo. 864. 

113
A G N Civil, Vol. 355, p. 384. 

131 



En ta imp~eaión y mercader!a de tibrcs. 

Las impresoras y mercaderas de 1 ibros de acuerdo con los da
tos obtenidos del Ensayo Bib 1 iográfico de Andrade y de los 
rescatados del Archivo General de la Nación los impr"!sores 
del siglo XVII fueron 32. De los cuales 23 fueron hombres, 
6 mujeres viudas y 3 los herederos de las viudas. 

Impresoras del siglo XVII 

Viuda de P. Balli 
Viuda de López Dávalos Diego 
Viuda de Rodrlguez Lupercio 
Paula de Venavides (viuda de 
Calderón Bernardo) 
Maria Benavides (viuda de 
J. Rivera) 
Viuda de Juan de Borja 

1699 

1614 
1683-1699 

1640-1649 

1685-l7DO 
1662 

Las mercaderas e impresoras de 'libros, 
entre otras cosas, revisión de los libros 
poder, a fin de no vender ni imprimir los 
por la Inquisición. 

Impresiones 
4 

l 
60 

4B 

60 
8 

ten lan que hacer, 
que llegaban a su 
libros prohibidos 

"Paula de Vena vides viuda de Bernardo Calderón impresora y 

mercadera de libros, digo que los d1as passados envíe peti
ción aes. en que dixe q en la flota del afio pasado entre los 
libros que vinieron: vinieron algu: os intitulados Secretos 
de Don Alexxo Piamontes, y por quanto por el nuevo Expurgato-
rio se prohiviesen. Los Secretos llenos de maravillosa 
diferencia de cosas. Traducidos en Español en que las 
compuso D A lexo Piamontes, y pare se ser diferentes por tener 
este mismo titulo', y ser impressión novissima y con nuevas 
aprobaciones •. Por lo que os pido y suplico se sirva ordenar-
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me lo que con dichos libros tengo que hazer. en que recibiré 
merced mayor .•. • 

. . . .·· 114 
.fiu1a'de~Venadives" 

En la "Memoria de los l itiros de la vjÜ¿~de°Úancisco Rodrí
guez L~perc;o• ¿~ r~lacionari l.os librÓ~ ~'ue pose1a y que su
man un 1:otá 1 de<62, de ·ros éuilles' 5.8 fu.erón impresos en el 
XV r I. Y 4 no tienen: fécha d~ i111pr~sfÓn. ': 
Esta memorif nós P.ermi<:e 'perca'tafnos ;del.interés de la viuda 
por con~e~·~ar: pafi ella .. los/)1jbr;os'.5'i{ue,''.)é\:'..~'antenian actua li-
zada en ~eÍ c~~oci.rñie~t~· de·:·~Ü-·-t·f~'iTIPo.~,, . : __ ) , 

"- - ·- ..._ .'.f~· ·~- _.; 
~;'.~i~"-·'' ~~~Ú,:~,:~· ~;:'~::~~~:· ~';-_;f':,"-;.:__": c'_';'.;,,-:_J'~-.~.:~~q;' o". ,-.:'.~3: ••,_ 

:::::·::i¡t~~fi~lili!~f l~l~\jc~{tl§'(ó ::'~:' ,!:,;'. 
_;-:_::::;)".~·.:~~ ·~,:;.,_ <·;~ ::·::-'~-. \c.··:---',-.·:':-.\. ;,~, ';-,,;_ ·- ,,,~. ',.. 

:::'.: ;:,l:1};c¡~t*!!{f }~1lf~t~~;},~~t~·,~:~T,:; ::·~:,;:,:, :: 
.,. ;;el:· .. ·:. Doña Jerónima ·oelgado"115 .. e) ;' <,. 

De estos documentos. se desprende que las mercaderas e ~mpre-
soras de l.lbros ejercían una actividad comercial yqúe esta
ban al ta.nto de la_ cultura de su momento ya que· conoc1an el 
contenido 'de los libros que manejaban. Se co •. firma una. vez· 
más el control que ejercía la Inquisición sobre los 'libros 
que podían ser difundidos en la Nueva España. 

114A G N Inquisición, Vol. 438, p. 524. 

ll5A G N Inq'uisición, Vol. 438, p.p. 628-631..·· 
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Esta actividad implicaba trámites administrativos y burocr! 
ticos. Revest1a importancia desde el punto de vista educati
vo y cultural, ya que, imprimían y ponlan en manos de los 
lectores la literatura permitida que se produc1a tanto en 
España como en México. Reproduciendo así pautas de la condu~ 
ta y los va lores que preva lecian en la época, mismos que 
tenian las caracteristicas del humanismo español. 

En tas cape t tantas. 

La iglesia desempeñó un papel muy importante en la Nueva 
España, más importante aún que el mismo gobierno. "Con exceE 
ción de algunas órdenes e individuos, la mayoría de sus 
miembros y sobre todo los seglares, aceptaron la tarea que el 
Esta·do español era incapaz de cumplir y por e1 lo delegaba: 
retener y gobernar esta parte del imperio." 116 La iglesia por 
medio de la religión y de las órdenes religiosas consiguió 
el mayor poder so~re la población novohispana y logró una 
gran organización económica. "La Corona cedió a la Iglesia 
el impuesto del diezmo (el 10 por ciento de todos los produc
tos que se recogfon en Nueva España) y vió con indulgencia 
cómo se convertia en el mayor acaparador de bienes materia
les."117 Era bien visto que los miembros de las clases poder~ 
sas hicieran aportaciones económicas 
fundaciones religiosas y capellan1as. 

importantes a obras, 
Cuando alguien queria 

expiar sus culpas lo hada por medio de estas donaciones. 
Cuando los cristianos no tenían a quien hered,r sus bienes 
gustosos los cedían a la· Iglesia y de esta manera, cre\an que 
a lcanzarlan la sa lvaci6n de.·su alma. De esta forma y por 

. ' . 
medio de compras esta insfitución·se fué convirtiendo en pro-

115 cosío 
117 Ibid. 

'p. 464. 
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pietaria de haciendas, 
propiedades urbanas. 
organización económica 

ingenios azucareros, ranchos agr1colas, 
Debido a esta riqueza y a una buena 
la Iglesia se conv irti6 de manera na-

tural en banquero y socio de algunos mineros, comerciantes 
y agricultores. 

La Iglesia tenía un gran poder económico basado fundamental
mente en las donaciones que recibían por concepto de heren
cias, fundaciones y capellanías. En el siglo que nos ocupa 
encontramos numerosas capellanías de mujeres que por citar 
sólo algunos ejemplos "Capellanía que con el precio y valor 
de unas casas mandó fundar doña Ignac ia Cani 1las." 118 "Antes 
de la.capellanía de doña Luisa Larios $2,000. 11119 "Antes de 
la capellanía que fundó doña Agueda de Regil con $4,00D. 11120 

Existe también, un número significativo de capellanías funda
das al mismo tiempo por hombres y mujeres por ejemplo "Cape
llanía de don Francisco Sánchez Pichardo y doña Juana 
Flores. 11121 "Capellan1a de doña Catalina Alvarez y Mart1n 
Buchan." 122 

De manera significativa con sus aportaciones ·:m.onetar:ias las 
criollas colaboraron en· el desa~rollo económico de la Nueva 
España. 

118 A G N Bienes Nacionales, legajo 1575, exp. 3. 
119 A G N Bienes Nacionales, legajo 1581, exp. 3. 
120 A G N Bienes Nacionales, lega.jo 1567. exp. 5. 
121 A G N Bienes Nacionales, legajo 323, exp. 39. 
122 A G N Bienes Nacionales, legajo 368, exp. 2. 

135 



Conclusiones 

El contacto del Viejo Mundo con el Mundo Ind1gena dió lugar 
al encuentro de dos culturas que se rechazaban y se retroali
mentaban predominando la cultura occidental. Nuevas relacio
nes económicas, pol1ticas y sociales desconocidas para la so
ciedad que empezaba a constituirse, surgieron de este e~cuen
tro. 

Durante el siglo XVII la Nueva España era una colonia próspe
ra que tras haber sufrido una crisis hab1a efectuado un reor
denamie 1to económico import<.nte. Cuyas consecuencias socia
les y pol1ticas fueron considerables. 

La nueva organización económica proporcionó a la pequeña 
minorla blanca los medios necesarios para su predominio sobre 
el resto de la población. Existla casi una completa unifor
midad en la religión que estaba manejada por una Iglesia cada 
vez más rica y poderosa. Sin embargo los problemas más se
rios que se presentaron fueron: disminución de la mano de 
obra ind1gena, administración religiosa dividida, grandes 
diferencias raciales, económicas y sociales. 

En el aspecto socio-cultural se observa el surgimiento de una 
clase criolla en auge económico y cultural, que ya no se 
siente española porque es discriminada, desconocida y relega
da a segundo término por la Corona y por los peninsulares. 
Esta clase social está en busca de una identidad, esta bQsqu~ 
da se satisface con la cultura y con el reconocimiento de lo 
mexicano. A este fenómeno se le denomina crioZZismo mismo 
que tiene características y conciencia de una clase social 
cuyo territorio ya es México (Nueva España) y que fructifica
rá, más tarde, en el siglo XIX con la Independencia de 
México. 

Dentro de este marco histórico 1as_ mujeres novoh.ispanas te-
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nlan una plena conciencia de su nueva condición de criollas. 
Conciencia que se ve refJ_ejada en la literatura femenina de 
la época. As, como en _la ~ducación que transmit,an a su des
cendencia. 

Las criollas r:ecib~e~~crn :de sus antecesoras españolas una edu
cación humanista G·asaiiá'-'en la religión católica. Heredaron 
la misma sii:~~'ciók,iü~1d1ca y social que las colocaba en gran 
desventaja co'll-·~espe,cto a los hombres, en los aspectos: so
cial, jurídié:,p:, cu-iúír~.J y económico. 

No obstante esta situación de desventaja en que la actitud 
religiosa y civil era demasiado rigorista y represiva. Las 
novohispanas, que se lo propusieron, lograron realizar una 
preparación humanista que era la máxima meta que se deseaba 
alcanzar en la cultura de este siglo. Legando así aportacio
nes de utilidad para el estudio de la historia, en los campos 
de la literatura la crónica, las matemáticas, la mCísica, con 
la impresión y venta de libros, etc. 

Por lo que respecta a la econom1a aunque las mujeres fueron 
consideradas incapaces de manejar asuntos económicos, las 
encontramos participando en actividades que fueron relevantes 
en el desarrollo económico y social de la Nueva España en el 
siglo XVII. 

En la encomienda qu~ ei uno de los puntos clavE; para el sur
gimiento del c~iollismo. En la hacienda que por su importan
cia en términos económicos y sociales se institucionalizó en 
este período. En los obrajes, manufactura que tuvo gran auge 
por la repercusión de las medidas adoptadas por la Metrópoli. 
En la mercadería e impresión de libros, actividad de trascen
dencia, ya que imprimía y vendla, ,Por lo general, los libros 
permitidos, que reproducían la ideol~gía religiosa y humanis-
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ta de la época. En las aportaciones para las capellan1as, 
mismas en las que en gran parte se basaba el poder económico 
de la lg lesia. 

En la actual sociedad mexicana, una sociedad preponde~ante
mente mestiza cuyo origen es producto del encuent, o de dos 
culturas, la hispánica y la ind1gena, encontramos que sigue 
existiendo un gran predominio en la rellgión cristiana, una 
seria discriminación hacia los indígenas y hacia las mujeres 
Pese a esta última discrim ;nación encontramos mujeres en el 
campo del estudio científico, en la econom1a y participando 
en importantes cargos públicos. 

Las mujeres mexicanas siempre han luchado por su patria y por 
ocupar un sitio digno de igualdad de derechos con respecto 
al hombre, as1 lo muestra la historia de México desde la 
ilustre Sor Juana Inés de la Cruz, y las criollas que luchan 
por superarse académicamente y por conseguir la independencia 
de su patria. La participación activa de las mujeres en 
pol1tica ha resultado de gran trascendencia, como en los ca
sos de Doña Josefa Ortiz de Dom1nguez en la Independencia; 
Doña Margarita Maza de Juárez en la Reforma; en la Revolución 
con la actuación de las adelitas. 
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Ap~ndice 



NUEVOMEXICO 

Mapa general de la Nue\'a España en el siglo XVII 

123 Israel, Jonathan, op. oit., p. l. 
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Cronologla de toa VirreNee de ta •uava EepaRa 

FELIPE 111 
(1598-1621) 

FELIPE IV 
( 1621-1665) 

Siglo XVII 

Marqués de Montesclaros. Gobierno: Octubre 
27 de 1906 a Julio 15 de 1607. 

Luis de Velasco, el hijo. (2° periodo). Go
bierno: Julio 15 de 1607 a Junio 17 de 1611. 

Fray Francisco Garc1a Guerra. ( Interinato). 
Arzobispo de México. Gobierno: Junio 17 de 
1611 a Febr~ro 22 de 1612. 

Real Audiencia de México. (Interinato). Go
bierno: Febrero 22 de 1612 a Octubre 28 de 
1612. 

Marqués de Gua da lcázar. Gobierno: Octubre 
28 de 1612 a Marzo 14 de 1621. 

Rea 1 Audiencia de México. ( Interinato). Go
bierno: Marzo 14 de 1621 a Septiembre 21 de 
1621. 

Marqués de los Gelves. Gobierno: Septiembre 
21 d~ 1621 a Enero 15 de 1624. 

Real Audiencia de México. (Interinato). Go
bierno: Enero 15 de 1624 a Octubre 31 de 1624. 

Marqués de los Gelves. (2° per1odo). Gobier
no: Octubre 31 de 1~24 a Noviembre 3 de 1624. 

Marqués de Cerra lbo. Gobierno: Noviembre 3 
de 1624 a Septiembre 16 de 1635. 

Marqués de Cadereyta. Gobierno: Septiembre 
16 de 1635 a Agosto 28 de 1640. 
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FELIPE IV 
( 1621-1665) 

MARIANA DE 
AUSTRIA 

(Regente) 
(1665-1675) 

Marqués de Villena. Gobierno: Agosto 28 de 
1640 a Junio 9 de 1642. 

Dr. Juan de Palafox y Mendoza. (Interinato). 
Obispo de Puebla de los Angeles. Gobierno: 
Junio 9 de 1642 a Noviembre 23 de 1642 

Conde de Salvatierra. Gobierno: Noviembre 
23 de 1642 a Mayo 13 de 1648. 

Dr. Marcos ~e Torres y Rueda. (Interinato). 
Obispo de Yucatán. Gobierno: Mayo 13 de 1648 
a Abril 22 de 1649. 

Real Audiencia de México. (Interinato). Go
bierno: Abril 22 de 1649 a Junio 28 de 1650. 

Conde de Alba de Liste. Gobierno: Junio 28 
de 1650 a Agosto 15 de 1653. 

Duque de Alburquerque. Gobierno: Agosto 15 
de 1653 a Septiembre 16 de 1660. 

Marqués de Leyva. Gobierno: Septiembre 16 
de l~óO a Junio 2g de 1664. 

Licdo. Diego de Escobar y Llamas. (Interina 
to). Obispo de Puebla de los Angeles. Go7 
bierno: Junio 29 de 1664 a Octubre 15 de 1664. 

Marqués de Ma nc;era. Gobierno: Octubre 15 de 
1664 a Noviembre 20 de 1673. 

Marqués de Villafranca. Renunció. 

Duque de la Ve ragua. Gobierno: Noviembre 20 
de 1673 a Diciembre 13 de 1673. 
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CARLOS I I 
(1675-1700) 

Fray Payo Enr1quez de Rivera. (Interinato). 
Arzobispo de México. Gobierno: Diciembre 13 
de 1673 a Noviembre 7 de 1680. 

Marqués de la Laguna. Gobierno: Noviembre 
7 de 1680 a Noviembre 16 de 1686. 

Conde de Monclova. Gobierno: Noviembre 16 
de 1686 a Noviembre 20 de 1688. 

Conde de Galve. Gobierno: Noviembre 20 de 
1688 a Febrero 27 de 1696. 

Conde de Cañete del Pinar. Renunció. 

Dr. Juan de Ortega y Montai'iés. (Interina to). 
Obispo de Michoacán. Gobierno: Febrero 27 
de 1696 a Diciembre 18 de 1696. 

Conde de Moctezuma. Gobierno: Diciembre 18 
~e 1696 a Noviembre 4 de 1701. 
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Ozoganiaacidn polltica pPimitiva de la Colonia. 

Se retomará lo que se dijo en la situación polHica en el 
sentido de que la Nueva Espaila nació independiente del poder 
de los monarcas. Por eso la dominación espailo la en "léxico 
tuvo en sus or1genes caracter1sticas anárquicas y ~esordena
das. 

Ante la conquista que fué una empresa llevada a cabo por par
ticulares, éstos no ve,an lL obligación de respetar las órde
nes reales. Hasta algunos años después y ante la incapacidad 
de Jos conquistadores para gobernar el territorio sometido, 
la Corona tuvo que asumir el control de la administración 
co Jonia l. 

En el orden polltico, la époc~ colonial se caracteriza por 
el largo y dramático conflicto entre los reyes espailoles, 
representantes de un centralismo del poder, y los conquista-
dores, encomenderos, ca lon iza dores -
presentantes de una tendencia de 
De esta manera se presenta en la 

y sus descendientes, re
part icularismo po l1tico. 
Colonia la lucha secular 

entre la Corona y el feudalismo, mismo que se caracterizaba 
por la prolongación de la nobleza feudal espailola y la tende!l 
cía a la dispersión de fuerzas y de instituciones. 

El uipJ>einato. 

El establecimiento del virreinato se debe en gran parte a que 
ya exist1a una población ind1gena previa concentrada y esta
blecida en un territorio extenso, que ten~a una concentración 
pol,tica y económica basada en una cultura avanzada. 

A partir de su instauración el virreinato estuvo integrado 
por los siguientes órganos: 
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Central-pen1nsular, representado por el rey y sus secretar1os 
y el Consejo de Ind1as (estab lec1do en 1524). 

Central-novohispano, const1tu1do por el virrey y la Audien¿1a. 

Prov1ncial y distr1ta 1, integrado por los gobernadores de 
re1nos y provinc1as .• y los corregidores y alcaldes mayores. 

Local, representado por los cab1ldos y sus ofic1ales. 

EL virrey era representante de la autoridad real, jefe supre
mo de la administración colonial, capitán general y goberna
dor del reino, pres1dente de la Audiencia, vicepatrono de la 
Iglesia y superintendente de la Real Hacienda. Los poderes 
riel virrey estaban muy limitados, principalmente por la 
Audienc1a. Por otra parte, las leyes ponían numerosas trabas 
a su acc16n. Con frecuencia se suscitaron conflictos entre 
e),v1rrey y la Arj1encia originando choques violentos que al
teraban la vida de la Colonia. 

Las Audiencias fueron principalmente tribunales judiciales. 
De sus 'res o luc.iones sólo pod i a a pe 1 ar se ante e 1 Consejo de 
Indias. La Audiencia en México sust1tuia al virrey en sus 
faltas. Las Audiencias podían dictar leyes reglamentar1as 
que recibieron el nombre de "autos acordados•. Como Consejo 
de virrey, la Audiencia constituía un organismo especial den2 
minado "Real Acuerdo". 

Los reinos y provincias en que se dividía el virreinato, est~ 
ban regidos por funcionarios 1 lamados gobernadores. Estos, 
por lo general, dependían del virrey de la Nueva España. El 
gobernador tenia, dentro de. su jurisdicción, las mismas fa
cultades que el virrey, la reglamentaria y la de dictar reso
luc1ones. 
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los alcaldes mayores, en un principio, fueron nombrados para 
algunos distritos, para administrar just1cia y cuidar del 
buen trato a los indios. 

E 1 correg im i en to se estableció con e 1 objeto de sub~t itu ir 
la autoridad de los encomenderos que carec1an de t1.ulo legi
timo y cuyos beneficios habían concluido. Además de estos 
corregimientos de indios, se fueron estableciendo otros para 
el gobierno de las ciudades espai'iolas. Es en el siglo XVII 
cuando se confunden las mag.straturas de corregidores y alcal 
des mayores que habrían de tener las mismas funciones aunque 
conservando distinto nombre. 

Corregidores y alcaldes mayores eran principalmente jefes 
gubernativos y jueces superiores de sus distritos. Como fun-
cionarios de gobierno, dependían del virrey. Como jueces, 
conoc1an en primera instancia de los negocios que les estaban 
directamente atribuidos, y en segunda instancia de las ape
laciones de las sentencias dictadas por los alcaldes ordina
rios. De sus fallos se podía recurrir ante la Audiencia. 
Eran los representantes del poder central de la Colonia en 
los distritos de su jurisdicción. 

El rey proveía en propiedad e interinamente a 1 virrey, los 
cargos de corregidores y alcaldes mayores. 

Por lo general los virreyes escog1an corregidores que respon
dieran a sus intereses. En algunas ocasiones escogían a cri~ 
llos poderosos ya que, "no deseaban excluir enteramente de 
la administración a la nobleza criolla.•124 

En los pueblos del distrito a. su cargo, con excepción de 
aquel en que resid1an, los corregidores y a lea ldes mayores 

124 Ibid., p. 46. 
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pod1an nombrar, con autorización del virrey, delegados suyos 
que fueron llamados tenientes de corregidor o de alcalde ma
yor. 

Corregidores y alcaldes mayores percibhn, por lo general, 
sueldos muy bajos. Para obtener mejores ingresos, acudlan 
al repartimiento de géneros a los indios y al comercio de -
diversas mercaderlas dentro de su jurisdicción. 

En los pueblos de esp~ñoles e indios, funcionaron consejos 
administrados por un cabildo. En los pueblos españoles, el 
cabildo estaba compuesto de alcaldes ordinarios y los regido
res. Estos eran nombrados por el rey y las resoluciones del 
cabildo deb1an ser aprobadas por el virrey. También interve
nlan los gobernadores, corregidores o a lea ldes mayores, en 
las deliberaciones y elecciones de los cabildos españoles. 

Las alcald1as me~ores eran gobernadas por funcionarios ejecu
tivos que además ejercían la función de jueces de primera -
instancia. 

Puede afirmarse que el gobierno de estas autoridades inferio
res era malo en lo general. 

Los cabildos indígenas estaban integrados por caciques y pri~ 

cipales, gobernadores, alcaldes ordinarios y regidores. Estos 
cometían graves abusos sobre sus gobernadores, exigiéndoles 
servicios personales y el pago de tributos no fijados en las 
tasaciones, excedente que empleaban en su provecho personal. 

El cargo más importante que se estableció en las comunidades 
ind1genas, fue el de cacique, generalmente un indio noble, 
sujeto a la autoridad española regional, fuera corregidor o 
alcalde mayor. Sus funciones eran hereditarias aunque era 
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confirmado en su cargo por el virrey, que declar.aba al 
cacique seí'lor natural. 

La república ind1gena estaba constituida por el cacique o se
ñor natural, un gobernador, uno o dos alcaldes, varios regid~ 
res y un número variable de funcionarios inferiores {mayordo
mos, escribanos, alguaciles, etc.). 

Principat.ee acontecimientos po1.!Hcos en NA:i:ico. en et. siglo 
XVII. 

A principios del siglo llega Gaspar de Zúñiga y Acevedo conde 
de Monterrey quien ocupa el virreinato y prosigue con el pro
grama de colonización de las tierras del Norte a las que denQ 

minaba Nuevo México. 

Durante su mandato se descubrió toda la costa de la alta 
California y otorga su apoyo al marino Sebastián Vizcaíno pa
ra la conquista de la misma. La Inquisición lleva a cabo el 
primer Auto de Fil!. Por los problemas que presentaba la an
tigua Veracruz como puerto lo reubica a donde está hoy Vera
cruz. En 1603 parte rumbo a Pera para ocupar el virreinato. 

En noviembre de 1603, recibe el gobierno de la Nueva España 
don Juan de Mendoza y Luna, marqués de Montesclaros, gran -
caballero de la Orden de Santiago. 

Durante su gobierno ( 1603-i607) existieron problemas que no 
ten1an solución, pues al año siguiente la ciudad de México 
queda casi cubierta por las aguas. Todo el Valle de México 
se convirtió en un mar interior; ante tal gravedad se estudió 
la posibilidad de que la ciudad de México se reinstalara en 
las lomas de Tacubaya, más la Catedral, el Palacio, los 
grandes edificios valiosos e insustituibles, médula y nQcleo 
tradicional y material de la Nueva España, hacen que el pro-
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yecto sea rechazado. 

Ante el problema se decide: 

Seguir las obras del canal del desagUe de Huehuetoca. 
Levantar una gran albarrada para defender la ciudad. 
Construir la calzada al Tepeyac. 
Terminar las de San Cristóbal y San Antonio. 
Reformar la de Chapultepec. 

Por su buen gobierno el marqués de Montesclaros es premiado 
con el virreinato del Perú hacia donde se dirige en 1607. 

Luis de Velasco. Hijo: Releva en su cargo a Juan de Mendoza 
y Luna en un perlodo comprendido de 1607 a 1611. En este 
lapso se concluyen las obras del desagüe de Huehuetoca. Se 
trata de mejorar la situación de los indlgenas. Se dió lugar 
la rebelión de negros cerca de Córdoba que encabezaba el cél~ 
bre Yanga. Logró controlar ésta, trató con magnanimidad a 
los insurrectos y procuró acabar con la esclavitud. Sale de 
Vera cruz a ocupar el cargo de Presidente del Consejo de -
Indias en 1611. 

En 1611 durante la administración de Fray Garc1a y Guerra -
ocurre un fuerte temblor que afecta seriamente a varios edi
ficios importantes. 

Se dan graves problemas pollticos y religiosos que tiene que 
afrontar el virrey Diego Fernández de Córdoba (1612-1621) 
sometiendo a varias tribus. 

La Quinta Audiencia en 1621 fué presidida por el licenciado 
Paz de Vallecillo, quien como Presidente durante siete meses 
gobernó la colonia, con los oidores Galdos de Valencia y el 
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l 1cenciado Gómez Cornejo, recibiendo durante su gestión la 
real cédula de Fel1pe IV donde se anunc1aba la muerte de su 
padre Felipe III. 

Al mor1r Felipe III en 1621 le sucede su hijo Fel1"e IV, 
quien apát1co deja el gobierno en manos del favJrito don 
Gaspar de Guzmán, conde-duque de Olivares. 

Su reinado fue rico en manifestaciones art1sticas y litera
rias, SJfrió en lo pol~tico la sublevación de Cataluña y per
dió España la influencia y supremac1a que tenia en Europa. 

Al morir en 1665, su hijo Carlos II, inepto y débil, lo suce
de y acaba por hundir el Imperio Español. 

Durante los 44 años del reinado de Felipe IV, gobiernan doce 
virreyes la Nueva España. 

A Diego Carrillo de Mendoza y Pimentel le corresponde el go
bierno de 1621 a 1624 perfodo en el que se confirma el gran 
poder politice y social que ejerdd la Iglesia. "El virrey 
procesó, por haber cometido varios abusos al ilustre e impor
tant<. ciudadano don Melchor Pérez de Veraez, imponiéndole 
la ciudad de México como cárcel.11125 

Veraez, gran amigo del arzobispo don Juan Pérez de la Serna, 
le pidió ayuda alegando que el virrev Carrillo violaba el de
recho de asilo. 

El arzobispo abusando de su investidura, expulsa al juez que 

125Losada Tomé, José, "Epoca Virreinal 11 , Artes de H4t1:ioo, Nº 
175, año XXI, p, 23. 
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lo procesó, al escribano que dictó el castigo y, de paso, a 
los centinelas que le vigilaban por mandato del rey. 

El virrey que no permitla abusos ordenó nada menos ni nada 
más que: "Se embargaran los bienes del Clero." 126 

El arzobispo que era miembro de la Audiencia protestó; el -
virrey .alertó a sus incondicionales; sin embargo el arzobispo 
movió al pueblo apelando a que era asunto no personal sino 
contra la Iglesia con~iguiendo de esta manera que el pueblo 
se amotinara y gritara ¡Muera el hereje! , ¡Arriba la Igle
sia!; ¡Viva la fé de Jesucristo!. 

Se desbordó la ola de violencia no obstante las medidas adop
tadas por el virrey y sus seguidores, el Palacio fue tomado 
y saqueado. 

La n~Jticia que c-.noció el rey fué: "El clero es el autor del 
triunfo y serla necesario castigar a toda la población."127 

El virrey que era recto, duro y enérgico es requerido en 
Espai'la; mientras llega el nuevo virrey gobierna la Audiencia. 

Durante el perlado comprendido de 1624 a 1635 México se ve 
gobernado por un Virrey llamado Rodrlgo Pacheco y Oso,..io 
quien resalta por los abusos y su enriquecimiento durante su 
mandato asl como por la muerte de indlgenas que se ahogaron 
al no ser continuadas las obras del drenaje. 

Para afianzar las conquistas del Norte, mandó a hacer fortif J. 

126Ibid. 
121

Ibid. 
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caciones en Nuevo León, una de ellas fue el famoso Fuerte de 
Cerralvo. 

En la Colonia reinó un gobierno atinado y moderado por cinco 
ailos en los que el Virrey Lope Diez de Armendariz l'I tuvo 
bajo su mandato, este orden de cosas se mantuvo a pesar de 
la situación polHica de Espaila, los ataques de corsarios, 
especialmente holandeses, y los env1os de dinero a la corte 
para solventar las guerras en Flandes, Italia y Alemania. 

Lope Diez de Armendariz terminó su gobierno en el año de 1640 
habiéndolo iniciado en 1635. 

Corresponde a Diego López Pacheco Cabrera asumir el cargo de 
virrey de 1640 a 1646. México se ve nuevamente explotado por 
un gobernante sin escrQpulos que env1a gran parte de su fort.!!_ 
na obtenida con negocios ilegales a su palacio en la Pen,nsu
la, es aprehendido por el arzobispo de México Juan de 
Pal afox y Mendoza, se le conf i sean fortuna y propiedades. 
López Pacheco apela a las cortes es absuelto y acepta ir a 
gobernar las dos Sicilias. 

Juan de Palafox y Mendoza sustituyó en el cargo de virrey a 
Diego LOpez Pacheco Cabrera, siendo nombrado arzobispo de 
México al mismo tiempo. Su mandato dura corto t lempo de 
Junio a noviembre, fue un hombre recto que suspendió a fun
Cionarios amorales, oidores que no r-umplen. Toma a su cargo 
la hacienda por lo que al salir deja una gran fortuna en sus 
arcas. 

Cuando deja el poder, decide retomar el cargo de obispo de 
Puebla y aléjarse de México. 

El décimo noveno virrey fué Garc1a Sarmiento de Sotomayor 
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( 1642-1648). conde d:! Salvat1erra y marqu~s de Sobroso, es 
otro de los v1rreyes que por la exper1enc1a adqu1r1da en la 
Nueva Espal'la es env1ado después a PerQ. 

Se le cons1dera un v1rrey práct1co, cuidadoso de mantener un 
equ1libr1o con el poder entre la Iglesia y la Corona. 

Debido a la gran pro 1 iferac ión de conventos de frailes y 
monjas escribe a 1 rey pidiéndole que prohiba el perm1so de 
establecimiento de los mismos, el virrey aduc1a entre otras 
cosas: 

uson tantos que hay una gran desproporción con los hab1tantes 
de la Nueva España." 

Enumera: 

"Las fiestas religiosas son hasta tres a la semana•. 

"El 1nforme": 

52 conventos Franciscanos. 
30 Domin1cos. 
26 Agust 1 nos. 
26 Mercedar1os. 
18 Carmelitas. 
14 Dieguinos y de otras órdenes 

Termina con estos datos: 

De los conventos de Monjas hay 86 pertenecientes a Clarisas, Dominicas 
Concepcionista, Benedictinas, Betlemistas, Br1gidas y otras." 128 

128
Ib1'.d., p. 25. 
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Sin embargo la solicitud del virrey no fué efectiva a- pesar 
de que lucho por la supremac1a del gobierno espal'iol, en todos 
los órdenes. 

"En los campos del control económico y fiscal, el gofiierno 
del duque de Alburquerque fué desde el principio muy me-
ticuloso y preciso.11129 

Para 1648 fue elegido p,ara gobernador de la Colonia el obispo 
de Yuca tán don Marcos de Te. rres y Rueda, se caracteriza por 
ser el primer virrey que rehusa a tal titulo y solicita que 
únicamente se le trate como gobernador. 

Debido a una enfermedad su gobierno solamente duró un al'io 
ostentando el puesto de virrey y obispo de Yucatán. 

Antes de que muriera el obispo de Yucatán la Audiencia tomó 
el gobierno en sus manos hasta 165D. Como dato relevante se 
encuentra el embargo de los bienes de Torres Rueda y se 1nve1_ 
tigó los malos manejos de Juan de Salazar casado con ~etronila 
Rueda, sobrina del obispo. 

La recepc i 6n de 1 mando de México en 1650 corresponde a 1 
Virrey Don Luis Enr1quez de Guzmán, conde de Alva de Aliste 
y marqués de Villaflor, enviado posteriormente a Pera. 

Al tener conocimiento sobre miner1a, impulsa la explotación 
de esta riqueza; en el per1odo de su gobierno, cobra gran· 
auge la miner1a. Debido a esta circunstancia es enviado a 
Pera en donde las minas de oro eran el principal obJ~tivo de 
la Corona. Embarca a Sudamérica el 15 de agosto de 1653. 

129Ibid. p. 27. 
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En el per1odo del v1gés1mo segundo V1rrey Francisco Fernández 
de la Cueva, cuyo mandato dura de 1653 a 166.0 el virre1nato 
trata de colonizar el Norte y de afianzar asi la posic1ón de 
Espai'la en Nuevo México, Alta Cal1fornia, Arizona y Texas; 
apoya decididamente a las misiones del Norte. 

Se real1zaron diversas obras materiales en la ciudad. El 
virrey fue mecenas de art1stas y letrados. 

Regresó a Espai'la el 16 de septiembre de 1660. 

El Conde de Bai'los Marqués de Leyva y Ladrada, tomo el· puesto 
de vigésimo tercer virrey sin que nadie lo v1toreara, ya que 
poco antes de posesionarse de su nueva cargo tuvo .un alterca
do con su hijo mayor quien se expresó inadecuadamente de to
dos los ocupantes de la Nueva España. 

Por otra parte e~te perfodo de cuatro años todas las órdenes 
religiosas se vieron ayudadas y especialmente los Franc1sca
nos a los que se les dió un gran poder. Se frenó a los 
oidores y servidores de la Colonia, evitando tanto abuso de 
autoridad. En 1664 regresó a la Pen1nsula .en donde se orde
nó Carmel ita. 

Por su parte Diego Osario de Escobar y Llamas renuncia a 1 -
poder apenas a cuatro meses de haberlo tomado ( 1664). Aten
dió lo que a su juicio era más urgente. 

Envió todo· el dinero posible a España y Cuba; a ésta, para 
fortificarla pues asolada por los ingleses estaba toda des
truida. 

Decidió y ordenó la iort~ficación de Campeche atacado por los 
piratas. 
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Impulsó fuertemente a las obras de la Catedral Metropolitana. 

El hecho de enviar dinero para las is las del Caribe que se 
ve1an asoladas y saqueadas por los piratas repercut1a en una 
situación dif1cil para la colonia. 

El virrey en turno Antonio SebastiAn de Toledo Melina y 
Salazar quien gobierna de 1664 a 1673 tiene que afrontar este 
problema que da lugar a 1 descontento genera 1; los mestizos 
antes d.i trabajar como sier.os, tomaban las armas para asa 1-
tar las d1l igencias, ranchos haciendas; eran dueños de los 
caminos -reales, no se hac1a nada por explorar ni por ir a 
colonizar. Los misioneros del Norte fueron abandonados a su 
suerte. 

Los servidores ind1genas, hu1an del mal trato de los encomen
deros y se volv1an malhechores para defender la vida. 

Debido a la situación tan problemAtica el virrey es solicita
do a Espa~a a donde regresa viudo. 

Reinado de Ca1'1.os II (Regente ilazoiana de Al4St1'iaJ. Si11t;e 
virl'eyes. 

El Hechicero, hijo de Felipe VI y Mariana de Austria, -quien 
actuó como regente hasta 1675-. Fue casado dos veces por ra
zones de Estado; su primera esposa, Mar1a Luisa de Drleans; 
la segunda, Mar1a Ana de Newburg. No tuvo hijos; antes de 
morir, cuando se le pidió eligiera sucesor, decidió que le 
sucediera el conde Felipe de Anjou, descendiente de la casa 
de Austria y nieto de Luis XIV. 

Asi termina tal estirpe y empieza el reinado de los Barbones. 
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Pedro Nuño Colón de Portugal y Castro (1673) Caballero del 
Toison de oro, duque de Veraguas y Marqués de Jamaica, gober
nó la Nueva España sólo cinco d1as de un diciembre. Llegó 
casi agonizante a Veracruz y se le pudo entregar el poder 
después de dos meses. Al llegar la noticia de su gravedad a 
la corte la reina Regente Mariana de Austria, envió una orden 
en sobre lacrado a la Santa Inquisición con el nombre de su 
sustituto 

Es a partir de esta 4'echa que quedó instituido ( 1673) para 
cesar, cambiar o suplir a un virrey, avisando para ello a la 
Santa Inquisición por medio del sistema de sobres lacrados. 

Pedro Nuño de Colón, en los pocos d1as de su gestión dictó 
una orden capital: Bajar los precios de las semillas para el 
pueblo. El ser descendiente de Colón y el estar al tanto, 
desde España, del hambre y de los malos tratos que aquejaban 
a los ind1genas lo motivó· a ayudarlos. 

El sobre sel lado con el escudo de la reina Regente conten 1a 
el nombre: Arzobispo de México; éste era nada menos que el 
insigne fray Payo Enr1quez de Rivera, perteneciente a la 
orden de San Agust1n. Brillante de gran influencia entre los 
suyos, toma el poder el 13 de septiembre de 1673 al 30 de no
viembre de 1680. 

Se distinguió por ser un hombre humanitario y h.nesto, pol1tl 
co de gran capacidad administrativa, se abocó a la protección 
de los ind1genas. Terminó las grandes obras destinadas a -
evitar inundaciones en la ciudad; el desagUe quedó resuelto. 
Estaba la ciudad tan atravesada por canales que decidió cons
tru 1r puentes. Otra obra hidráulica fué el acueducto del 
Tepeyac, logrando llevar el agua hacia las poblaciones de la 
ciudad por el lado norte. 
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En cuanto a obras de ingenieria amplió y urbanizó la calzada 
de la Vil la hacia el Tepeyac. Extendió la colonización por 
el noroeste de la Nueva España y trató que las misiones antes 
construidas en Sonora, las Californias y, por el centro, las 
de Nuevo México, no se perdieran. Su experiencia y buen 
gobierno lo hizo merecedor de ir al Consejo de Indias. Dejó 
la colonia el 30 de noviembre de 1680. 

La Nueva España de (1680 a 1686) estuvo gobernando el vigési
mo octavo Virrey TomAr Antonio de la Cerda y Aragón, conde 
de Paredes y Marqués de la Laguna. Amante de las letras, se 
convirtió en protector y amigo de Sor Juana Inés de la Cruz. 

"Sin pena ni gloria cumplió seis años en el gobierno,"130 el 
30 de noviembre de 1686, regresó a la Pen1nsula. 

Es en la administración del virrey Melchor Portocarrero Laso 
de la Vega rl686-1688) cuando la ciudad se ve beneficiada por 
el Conde de Monclova ya- que este virrey con su propio dinero 
ayudado por particulares introdujo el agua potable llevAndola 
desde Chapultepec hasta el Salto del Agua en las cal les de 
Belém. 

Impulso obras urgentes, como la del desagüe del Valle ya que 
las inundaciones amenazaban de nuevo la ciudad. 

Como premio a su buen gobierno le fué otorga..:o el,'gobierno 
de Pero. 

A finales del siglo XVII el conde de Galve,,és 

13ªIbid. p. 31. 
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trigésimo Virrey Gas par de la Cerda Sandova l Silva y Mendoza 
es recibido en México con fiestas y corridas de toros. 

Continíla en erupción el Citlaltepec y los poblados vecinos 
han quedado desiertos miles de refugiados están en .Jalapa 
o en Veracruz. 

México durante este virreinato (1688-1696) pasa por una época 
muy difkil, llena 'de conflictos, ya que los ingleses por 
el Sur y los franceses por la costa amenazan la integridad 
de la Nueva España; el gobierno impulsa a construir una flota 
importante de barcos de guerra para cuidar Campeche y Progre
so; también fortifica Veracruz y lucha con denuedo defendien
do su feudo. 

A causa de hambre, en 1690 y 1691 los motines populares iban 
en aumento; se pronunciaron contra el virrey, y una turba 
sin control se dirige al palacio. Se le prende fuego, saquea 
comercios y todo el ayuntamiento. 
al virrey. 

Sólo la serenidad salva 

Defendió el Caribe con soldados mexicanos, fué la primera 
batalla internacional en que tropas mexicanas luchaban contra 
tropas francesas y resultando además vencedoras. Este hecho 
decidió al rey de España para que llenara de honores al dili
gente virrey quien salvó con su flota a la Isla de Santo 
Domingo o la Española. 

El virrey se enferma de gravedad y decide retirarse a España 
para restablecerse. 

Ante la consabida partida del conde de Galve, la Audiencia 
recibe el sobre lacrado con instrucciones para .. nombrar al 
obispo de Puebla Manuel Fernández de Santa Cruz, quien renun-
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cia a tan alto honor. 

El rey siempre inclu1a en el famoso sobre lacrado dos o tres 
candidatos, pues las misivas lacradas tardaban en llegar has
ta dos meses y, en ese tiempo, enfermaba o pod1a mo~ir el 
primer candidato. 

De esta manera es nombrado oficialmente don Juan Ortega, 
Obispo de Michoacán virrey que a la renuncia. del Obispo de 
Puebla gobernará la Colonia provisionalmente de febrero a 
diciembre entregando su mandato el 18 de este mes para regre
sar a su obispado. En 1699 es nombrado arzobispo de México. 

Por primera vez la Nueva España se ve gobernada por un mesti
zo: José Sarmiento Valladares (1696-1701) y su esposa doña 
Mar1a Andrea Moctezuma, Jofre de Loaisa, tercera condesa de 
Moctezuma, la primera dama de la familia Moctezuma que vuelve 
a gobernar en la antigua Tenochtitlán; era la cuarta nieta 
de Moctezuma II. 

Con el objeto de cuidar el Sur, el virrey opta por comunicar 
la capitan1a de Yucatán con la provincia de la Verapaz. 

En. la Ciudad, decidió iniciar la reconstrucción, ya que mu
chos edificios oficiales hab1an sido incendiados y abandona
dos. El palacio de los virreyes, estaba casi inhabitable 
desde 1692. 

Debido a las inundaciones, México ten1a sus calzadas intran
sitables y los puentes destruidos. Todo esto fué recons -
truido por el nuevo virrey. 

Debido a la influencia borbónica y al advenimiento del barro
co, los templos se llenaron de ornatos, lujo y ostentación, 
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hubo un renacimiento en la Ciudad de México, Ciudad de los 
Palacios. 

En noviembre del primer año del siglo, el Virrey Moctezuma 
y su esposa fueron llamados a la Corte donde se les cubrió 
de honores y g lor1a y les fueron otorgados nuevos puestos 
y mercedes. 

Fué casi doscientos años después que unos descendientes. de 
la Antigua Anáhuac ha':>1an vuelto a gobernar, entre otros, 
a los suyos. 

Durante el siglo XVII, Nueva España era una colonia próspera, 
con un gobierno fuerte y seguro, no obstante algunos alterca
dos con la Iglesia. Casi con una completa uniformidad en la 
religión. Sin embargo los problemas mas serios que se pre
sentaron fueron: disminución de fuerza de trabajo, desempleo 
y vagancia, adm;'listración religiosa dividida, graves dife
rencias raciales, sociales y económicas. 

Por su parte los intereses de la é 1 ite criolla con los de la 
mayoría de los colonizadores coincidían en que ambos querlan 
convivir con los indígenas; una importante reducción de los 
poderes de corregidores y frailes y la apertura a 1 acceso 
de cargos más importantes en el gobierno y en el clero a can
didatos criollos. 

El acceso a los cargos públ ices les interesaba ya que esta 
era la forma de ampliar su poder y su control sobre la fuerza 
de trabajo y la econom1a de Nueva España. 

Los cargos de jefes de Estado y de la Iglesia siempre eran 
ocupados por peninsulares, situación que daba lugar a 1 des
contento de los criollos, ya que estos a la jerarqu1a más 
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alta a la que pod1an aspirar era a la Audiencia de México. 
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Apéndice documental 



A G I A'tgunas aal'actel'!sticas de 'ta ley de la sucesi6n de 
encomiendas (p.p. 428 a 434). 
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A G I Testimonio de La muerte de ia encomendera Doffa Francisca 
de Torres (p.p. l a 12). 
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A G I Testimonio de ta muepte de ta encomendera Doña Francieca 
de Torpes (p.p. 1 a 12). 
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A G N Nemoria de las religiosas que habitaban ea el convento 
de Santa In4s (p.p. 10? a 120). 
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